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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
EDICTO. Información Pública de Inicio de Actividad Sometida a Comunicación
Ambiental Municipal.
 
 
ANDIAJOA, S.L., ha comunicado el inicio del ejercicio de Actividad sometida a Comunicación
Ambiental Municipal para EMPRESA CONSTRUCTORA (ADMINISTRACIÓN, ALMACENES Y
APARCAMIENTOS) con emplazamiento en el POLÍGONO LAS LAGUNILLAS, S/N., de Coria.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Urbanismo Municipal, pudiendo consultarse las
condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales mediante cita previa concertada.
 

 
Coria, 10 de febrero de 2025

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Bases convocatoria Plaza de Técnico/a de Turismo.
 
 
Aprobadas por Resolución de Alcaldía, n.º 2025/0099 de fecha 11/02/2025 las Bases para la
cobertura de una plaza de Técnico/a de Turismo por interinidad de Programa, para la Oficina
de Turismo de Guadalupe, con una duración determinada.
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado g), del artículo 21, de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de
21 de abril, y por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre y el artículo 12 del Decreto 287/2015, de
23 de octubre.
 
Se adjuntan en anexo las Bases Reguladoras.
 

 
Guadalupe, 12 de febrero de 2025

José Miguel Martín Ramiro
ALCALDE - PRESIDENTE
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BASES REGULADORAS PARA LA COBERTURA DE LA PLAZA DE TÉCNICO 

DE TURISMO POR INTERINIDAD DE PROGRAMA PARA LA OFICINA DE 

TURISMO DE GUADALUPE,  

 

1.- OBJETO 

 

Es objeto de la presente convocatoria, la selección, mediante el sistema de oposición de 

una plaza de Técnico de Turismo para la Oficina de Turismo de la localidad de 

Guadalupe, a jornada completa, en el marco de la prestación del servicio de información 

turística en la localidad de Guadalupe que se viene desarrollando con la Junta de 

Extremadura, a través de subvención nominativa consignada en los presupuestos 

regionales, para el sostenimiento de esta oficina. 

 

La duración de la interinidad será desde la fecha de su formalización hasta el treinta y 

uno de diciembre de 2025, fecha determinada por la duración de la subvención, en base 

a la Ley de Función Pública de Extremadura, artículos 15 y 16 c) 

 

Las funciones se orientarán, no sólo a ser mero informador/a de los recursos turísticos de 

Guadalupe y su comarca sino que, dado que se pretende que actúe como verdadero/a 

dinamizador/a turístico/a de la zona, en aras del fomento, promoción y conocimiento de 

la realidad turística en la que se ubica, prestará en todo caso información turística de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Entre estas estarán las siguientes: 

 

- Asesoramiento a empresarios locales del sector turístico. 

- Promoción y organización de eventos de promoción turística. 

- Gestión de la página y blog de la oficina turística, así como los perfiles que esta 

tiene en las RRSS. 

- Gestión y control de los recursos turísticos locales. 

- Coordinación con la Concejalía de Turismo de las políticas turísticas locales. 

- Información turística actualizada a los visitantes, turistas y empresas afines, tanto 

en destino como en origen. 

- Detección de necesidades formativas y puesta en marcha de planes de formación 

específicos para el sector. 

- Participar en representación del sector turístico de Guadalupe en aquellos foros u 

órganos en los que pueda estar representado. 

- Cualesquiera otras, estrechamente relacionadas con las anteriores. 

 

La selección se efectuará por el sistema de oposición, en el marco de un procedimiento 

que posibilite la máxima agilidad en la selección, con respeto a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, así como el de publicidad. 
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2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES 

 

Para poder ser admitidos a la selección los aspirantes deberán reunir en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, todos y cada uno de los siguientes 

requisitos: 

 

- Ser español/a, o ciudadano/a de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 

Europea, o de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, le sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/93, de 23 de 

diciembre y demás normas concordantes. 

- Ser mayor de 16 años. 

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 

funciones. 

- No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 

disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por 

sentencia firme. 

- Tener total disponibilidad para desempeñar su jornada, así como total disponibilidad 

para trabajar fines de semana, domingo y festivos. 

- Estar en posesión de la titulación de Diplomado en Turismo, Grado en Turismo o 

Equivalente. 

- Tener acreditados conocimientos en inglés a nivel mínimo de B1. 

 

 

3.- SOLICITUDES 

 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 

establecido en el anexo I adjunto. 

Las solicitudes debidamente cumplimentadas, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente 

de la Corporación. - Avda. Conde de Barcelona, 2. 10140 Guadalupe (Cáceres), y a ella 

deberán acompañar fotocopia del DNI, fotocopia de la titulación académica exigida para 

la admisión al proceso y cualquier otro documento. 

La presentación de solicitudes, podrá realizarse en el Registro General de este 

Ayuntamiento o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 2 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al efecto, se presentarán 

en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y días hábiles de oficina, en el 

plazo de 20 días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres. Con posterioridad se publicará, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, 

Tablón de Anuncios físico y Sede Electrónica, la lista provisional de admitidos, dándose 

un plazo de 2 días hábiles para reclamaciones, publicándose la lista definitiva de 

admitidos y fijándose la fecha de la prueba selectiva tanto en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, Tablón de Anuncios físico y Sede Electrónica. 

 

Los/las aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % deberán solicitar 

en su instancia las adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para 

la realización de las pruebas selectivas, debiendo reflejar las necesidades específicas que 

tienen para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones. 

 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se 

solicitará al candidato/a el correspondiente certificado o información adicional. La 

adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que 

la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. 

 

A la solicitud se le acompañará un proyecto de plan estratégico para su implementación 

en el municipio, que tenga en cuenta aspectos como la formación del sector, la 

dinamización y mejora de la oferta, la promoción, la realidad económico-social y cultural 

del turismo en Guadalupe, etc… 

 

4.- TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

El Tribunal Calificador, estará integrado por cinco miembros, designándose igual 

número de suplentes. En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios 

de imparcialidad y de profesionalidad. Todos los miembros del Tribunal, titulares y 

suplentes, habrán de ser empleados públicos y poseer una titulación igual o superior a la 

requerida para el acceso a la plaza convocada. 

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

Cuando el proceso selectivo por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejase, 

el Tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer las incorporación al mismo con 

carácter temporal, de otro personal de Diputación o de otras administraciones públicas, 

que colaborará exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en 

desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. 
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Así el Tribunal quedará constituido por los siguientes miembros: 

 

Presidente: Un funcionario o empleado público de la Corporación, o de cualquier 

Organismo Público. 

Secretario: Un funcionario o empleado público de la Corporación, o de cualquier 

Organismo Público. 

Vocal: Funcionario o empleado público, con Licenciatura en Filología Inglesa. 

Vocal: Representante de la Dirección General de Turismo. 

Vocal: Representante de la Diputación Provincial de Cáceres. 

 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 

componentes, titulares o suplentes. 

 

El tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y 

propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases y estará 

facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las 

pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en 

las mismas en todo lo previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los 

supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

Las organizaciones sindicales con representación en el Ayuntamiento de Guadalupe 

recibirán información sobre el desarrollo de los procesos selectivos, pudiendo participar 

como observadores/as en todas las fases y actos que integran dichos procesos a excepción 

de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes 

de su realización. 

 

El órgano de selección puede disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor 

especialista y/o colaboradores/as para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo 

previsto en la correspondiente convocatoria. Este personal colaborará exclusivamente en 

el ejercicio de sus especialidades técnicas, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. 

 

Igualmente, no podrá formar parte del Tribunal el personal que, en el ámbito de 

actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes 

a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 

convocatoria. 

 

5.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN 
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Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único y deberán de ir 

provistos del DNI. La no presentación al ejercicio en el momento de ser llamados, 

comporta que decae automáticamente en su derecho a participar en el mismo y, en 

consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo. 

 

De la sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará Acta donde se harán constar 

las calificaciones de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias y votaciones que se 

produzcan. 

 

El acta constituirá el expediente de las pruebas selectivas. Juntamente con el acta se unirá 

al expediente las hojas de examen o ejercicios realizados por los opositores. 

 

6.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS 

 

1º PRUEBA: ORAL. Consistirá en la exposición y defensa ante el tribunal del proyecto 

presentado junto con la solicitud descrito en la BASE TERCERA relativo al plan de 

acción estratégico y dinamización de la oficina de turismo y del sector del turismo en la 

localidad. Esta prueba se puntuará de 0 a 5 puntos. 

 

En este ejercicio, que tendrá una duración máxima de 10 minutos por aspirante, se 

valorará particularmente la calidad de la expresión oral en la exposición y defensa del 

proyecto, el volumen y comprensión de conocimientos de la realidad turística, cultural y 

socioeconómica de Guadalupe, los conocimientos de gestión administrativa relacionadas 

con el puesto y la concreción, concisión y claridad de ideas. 

 

Terminada la exposición, el Tribunal podrá abrir un diálogo con el aspirante por un 

tiempo máximo de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con la exposición y 

defensa del proyecto desarrollado, debiendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten 

u observaciones que formulen los miembros del Tribunal. 

 

2º PRUEBA: ORAL. Consistirá en una prueba oral en inglés sobre temas relacionados 

con la Cultura, Historia y Turismo en Guadalupe. Esta prueba se puntuará de 0 a 5 puntos. 

Se valorará el dominio, fluidez y capacidad de expresión del idioma inglés. 

La puntuación final se obtendrá de la suma de las dos pruebas. En caso de empate se 

resolverá por la mejor puntuación obtenida en la 1º prueba. De persistir el empate se 

resolverá por la mejor puntuación de la 2º prueba. Y en caso de que no se resuelva el 

empate se decidirá por sorteo. 

 

7.- LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 
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Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal formará relación comprensiva de los 

aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por orden de puntuación final 

obtenida, y hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

De acuerdo con esta lista, se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente de la Corporación la 

propuesta de nombramiento a favor del aspirante aprobado. 

Se constituirá una bolsa de trabajo, por orden de puntuación de los aspirantes que hayan 

superado las pruebas. 

 

8.- IMPUGNACIÓN Y REVOCACION DE LA CONVOCATORIA 

 

La presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 

establecidos en la Ley 39/2015, de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

En cualquier momento y siempre antes de la expiración del plazo de presentación de 

solicitudes por los aspirantes, el Ilmo. Sr. Alcalde podrá modificar o dejar sin efectos la 

convocatoria mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la 

forma prevista en la base siguiente. 

 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 

aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se estará a lo previsto en los artículos 106 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

9.- PUBLICACIÓN 

 

Las presentes bases, junto a la convocatoria, se publicarán íntegramente en el BOP de 

Cáceres, Tablón de Anuncios físico del Ayuntamiento y Sede Electrónica. 

 

10.- BASE FINAL 

 

Se establece un período de prueba con los aspirantes que resulten seleccionados de 15 

días. Este período de prueba tendrá el carácter y efectos que determina el artículo 14 del 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados y público en general en las 

Dependencias municipales para su consulta. 
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El Alcalde-Presidente 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

(Identidad de firma(s), fecha y códigos de verificación 

en márgenes del presente documento) 
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AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 

Avenida Conde de Barcelona, 2 

10140 GUADALUPE 

Tel. 927367006 - Fax 927367049 

https://guadalupe.sedelectronica.es 

 

 

 

 

ANEXO I. MODELO DE INSTANCIA 
 

 

DNI NOMBRE YAPELLIDOS 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

Código postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Mail: 

EXPONE 

1º. Que está enterado/a de la convocatoria realizada por el Excmo. Ayuntamiento de Guadalupe 

para la cobertura de una plaza de Técnico de Turismo para la Oficina de Turismo de 

Guadalupe. (CC).  

2º. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda, a cuyo efecto 

acompaño la documentación exigida en la base tercera, que a continuación se relaciona: 

 

☐ Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad o equivalente. 

☐ Fotocopia de documentos acreditativos de méritos. 

☐ Proyecto de plan estratégico para su implementación en el municipio. 

 

Del mismo modo, declara bajo juramento o promete: 

☐ No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

☐ No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones por 

sentencia firme. 

 

Por todo ello, SOLICITO ser admitido/a al procedimiento convocado por el Excmo. 

Ayuntamiento de Guadalupe, para la cobertura de una plaza de Técnico de Turismo. 

 

Guadalupe, a de de 

 

 

Fdo.: 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 
 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Bases convocatoria bolsa de trabajo Cocinero/a Residencia de
Mayores.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 07/02/2025, las bases y la
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO POR OPOSICIÓN.
COCINERO/A

 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de trabajo para personal
COCINERO/A Residencia de Mayores de Hervás:
 
Denominación COCINERO/COCINERA

Régimen Personal Laboral Temporal

Unidad/Área Residencia de Mayores

Categoría profesional COCINERO/COCINERA

Titulación exigible Graduado en ESO, o Técnico
Básico de Formación Profesional,
o equivalente.

Sistema selectivo Oposición
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SEGUNDA. Modalidad del Contrato.
 
La modalidad del contrato depende del motivo pero dentro de las previstas en el Art. 15.2 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
 
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo completo 37,30 horas
semanales.
 
La jornada de trabajo será la establecida con carácter general en la Residencia de Mayores.
 
Las retribuciones serán las que corresponda según la categoría.
 
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
De conformidad con el artículo 89 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura, en concordancia con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
para poder participar en los procesos selectivos será necesario:
 
—Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
 
—Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
—Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por
ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
 
—No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones
propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por
haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b)
del Texto Refundido del Estatuto Básico del/la Empleado/a Público/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
 
—Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.
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CUARTA. Turno de Reserva.
 
Se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las vacantes ofertadas para ser cubiertas
entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al treinta y
tres por ciento.
 
La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten
cualquier otro tipo de discapacidad.
 
La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Quinta del presente documento.
 
Los aspirantes que opten por el turno de reserva deberán superar las mismas pruebas
selectivas que las fijadas para el resto de los aspirantes; sin embargo, en dichas pruebas
selectivas se realizarán las adaptaciones necesarias, previstas en la Base Octava del presente
documento.
 
En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el
desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.
 
QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Presidenta del Organismo
Autónomo Residencia de Mayores, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta
Residencia de Mayores o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica
de la Residencia de Mayores dirección:
 

https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es
 

y, en el Tablón de Anuncios de la Residencia de Mayores.
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Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar
en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e
indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de
discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de
discapacidad reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o
no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada
uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas
necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica
de la Residencia de Mayores [dirección:https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es ].
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.
 
SEXTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Organismo Autónomo
dictará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica y en el tablón de
anuncios de la Residencia de Mayores, se señalará un plazo de diez días hábiles para
subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia del Organismo Autónomo se aprobará
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica y
en el tablón de anuncios del Organismo Autónomo. Asimismo, se publicará en la sede
electrónica de esta Residencia Ayuntamiento dirección:
 
https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es. 
 
En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el
ejercicio de selección. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación
nominal del Tribunal.
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SÉPTIMA. Tribunal Calificador.
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: OPOSICIÓN.
 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud para los aspirantes.
 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el Tribunal.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su
personalidad.
 
Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir.
 
La práctica de la prueba será eliminatoria, calificándose hasta un máximo de 20 puntos.
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El ejercicio de la oposición será el siguiente:
 
Consistirá en responder un cuestionario de veinte preguntas tipo test. El test constará de cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, en treinta minutos, y se calificará con
un punto cada pregunta correcta, cero puntos la contestada erróneamente, las no contestadas
no serán tenidas en cuenta. La calificación obtenida será la que fije el orden de constitución de
la bolsa.
 
Las preguntas de la prueba tipo test versarán sobre el temario relacionado en el Anexo II de las
presentes bases.
 
NOVENA. Calificación.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en el ejercicio tipo test.
 
DÉCIMA. Relación de Aprobados y Acreditación de requisitos.
 
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el
tablón de anuncios de la Residencia de Mayores y en la sede electrónica de la Residencia de
Mayores [dirección https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es ].
 
Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado,
se elevará a la Presidencia el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de
la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede
electrónica del Organismo Autónomo Residencia de Mayores, donde deberá permanecer
actualizada.
 
Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante la
Dirección de la Residencia de Mayores la siguiente documentación:
 
—Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
—Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier
Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad,
conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas
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Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor de las
aspirantes según el orden de prelación. Si la persona aspirante al que le correspondiese el
nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos
exigidos, se convocara al siguiente candidato que hubiera superado el proceso de selección.
 
Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Organismo
Autónomo Residencia de Mayores.
 
UNDÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo
 
Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista que le
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su
constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que
ostenta dentro del listado.
 
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de
trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente.
El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación. El orden de llamamiento de los aspirantes
inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por: Sistema rotativo
 
El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y de
forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes
nombrados, éstos no podrán repetir.
 
Si la contratación no supera un mes, éste conservará su puntuación y su posición en la bolsa
de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.
 
Si la contratación, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total prestado
supera un mes, el empleado pasará al último puesto de la bolsa.
 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no
darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del
puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la Bolsa de Trabajo:
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—Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.
 
—Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a
la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
 
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados
en todo momento.
 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, o correo
electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se
acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas, con un intervalo de 120
minutos entre cada llamada.
 
Quedará anotación escrita, por la Directora de la Residencia, de lo que se indica en este
número, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para
conocimiento y constancia.
 
La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en
un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cuatro años.
 
La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente
en la página web municipal.
 
DUODÉCIMA. Incidencias.
 
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser
impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social.
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El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los
aspirantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será de dos días.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar demanda,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Plasencia o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o
documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de estas Bases que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
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ANEXO I
 

SOLICITUD DEL INTERESADO
 

DATOS DEL INTERESADO    

Nombre y Apellidos

 

Discapacidad

Si

No

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física

Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social

 

Poder de representación que ostenta

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón
social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento
identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a
través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
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Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer
recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá
acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE
NOTIFICACIONES

 

Medio de Notificación  

Notificación electrónica

Notificación postal

 

Dirección  

   

Código Postal Municipio Provincia

     

Teléfono Móvil Fax

OBJETO DE LA SOLICITUD

 

EXPONE: Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º _____, de
fecha __________, en relación con la convocatoria para cubrir una bolsa conforme a las bases
que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________.

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas
selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

 ●

 ●

 ●
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[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre acceso a
determinados sectores de la Función Pública de nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, así como en otros supuestos legalmente establecidos.

●

Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala.

●

Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones.●

Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.

●

No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones públicas, ni
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier
Administración Pública.

●

Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

●

Títulos que declara poseer:

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 89 y 96 de la Ley 13/2015,
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se admita esta solicitud para el proceso de
selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la
tramitación y gestión de expedientes administrativos.

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
68

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3254



 

Responsable Grupo Data SL  

Finalidad
Principal

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y
actuaciones administrativas derivadas de estos.

 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

 

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No
hay previsión de transferencias a terceros países.

 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y
como se explica en la información adicional

 

Información
Adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre
protección de datos en la siguiente url www.hervas.es

 

           

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2025.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SRA. PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA DE MAYORES.
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ANEXO II
 

Tema 1. Equipamientos básicos de una cocina hospitalaria. Generadores de calor,
generadores de frío, maquinaria auxiliar, utensilios, características y utilización, mantenimiento
y cuidado de los mismos. Zonas de trabajo. Preparación y puesta a punto del área de trabajo.
 
Tema 2. Peligros asociados a la manipulación de los alimentos. Requisitos de los manipula
dores de alimentos. La contaminación de los alimentos: fuentes, transmisión y elementos
favorecedores, medidas preventivas.
 
Tema 3. Normativa sobre higiene, manipulación de alimentos y seguridad alimentaria.
 
Tema 4. Conservación de alimentos. Conceptos. Métodos de conservación. Clases, técnicas y
equipos asociados al método. Normativa higiénicosanitaria. Nuevos métodos para la
conservación de alimentos.
 
Tema 5. Nuevas tecnologías de cocina de alimentos. Adaptaciones de las elaboraciones en los
menús hospitalarios de la comida texturizada.
 
Tema 6. Aprovisionamiento y almacenamiento y recepción de mercancías: Cámaras,
almacenes, circuito limpiosucio, productos perecederos, semiperecederos y no perecederos,
normas de higiene y limpieza, temperatura requerida en el almacenamiento de alimentos,
sistemas de rotación de mercancías. fechas de consumo preferente y de caducidad, control
organoléptico, control de la trazabilidad. Escandallos de menús, rendimiento de los alimentos.
 
Tema 7. Acondicionamiento de materias primas: la descongelación, rehidratación. Limpieza,
higienización y preelaboración de las materias primas. Cortes y preparaciones de los alimentos.
 
Tema 8. Métodos de producción: métodos más utilizados para la elaboración de las comidas
hospitalarias, marcha hacia delante, línea fría y caliente, definiciones y características. Métodos
más adecuados para las distintas dietas.
 
Tema 9. Maquinaria de alto rendimiento para la elaboración y tratamiento de comidas para
colectividades, normalización y estandarización del utillaje de cocina. Maquinaría de nueva
tecnología, descripción y uso.
 
Tema 10. El sistema de emplatado: dotación de materiales, medidas higiénicas, temperaturas
de las comidas preparadas. Sistemas de distribución: línea caliente, línea mixta y línea fría.
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Tema 11. Planes de limpieza, desratización, desinsectación. Identificación y evaluación de
áreas de limpieza. Conocimientos básicos de productos utilizados. Sistemas de limpieza
comúnmente utilizados.
 
Tema 12. Autocontrol sanitario en las cocinas hospitalarias: análisis de peligros y puntos de
control críticos. Calidad e inocuidad en cocina hospitalaria.
 
Tema 13. Alimentación, nutrición y dietética: diferenciación y conceptos básicos.
 
Tema 14. La alimentación en función de la edad: Particularidades. Alimentación infantil.
Alimentación del anciano.
 
Tema 15. Dietas basales y terapéuticas más utilizadas en los centros hospitalarios. Alimentos
prohibidos, alimentos limitados, alimentos recomendados de las distintas dietas.
 
Tema 16. Clasificación y características de los alimentos. Necesidades nutricionales. Digestión,
absorción y metabolismo Macronutrientes y micronutrientes, Concepto y clasificación.
Composición nutritiva y función nutricional. Función de los nutrientes en el organismo.
 
Tema 17. La cocina de cercanía y kilómetro 0, características, ventajas e inconvenientes.
Denominaciones de origen y alimentos con indicación geográfica protegida de Extremadura.
 
Tema 18. Criterios de selección de menús hospitalarios, fichas técnicas de platos y productos.
Estandarización de platos y gramajes de estos.
 
Tema 19. Alérgenos, intolerancias y enfermedades relacionadas con el consumo de alimentos.
 
Tema 20. Pastas, legumbres y arroces. Propiedades y formas principales de cocinarlas.
 
Tema 21. Huevos. Tipos, clasificaciones y grado de frescura Normas básicas y su preparación.
Géneros que los complementan. Propiedades nutricionales y digestivas. Formas de
preparación y tratamientos culinarios.
 
Tema 22. Pescados. Tipos y clasificación Identificación de su grado de frescura. Temporadas
idóneas según su especie. Sus características alimenticias y nutricionales. Elaboraciones y
técnicas de preparación. Conservación.
 
Tema 23. Carnes. Clasificación según sus propiedades alimenticias. Despiece y categorías.
Tratamientos culinarios de elaboración. Conservación y reposo necesario.
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Tema 24. Salsas. Tipos. Elaboración y cuidados. Sopas, consomés, cremas y elaboración de
legumbres.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de este Organismo Autónomo dirección:
 

https://residenciademayoreshervas.sedelectronica.es 
 

y en el Tablón de Anuncios.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Plasencia o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o
documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
 

 
Hervás, 7 de febrero de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
EDICTO. Convocatoria cargos Juez/a de Paz Titular Sustituto/a.
 
 
D.ª JOSEFINA CALVO ÍÑIGO, Alcaldesa - Presidenta de este Ayuntamiento de Holguera,
Cáceres, hago saber:
 
Que está previsto que en el mes de febrero de 2025 queden vacantes los cargos de Juez/a de
Paz titular y sustituto/a.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
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Holguera, 7 de febrero de 2025

Josefina Calvo Íñigo
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraicejo
 
ANUNCIO. Derogación Ordenanza de Explotaciones Apícolas.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Jaraicejo, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de enero de
2025, acordó la derogación de la Ordenanza reguladora de explotaciones apícolas en Jaraicejo
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 191 de dos de octubre de 2024, en virtud del
fallo de la Sentencia número 737/2024 la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, lo que se publica a efectos del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

 
Jaraicejo, 10 de febrero de 2025

Mario Trabas González
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Marchagaz
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva n.º 01/2024.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 19.12.2024 de la entidad de Marchagaz por el que se aprueba
definitivamente la modificación de créditos n.º 01/2024 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de Suplemento de crédito, con cargo a Remanente líquido de tesorería.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Suplemento de crédito, financiado con
cargo aRemanente líquido de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplemento en aplicaciones de gastos
 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 

 
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica        

241 619.01   15.500 € 1.000 € 16.500 €

338 226.09   21.000 € 7.500 € 28.500 €

342 619.00   18.500 € 3.400 € 21.900 €

    TOTAL   11.900 €  
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Suplementos en concepto de Ingresos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres con sede en Cáceres,
en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Marchagaz, 7 de febrero de 2025

Luis Gordo Martín
ALCALDE

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 870 00 Remanente Líquido de Tesorería 11.900 €

      TOTAL INGRESOS 11.900 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Aprobación modificación del acuerdo de implantación de la carrera
profesional horizontal.
 
 
El pleno del Ayuntamiento de Miajadas, en sesión ordinaría celebrada el 4 de febrero de 2025,
ha adoptado por unanimidad de los presentes, el siguiente acuerdo:
 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE IMPLANTACIÓN DE LA
CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL EN EL AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS, PARA EL
RECONOCIMIENTO ÍNTEGRO DEL NIVEL 2 CON EFECTOS ECONÓMICOS DESDE EL 1
DE ENERO DE 2025 E INCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE VALORACIÓN ACTUALIZADO A
EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DISTINTOS NIVELES.
 
Visto que por la Mesa General de Negociación del Ayuntamiento de Miajadas, en sesión de
fecha 17-01-2024, fue aprobada por unanimidad modificación del Acuerdo de Implantación de
la Carrera Profesional Horizontal del Ayuntamiento de Miajadas en los términos siguientes:
 
Una vez que el Ayuntamiento de Miajadas tiene regulada, desde hace unos años, la Carrera
Profesional horizontal de las/os empleadas/os públicas/os que prestan sus servicios en el
Ayuntamiento de Miajadas, se establece que el reconocimiento de los distintos niveles en los
que se estructura la carrera profesional horizontal requiere, además de cumplir el requisito de
permanencia alcanzar la puntuación mínima fijada para superar el proceso de valoración, que
está conformado por los méritos de formación, transferencia, innovación y la difusión de
conocimientos.
 
Para el pleno desarrollo de ello se elabora el Plan Anual de Valoración a efectos del
reconocimiento de los distintos niveles de carrera profesional horizontal del Ayuntamiento de
Miajadas, plan que establecerá y desarrollará de forma gradual los requisitos y méritos a
valorar, la puntuación que corresponde a cada uno de ellos y la puntuación mínima del citado
proceso necesaria para acceder al nivel superior de carrera profesional horizontal.
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La complejidad del plan estriba en ofrecer a todos las/os empleadas/os públicas/os del
Ayuntamiento de Miajadas la posibilidad cierta de poder progresar en el sistema de niveles de
carrera profesional, con independencia del/los apartados del baremo que se utilicen para este
fin, ya que la confección de un baremo donde todos puedan obtener puntos en todos los ítems
resulta materialmente imposible por la ya mencionada disparidad de funciones, características
de los puestos de trabajo, organización y/o ubicación de los centros de trabajo, etc., además
una vez una vez aprobado este plan el acceso a los distintos niveles será igualatorio para
todas/os al quedar fijados los criterios de valoración.
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, conforme a los principios de transparencia, objetividad,
proporcionalidad, imparcialidad y no discriminación, y siguiendo unos indicadores fiables para
su correcta cuantificación, en beneficio de un mayor compromiso y profesionalización de las/os
empleadas/os públicos al servicio del Ayuntamiento de Miajadas se presenta:
 
“El Plan Anual de Valoración efectos del reconocimiento de los distintos niveles de carrera
profesional horizontal del Ayuntamiento de Miajadas.
 
Primero. Ámbito de aplicación.
 
El personal que presta servicios en el Ayuntamiento de Miajadas y que tenga la condición de
empleada o empleado público, desde su toma de posesión y/o firma del correspondiente
contrato o nombramiento, podrá progresar profesionalmente en su carrera administrativa sin
necesidad de cambiar de puesto de trabajo, cuando cumpla las condiciones y requisitos que se
establezcan en el presente texto y demás documentos que se aprueben por el Ayuntamiento
de Miajadas, que deberán adaptarse en sus principios básicos a lo previsto en el TREBEP y en
la legislación sobre Función Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
En caso de que el siguiente Plan de Valoración no se aprobara antes del inicio del año
correspondiente, este plan se considerará automáticamente prorrogado hasta la aprobación del
nuevo.
 
Segundo. Requisitos.
 
En el nivel inicial, se encontrarán todos/as los/as empleados/as públicos/as del Ayuntamiento
de Miajadas que ostenten la condición de personal funcionario de carrera, laboral fijo, personal
interino y personal indefinido, y se encuentren en servicio activo, o desde el que haya accedido
en su caso a la situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y
excedencia por razón de violencia de género, computándose como ejercicio profesional
efectivamente desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas situaciones o
excedencias, o el tiempo destinado a funciones sindicales o representación.
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Este nivel no estará retribuido. La progresión de la carrera horizontal se realizará desde el
puesto funcional de la misma categoría, especialidad o, en su caso, grupo de titulación en el
que el/a empleado/a se encuentre en servicio activo.
 
Para el reconocimiento de los niveles siguientes al inicial se tendrá en cuenta el Cuerpo,
Escala, Subescala, Clase y Categoría Profesional, en el que se encuentre en el momento de la
solicitud, computándose como ejercicio profesional la continuidad en la función pública.
 
Los/as funcionarios/as de carrera y el personal laboral fijo, que hayan accedido a un subgrupo
de titulación superior por promoción interna o turno de ascenso solicitarán el reconocimiento en
el nivel que corresponda al subgrupo en el que se encuentren, teniendo derecho a percibir en
su totalidad la cuantía económica correspondiente a dicho nivel reconocido.
 
Cuando un/a empleado/a público/a que tenga reconocido un determinado nivel de Carrera
Profesional Horizontal, se incorpore al Ayuntamiento de Miajadas desde otra administración
pública, podrá solicitar el reconocimiento de los niveles ya reconocidos en su administración de
origen, siempre que los criterios aplicados en la Administración de origen coincidan con los
establecidos en el Acuerdo de Carrera Profesional Horizontal de esta Ayuntamiento.
 
Los requisitos y méritos objeto de valoración, la forma de acreditarlos, su puntuación y la
puntuación mínima necesaria para superar el proceso de valoración en el acceso a cada nivel
de carrera profesional horizontal, serán los contenidos en el presente Plan.
 
Para alcanzar la puntuación mínima necesaria para superar el proceso de valoración no será
necesario obtener puntos en los distintos bloques de baremación, pudiendo alcanzarse dicha
puntuación con la obtenida en cualquiera de los méritos recogidos en el apartado cuarto de
este plan (Valoración)
 
Para el reconocimiento de los niveles de carrera profesional horizontal solamente se podrán
alegar y valorar los méritos generados durante el periodo de permanencia necesario para el
acceso al siguiente nivel al que se pretende acceder. No obstante, para la primera solicitud de
reconocimiento de nivel presentada desde la publicación del presente Plan de Valoración, se
podrán alegar y valorar todos los méritos generados por el solicitante hasta esa fecha.
 
Tercero. Solicitud.
 
El reconocimiento de los sucesivos niveles de carrera profesional horizontal requerirá solicitud
previa de la persona interesada, presentada en cualquier momento posterior al cumplimiento
de los requisitos.
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Podrán presentar solicitud las/os empleadas/os públicas/os incluidos dentro del ámbito de
aplicación del acuerdo de implantación de la carrera profesional horizontal y la evaluación del
desempeño de los empleados públicos que prestan sus servicios en el Ayuntamiento de
Miajadas.
 
La Comisión de Evaluación será la encargada de evaluar cada una de las solicitudes a la vista
de la documentación presentada, pudiendo recabar cuantos informes entienda necesarios para
la correcta valoración de los méritos. Asimismo podrá requerir al personal la aclaración o
matización de cuantas dudas pudieran surgir en el procedimiento de evaluación.
 
En función de todo lo actuado, la Comisión de Valoración elevará la propuesta a la Alcaldía del
Ayuntamiento de Miajadas sobre reconocimiento de los niveles solicitado en el plazo máximo
de tres meses desde la fecha de presentación, esta dictará Resolución en el plazo de dos
meses y será notificada a la persona interesada, entendiéndose desestimada si en dicho plazo
no recayera resolución expresa.
 
El reconocimiento de nivel se realizará en el Cuerpo, Escala o Categoría Profesional en el que
se encuentre la persona solicitante en el momento de presentar la solicitud.
 
En caso negativo, la empleada o empleado público podrá solicitar una nueva evaluación en la
siguiente anualidad, una vez reúna los requisitos, sin perjuicio de los recursos que en su caso
procedan contra la Resolución denegatoria.
 
Los efectos administrativos del reconocimiento de nivel se retrotraerán a la fecha de
presentación de la solicitud, surtiendo efectos económicos a partir del mes siguiente al de la
solicitud.
 
Cuarto. Valoración.
 
La puntuación mínima requerida para superar el proceso de valoración para acceder a cada
uno de los niveles de carrera profesional horizontal, dentro de cada Cuerpo, Escala o Categoría
Profesional es la siguiente:
 
  Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Subgrupo A1, A2,
C1, y C2.

100 puntos 125 puntos 150 puntos 175 puntos

Agrupaciones
profesionales

100 puntos 100 puntos 100 puntos 100 puntos
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FORMACIÓN.
 
Se entenderá por formación recibida el conjunto de actividades que, a través del aprendizaje
planificado, tienen por objetivo el mantenimiento y la mejora de la competencia profesional con
el fin de contribuir a mejorar la calidad de los servicios, la consecución de los objetivos
estratégicos de la organización y el desarrollo profesional de los empleados públicos.
 
Formación continua.
 
Las actividades formativas susceptibles de valoración serán:
 
Asistencia a los cursos de formación, seminarios o jornadas organizados, impartidos u
homologados por el Ayuntamiento de Miajadas o por cualquier Organismo público dependiente
de la Junta de Extremadura.
 
Asistencia a los cursos de formación, seminarios o jornadas organizados o impartidos por el
Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de
Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las
Administraciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos. Así como los
cursos de formación organizados o impartidos por las organizaciones sindicales y otras
entidades promotoras, al amparo de los acuerdos de formación para el empleo de las
Administraciones Públicas.
 
La acreditación de esta formación se realizará por la persona interesada aportando el
correspondiente certificado, que deberán indicar el número de créditos/horas de la actividad
formativa. Aquellos cursos en cuya certificación no aparezca su duración no serán objeto de
valoración.
 
Se valorarán las actividades formativas conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro:
 

En las actividades formativas en las que se fijen pruebas para valorar el grado de
aprovechamiento, la puntuación se incrementará en un 0,25%, en el caso de acreditarse que
se han superado las mencionadas pruebas.
 
En el caso de que la duración venga expresada por días, la equivalencia será de 1 día = 5
horas.
 

Formación continua 1 hora = 1 punto. / 1 crédito=10 puntos.
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Formación reglada.
 
Las actividades formativas regladas susceptibles de valoración serán:
 
Títulos académicos oficiales y másteres universitarios.
 
Serán objeto de valoración los títulos académicos distintos a los exigidos para el acceso y/o
desempeño del puesto de trabajo de cada empleado público.
 
No se valorarán aquellos títulos académicos que sean imprescindibles para la obtención de
otros de nivel superior.
 
Serán objeto de valoración los títulos académicos oficiales impartidos por las universidades y
centros formativos tanto públicos como privados, siempre que guarden relación con la acción
de la Administración Pública en el ejercicio de sus competencias, y no sean exigidos para el
acceso y/o desempeño de puesto.
 
Idiomas.
 
Serán objeto de valoración los títulos oficiales de idiomas, niveles B1, B2, C1 y C2, en
cualquiera de los idiomas cuya impartición por parte de las Escuelas Oficiales Idiomas haya
sido autorizada por la Consejería con competencias en materia de educación de la Junta de
Extremadura, así como otros títulos oficiales expedidos por University of Cambridge, Trinity
College London, IELTS (International English Language Testing System), TOEFL (iBT) (Test of
English as a Foreign Language), y TOEIC 4 Skills (Test of English for International
Communication) o similares.
 
La acreditación de la formación reglada alegada se realizará por la persona interesada
aportando certificado de la Escuela Oficial de Idiomas o titulaciones homólogas, así como
mediante la aportación de los documentos oficiales expedidos por las entidades o instituciones
correspondientes.
 
Se valorará la formación reglada conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro:
 

Títulos Académicos Oficiales Doctor/ Máster Oficial 50 puntos/título

Grado o equivalente 40 puntos/título

Ciclo Formativo de Grado
Superior o equivalente

30 puntos/título
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TRANSFERENCIA, INNOVACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS.
 
Se entenderá por transferencia, innovación y difusión de conocimientos el conjunto de
actividades realizadas por el personal dirigido tanto a la difusión del conocimiento técnico y
organizativo, como a la investigación, divulgación y desarrollo en materias propias de los
distintos ámbitos profesionales de la Administración Pública.
 
2.1 Transferencia del conocimiento.
 
Serán objeto de valoración en concepto de transferencia de conocimientos las siguientes
actividades:
 
Docencia.
 
Acción de impartir y/o coordinar la formación dirigida al personal del Ayuntamiento de Miajadas
y a otros empleados y empleadas públicos dentro de las acciones formativas organizadas,
impartidas y homologadas por cualquier Organismo público de pendiente de la Junta de
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de
Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las
Administraciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos. Se incluye en
este apartado la docencia impartida en todas las modalidades.
 
Tutorización.
 
Entendida como una modalidad de transferencia del conocimiento cuya finalidad es formar en
el desempeño de competencias profesionales al personal de cualquier Administración pública o
vinculado a las mismas, bien de manera individual o grupal, así como la tutorización del
personal con discapacidad intelectual y de prácticas académicas externas de estudiantes.

Ciclo Formativo Grado Medio o
equivalente

20 puntos/título

Idiomas Certificación del nivel B1 15 puntos/idioma

Certificación del nivel B2 30 puntos/idioma

Certificación del nivel C1 40 puntos/idioma

Certificación del nivel C2 50 puntos/idioma
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Coordinación o participación en grupos de trabajo.
 
Entendidos como el nombramiento y participación en un colectivo de profesionales auspiciado
por la Administración con capacidad de estudio, análisis y/o propuesta en materias
relacionadas con la actividad de la Administración.
 
Órganos de selección y provisión del personal de las Administraciones Públicas.
 
Se valorará la participación en calidad de presidente/a, secretario/a, vocal o asesor/a de los
órganos de selección y provisión del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas y/o la Administración
General de la Junta de Extremadura, así como la participación tribunales que nombren otras
corporaciones locales.
 
La acreditación de la transferencia del conocimiento alegada y la participación en tribunales se
realizará mediante la aportación por la persona interesada de los certificados expedidos por los
órganos competentes. Se valorará la transferencia del conocimiento conforme a la puntuación
fijada en el siguiente cuadro:
 

2.2 Innovación de conocimientos.
 
Se entiende por innovación de conocimientos la introducción de novedades o mejoras en los
procedimientos, metodología, bienes o servicios que presta la Administración, destinadas a la
mejora de la eficacia y eficiencia de la actividad pública. 

Docencia 1,50 puntos/ hora

Tutorización 30 puntos/tutorización

Coordinación o participación en grupos de trabajo 10 puntos/grupo

Participación en órganos de provisión 30 puntos/órgano

Participación en órganos de selección en calidad de Presidente/a,
Secretario/a y/o vocal.

50 puntos/órgano

Participación en órganos de selección en calidad de asesor/a 10 puntos/órgano
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Serán objeto de valoración en concepto de experiencia investigadora las siguientes
actividades:
 
2.2.1. Experiencia investigadora.
 
Participación en proyectos I+D+i en convocatorias competitivas de Administraciones o
entidades públicas y privadas:
 
Se valorará la participación en calidad de investigador principal o de investigador colaborador
en proyectos de investigación financiados por medio de convocatorias de concurrencia
competitiva de las Administraciones Públicas o de organismos públicos o privados.
 
Participación en proyectos I+D+i no competitivos de Administraciones o entidades públicas y
privadas.
 
Se valorará la participación en calidad de investigador principal o de investigador colaborador
en proyectos de investigación financiados por las Administraciones Públicas u organismos
públicos o privados de forma directa, sin someterse a un régimen de concurrencia competitiva
para la obtención de la financiación.
 
Participación en contratos y convenios de I+D+i con entidades públicas y privadas.
 
Se valorará la participación en contratos o convenios formalizados con entidades públicas y
privadas para el desarrollo de trabajos en materia de I+D+i, en atención al importe económico
al que asciendan los mismos.
 
Participación en comités y sociedades científicas sectoriales y profesionales.
 
Se valorará la participación en calidad de miembro o cargo representativo en comités,
sociedades científicas, sectoriales y profesionales.
 
Patentes y modelos de utilidad.
 
Se valorará la obtención de patentes concedidas por la Oficina Española de Patentes y Marcas
mediante el sistema de examen previo, distinguiendo entre aquellas que se encuentren o no en
explotación.
 
Dirección de Tesis Doctoral.
 
Se valorará el ejercicio de funciones de dirección de tesis doctorales desarrolladas en el marco
de un programa de doctorado, distinguiendo entre su desarrollo como director o codirector.
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La acreditación de la participación en proyectos, contratos o convenios de I+D+i se realizará
mediante la aportación de la documentación acreditativa del contrato o convenio formalizado o
de la aprobación del proyecto por parte de las entidades financiadoras. En dicha
documentación deberá constar la identificación del investigador principal e investigadores
colaboradores, el título del proyecto, la fecha, alcance de la participación y, en el caso de
contratos o convenios, el importe económico al que ascienden los mismos.
 
En el caso de participación en comités y sociedades científicas sectoriales y profesionales, se
acreditará por medio de un certificado expedido por el máximo representante de tales
entidades.
 
Respecto de las patentes y modelos de utilidad, se acreditarán por medio del documento
acreditativo de su concesión por parte de la Oficina Española de Patentes y Marcas, en el que
figure el titular y los inventores técnicos. En el caso de patentes o modelos de utilidad en
explotación, deberá aportarse además el correspondiente contrato de compraventa o licencia.
 
Por último, la dirección de tesis doctorales se acreditará por medio del certificado expedido por
el órgano competente de la Universidad en la que se desarrolle la tesis doctoral.
 
La experiencia investigadora se valorará conforme a la puntuación fijada para cada uno de los
siguientes apartados en las tablas que figuran a continuación:
 
Participación en proyectos
I+D+i en convocatorias
competitivas de
administraciones o entidades
públicas y privadas

Investigador principal 4 puntos /proyecto

Investigador colaborador 2 puntos /proyecto

Participación proyectos de
I+D+i no competitivos de
administraciones o entidades
públicas y privadas

Investigador principal 2 puntos /proyecto

Investigador colaborador 0,8 puntos /proyecto

Participación en contratos y
convenios de I+D+i con
entidades públicas y privadas

Hasta 15.000 euros 0,5 puntos /contrato

Hasta 40.000 euros 1 puntos /contrato

Más de 40.000 euros 2 puntos /contrato
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2.2.2 Publicaciones.
 
Serán objeto de valoración en concepto de publicaciones las siguientes actividades:
 
Publicaciones en revistas factor de impacto según el Journal Citation Reports.
 
Se valorará la publicación en revistas científicas de impacto, considerándose como tales
aquellas incluidas en el Journal Citation Reports (JCR) correspondiente al año de publicación
del artículo.
 
Publicaciones en revistas no incluidas en el Journal Citation Reports.
 
Se valorará la publicación en revistas distintas de las del apartado anterior que cuenten con
ISBN o ISSN.
 
La acreditación de las publicaciones en revistas se efectuará mediante la presentación de la
publicación o fotocopia de las mismas. Si el trabajo no está publicado, aunque sí aceptado,
será suficiente la carta de aceptación y copia del trabajo. Las publicaciones se valorarán
conforme a la puntuación fijada para cada uno de los siguientes apartados en las tablas que
figuran a continuación:
 

Participación en comités y sociedades científicas sectoriales y
profesionales

1 punto/participación

Patentes y modelos de utilidad En explotación 4 puntos/patente

Sin explotación 2 puntos/patente

Dirección de Tesis Doctoral Como director 2 puntos /tesis

Como codirector 1 punto/tesis

Publicaciones en revistas factor de impacto
según el Journal Citation Reports

Como autor 2 puntos/artículo

Como coautor 1 punto/artículo

Publicaciones en revistas no incluidas en el
Journal Citation Reports

Como autor 2 puntos/artículo

Como coautor 1 punto/artículo
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2.3. Difusión del conocimiento.
 
Se entiende como difusión del conocimiento la acción de trasladar los resultados de actividad
intelectual entre personas y sistemas para el aumento de la competitividad y la calidad de vida.
 
Serán objeto de valoración en concepto de difusión del conocimiento las siguientes actividades:
 
Ponencias impartidas.
 
Se valorará la impartición de ponencias en congresos, reuniones o jornadas.
 
Comunicaciones orales y posters.
 
Se valorará la presentación de posters o comunicaciones orales en congresos, reuniones y
jornadas, atendiendo al ámbito de difusión de los mismos.
 
Publicaciones en libros con ISBN o ISSN como autor o coautor.
 
Se valorarán la publicación en calidad de autor o coautor en libros que tengan ISBN o ISSN y
que pertenezcan a editoriales especializadas de reconocido prestigio. No se valorarán como
libros las tesis doctorales o los trabajos contenidos en las actas de congresos.
 
Publicaciones en capítulos de libros.
 
Se valorara la publicación en capítulos de libros que tengan ISBN o ISSN y que pertenezcan a
editoriales especializadas de reconocido prestigio, distinguiendo las publicaciones realizadas
en calidad de autor o coautor.
 
Reconocimientos públicos y premios.
 
Se valorarán las menciones y galardones públicos obtenidos por el reconocimiento de la
trayectoria profesional o por un trabajo sobresaliente relacionado con el ámbito profesional o
con un tema de interés general y transversal para toda la Administración.
 
La acreditación de la impartición de ponencias se realizará mediante la aportación por la
persona interesada de los certificados expedidos por los órganos competentes.
 
Las comunicaciones orales o posters se acreditará mediante la certificación del comité
organizador del congreso que acredite la exposición/comunicación del mismo.
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La acreditación de las publicaciones en libros se efectuará mediante la presentación de un
ejemplar publicado del mismo.
 
La acreditación de la publicación de capítulos de libro se efectuará mediante la presentación de
una fotocopia del capítulo completo, junto con las primeras páginas del libro publicado donde
se incluya título, ISBN e índice.
 
Se valorará la difusión de conocimientos conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro:
 

…”
 
PRIMERO. Aprobar la modificación del Acuerdo de Implantación de la Carrera Profesional
Horizontal del Ayuntamiento de Miajadas (B.O.P. N.º 217, de 12 de Noviembre de 2018), para
la inclusión en el mismo del Plan Anual de Valoración actualizado a efectos del reconocimiento
de los distintos niveles de carrera profesional horizontal del Ayuntamiento de Miajadas.
 
SEGUNDO. Aprobar la implantación del 100% de Nivel 2 de Carrera Profesional Horizontal,
con efectos económicos desde el 1 de enero de 2025.

Ponencias 1 punto/ponencia

Comunicaciones orales Con difusión internacional 1 punto/comunicación

Con difusión nacional 0,5 puntos/ comunicación

Posters Con difusión internacional 0,5 puntos/poster

  Con difusión nacional 0,25 puntos/poster

Publicaciones en libros con ISBN o ISSN como autor o coautor 3 puntos/libro

Publicaciones en capítulos de
libros

Como autor 1 punto/capítulo

Como coautor 0,5 puntos/capítulo

Reconocimientos públicos y premios 5 puntos/reconocimiento-
premio
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TERCERO. Publicar el presente acuerdo para general conocimiento en el B.O.P. de Cáceres,
de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, en la relación con el art. 45.1.a) de la ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Miajadas, 6 de febrero de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora de uso y
funcionamiento del espacio de trabajo colaborativo y de emprendimiento
municipal, Coworking.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno inicial de fecha 3 de diciembre de
2024, aprobatorio de la Ordenanza Reguladora de uso y funcionamiento del espacio de trabajo
colaborativo y de emprendimiento municipal, coworking, de Miajadas (Cáceres), cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
sede en Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
sede en Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Miajadas, 7 de febrero de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE
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¦§ ẗ�rzm{mzonto�m~mzt{}�~olmompqnmrwo

¦§ ©}�mz|}y}{tzontom|vzu{vuztoqzrlu{v}�tonr{tn�oyt�rzm{}m~lronto}~|vtnt{}�~olmo

mpqzm|t|olmo{tz�{vmzo}~~r�tlrzwo

¦§ ªzmtzou~opml}ro}l�~mr�om~o{r~l}{}r~m|olmoqzm{}roso|mz�}{}r|�o�umoqmzp}vtotont|o

}~}{}tv}�t|ompqzm|tz}tnm|olm|tzzrnntzo|uoqnt~olmompqzm|toqtzto�um�o{r~ou~ov}mpqro

lmom|vt~{}ton}p}vtlr�om|v«~om~o|}vut{}�~olmo{rpqmv}zosolmot{vutzom~o{r~l}{}r~m|o

lmopmz{tlrwo

���������¬�­®������������®������̄���

ªr~|v}vusmomnor�°mvrolmontoqzm|m~vmorzlm~t~±tozm�untzomnou|rolmno²|qt{}rolmo³zt�t°ro

ªrnt�rztv}�rosolmo²pqzm~l}p}m~vrolmo�}t°tlt|wo

²nor�°mv}�rolmno²|qt{}rolmo³zt�t°roªrnt�rztv}�rosolmo²pqzm~l}p}m~vrom|oryzm{mzoto

qmz|r~t|ompqzm~lmlrzt|�otuv�~rpt|�oqzrym|}r~tnm|osop}{zrmpqzm|t|olmo�}t°tlt|oso|uo

{rptz{t�ou~om|qt{}rolmovzt�t°ro{rpqtzv}lro�umo�t|�~lr|mom~ou~oprlmnrolmovzt�t°ro

{rnt�rztv}�r�o|}z�toqtztoyrpm~vtzonto{zmt{}�~olmo|}~mz�}t|�omnotqzm~l}±t°mo{r~°u~vr�omno

yrpm~vrolmozmnt{}r~m|oso{rpqtzv}p}m~vrolmoqzrsm{vr|oso{r~r{}p}m~vrwo

²~o{r~{zmvro|mozm�unt~¥o

tw§¤r|olmzm{́ r|�or�n}�t{}r~m|osozm|qr~|t�}n}ltlm|olmont|ompqzm|t|osoqmz|r~t|o

mpqzm~lmlrzt|o�umouv}n}{m~omnoªrµrz¶}~�o�}t°tlt|wo

�w§¤totlp}~}|vzt{}�~o|mom~{tz�tz�olmnopt~vm~}p}m~vroso{r~|mz�t{}�~�ot|�o{rpronr|o

m|qt{}r|�ory}{}~t|osolm|qt{́ r|olmou|ro{rp·~wo

{w§¤t|ozmnt{}r~m|olmo�m{}~ltlom~vzmont|oqmz|r~t|ou|utz}t|olmnoªrµrz¶}~�o�}t°tlt|o

somnou|rotlm{utlrolmo|mz�}{}r|oso±r~t|o{rpu~m|wo

lw§¤r|omym{vr|oso{r~|m{um~{}t|olmno}~{upqn}p}m~vrolmontoqzm|m~vmoxzlm~t~±two

mw§¤t|oyu~{}r~m|olmno̧mz�}{}rolmo©m|tzzrnnro¤r{tnoso²pqnmrom~ozmnt{}�~otnoªrµrz¶}~�o

�}t°tlt|wo

yw§¤tovztp}vt{}�~olmo|rn}{}vulm|osonr|o{z}vmz}r|olmo�tnrzt{}�~woo

 �¹º�»¼®�½½���¾�¿» �»¿��À�®¿Á�Â½Ã� ½ÄÂ��

���������Å��®�Æ���̄���Ç������������������������� ���������¡��¢�����£������£������

 �È��É��Æ�Ê���������

��&;%6��

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
69

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3283



�����������	 
��
��
���
��
��
����
�����������������  ��!�"�#$�#%�%#%&�#'"()"&%

*+��,-���,.�-����/���0�����+��1*�/2"� 34'*'3
 )#(� ''�56'6#3*7#734*) 

*-89�-:���+��*�/"��!��9�";;8��<����=���8���������-�=��;!-8�;>������-�; 34'*'3
 )#(� ''�56'6#3*7#734*) 

 ��!�����������-�������+���-"�#$�#%�%#%&�#'"()"&&  ��!������8���+�����������-9��"�#$�#%�%#%&�67"6)"((

?
@ABCBDEFDGHIBJBKDLMKDLMLMMKDNOBPBEBHDQRSTFUFHVDWDXYZ[\]D̂_̀Dab̀DMMMDcDdBe]D̂_̀DLfMDgbfDWDDhiiIH]WWjOBPBEBH\[UkWD

?
?

lmnopqrstqsrmnurvmwxymqxzmn{o|n}u~ur�xwvn�xm�m{mp�n�mrmnvmrmwqxymrno|n�sown

�swtxuwm�xowqun{o|n�p�mtxun{on�rm�m�un}u|m�urmqxzun�n{on���row{x�xowqunpor�n

vopqxuwm{un�urno|n��swqm�xowqu�nmnqrmz�pn{on|upnq�twxtupn{o|nn�romn{on}u�ortxu�n

tuwqmw{untuwno|nm�u�un{onuqrupnmvowqopnxwqorwupn�swxtx�m|opnun�ru�opxuwm|opno��orqmpn

uno��orqupno�qorwupn{o�ow{xow{un{on|mpn�swtxuwopn�sontuw||ozon�po|ottx�wn�ru�otqup�n

qu�mn{on{otxpx�wnpu�ron�r�rruvmnunwun{onopqmwtxmn{on�orpuwmpno��row{o{urmp�n

mttxuwopn{on�ur�mtx�w�nm�u�un�nmpopurm�xowqunmn|upn�xp�up�noqt���n�nro�urqmw{un

�orx�{xtm�owqonm|n�romn{on}u�ortxun{o|n��swqm�xowqun{on�xm�m{mp�n

�uwn�swtxuwopn{o|n�orzxtxun{o|n�romn{on}u�ortxun{o|n��swqm�xowqun{on�xm�m{mp�n

�� lmnvopqx�wnur{xwmrxmn{on�p�mtxun{on�rm�m�un}u|m�urmqxzun�n{on���row{x�xowqu�n

{onmtsor{untuwn|mpn�ropowqopnxwpqrsttxuwopn{on�swtxuwm�xowqun�nr�vx�ownxwqorwun

{on}u~ur�xwvn�xm�m{mp�n

�� lmnmpxvwmtx�wn{on�sopqupn�n�u�x|xmrxu�n

�� ��m�own�nozm|smtx�wn{onpu|xtxqs{opn�mrmn|mnm{�s{xtmtx�wn{on|upn�sopqupn{o|n

�p�mtxun{on�rm�m�un}u|m�urmqxzun�n{on���row{x�xowqu�n�n�ru�sopqmnm|n�rvmwun

tu��oqowqon{on|mnm{�s{xtmtx�wn{onop�mtxup�n

�� �|m�urmr�nownpsntmpu�n�n�ru�uworn|mnm�ru�mtx�wn{on|mn�o�urxmn�wsm|n{o|n�p�mtxun

{on�rm�m�un}u|m�urmqxzun�n{on���row{x�xowqun�n{o|n�|mwnmwsm|n{onmtqsmtxuwopn

�mrmno|nm�unpxvsxowqo�n

�� lmnqsqo|mn�nmtu��m�m�xowqun{on�orpuwmpno��row{o{urmpn{srmwqonpsnopqmwtxmn

owno|n�p�mtxun{on�rm�m�un}u|m�urmqxzun�n{on���row{x�xowqunun|mnps�orzxpx�wn{on

qm|opn�swtxuwopnpxnpon{o|ovmrmwnmnqrmz�pn{onswnmtsor{untuwnuqrunurvmwxp�u�n

o��ropmnunxwpqxqstx�w�n

�� lmn�ru�sopqmn{onrom|xymtx�wn{onmtqxzx{m{opnunmttxuwopn�ur�mqxzmpnmp�ntu�un{on

�ruvrm�mpn{onporzxtxupn{xrxvx{upnm|ntrotx�xowqun�ru�opxuwm|n{on�orpuwmpn

o��row{o{urmpn{o|n�p�mtxun{on�rm�m�un}u|m�urmqxzun�n{on���row{x�xowqu�n

�� �|nopqs{xun�no�m�own{on�upx�|opnxwts��|x�xowqupn{onu�|xvmtxuwopnx��sopqmpnmn|mpn

�orpuwmpnm{�s{xtmqmrxmpn{onop�mtxupnowno|n}u~ur�xwvn�xm�m{mp�n�npsnqrmp|m{unpxn

�ruto{o�nm|n�rvmwun�swxtx�m|ntu��oqowqo�n

�� �qrmpn�swtxuwopn�son|onpomwnmqrx�sx{mpnown|mn�ropowqon�r{owmwym�n

�|n�rutopun{onm{�xpx�wn{onpu|xtxqs{opn�n{onzm|urmtx�wn{on|mpn�xp�mpnponrom|xymr�nmnqrmz�pn

{ontuwzutmqurxmpnmwsm|opn{onzm|urmtx�wn�orx�{xtmpn�sonponmwswtxmr�wn

tuwzowxowqo�owqo�nopqmw{un�or�mwowqo�owqonm�xorquno|n�|myunmn|mnrotuvx{mn{on

pu|xtxqs{op�nn

����� ¡¢£¤¥£¦§�̈¢©ª̈£«§©§¬­�­ª�­ª̈¥£

�|n�p�mtxun{on�rm�m�un}u|m�urmqxzun�n{on���row{x�xowqunopq�n{xrxvx{unmn

�ro�orowqo�owqonm�n

®�� �orpuwmpn��pxtmpno��m{ruwm{mpnowntsm|�sxorn�swxtx�xun{on��qro�m{srm�n

�̄� �sq�wu�upn�nmsq�wu�mp�nmputxmtxuwopn{ontu�ortxun�ur�m{mpn�urnmsq�wu�upn

�nmsq�wu�mp�n�ru�opxuwm|opn�n�xtruo��ropmpntuwn{u�xtx|xun�xptm|nowntsm|�sxorn

�swxtx�xun{on��qro�m{srm�n
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lmn opqrstutqvwrvxryupszvt{qxv|tupstqv}x|vp~v~u|stquqs���pu}st{qx|u�vtyupszvtq

�q}yr|uv}x|vtstq~vq��v|sq~vqow�|v}s~�|s{qxv|uq��vqs~��yv|spq�pqru}x|u}ytuq

~vqvt�s�zvrv|qt�q~u}yryzyuq�ytrszqvpqzsqzurszy~s~q~vq�ys�s~stq�qv}xs~|ups|tvq

~�|sp�vq�pqxv|�u~uq~vq}�py}uq~vq�qs�umq

��������������������������������������������������� �¡������ ��������¢����

�£���¤��£��¤��¥���¦��§�¤̈ �©��¡������

�mqozqotxsryuq~vqª|s�s�uq«uzs�u|s�y¬uq�q~vqo}x|vp~y}yvp�u{q«u­u|®yp̄ q�ys�s~st{qvt�°q

ty��s~uqvpqzsqrszzvq±�vp�v{q~vp�|uq~vzqvtxsryuq~vzq�v|rs~uq~vq²�st�ut{q~vq�ys�s~stq

³«°rv|vt́q�q~ytxupvq~vqzstqtȳ�yvp�vtqypt�szsryupvtµq

śn¶zsp�sqx|y}v|s{qsrrvty�zvµq

·n otxsryuqxs|sqx�vt�utq~vq�|s�s�uqyp~y¬y~�szvtµq̧mq

·n ¹szsqxs|sq|v�pyupvtq~vq�ºq}v�|utqr�s~|s~utµq»st�sq¼½¾qxv|tupstmq

·n otxsryuqxs|sqr»s|zs|q�qxupv|qvpqru}¿pqx|ux�vt�stq~vq~y¬v|tsq�p~uzvmq

·n lq²tvut{q�qsrrvty�zvmq

�́n«s~sq�puq~vqzutqx�vt�utqyp~y¬y~�szvtqr�vp�sqrupqvzqtȳ�yvp�vqv��yxs}yvp�uµq

·n �vtsqxv|tupszqrupq�qtyzzsmq

·n ªu}stq~vqvzvr�|yry~s~qxs|sqrupvwy�pq~vqv��yxutqyp�u|}°�yrut{qx�p�utq~vq

z�Àmq

·n ²rrvtuqsq²Á¹Âq

·n �qs|}s|yuqrupqzzs¬vmq

ŕnÂsq¹szsq~vq|v�pyupvtqvtq�pqvtxsryuq��vqtvqxupvqsq~ytxutyry�pq~vqzstqxv|tupstq

�t�s|ystq~vzqotxsryuq~vqª|s�s�uq«uzs�u|s�y¬uq�q~vqo}x|vp~y}yvp�u{q«u­u|®yp̄ q

�ys�s~st{qrup�sp~uqrupqvzqtȳ�yvp�vqv��yxs}yvp�uµq

·n �vtsq~vq|v�pyupvtq�q¾qtyzzstmq

·n ¶sp�szzsqvpqzsqxs|v~qrupqxuty�yzy~s~q~vqrupvr�s|qu|~vps~u|vtq�qu�|utq

~ytxuty�y¬utmq

·n ªu}stq~vqvzvr�|yry~s~qxs|sqrupvwy�pq~vqv��yxutqyp�u|}°�yrut{qx�p�utq~vq

z�Àmq

·n ªu}sq~vq|v~qxs|sqrupvwy�pqsqÃp�v|pv�mq

·n ¹szsqu��yrvmqq

·n otxsryuq~vq~vtrsptumqq

Ämqozqotxsryuq~vqª|s�s�uq«uzs�u|s�y¬uq�q~vqo}x|vp~y}yvp�u{q«u­u|®yp̄ q�ys�s~stq

~ytxupv{qxs|sqr�}xzy|qzutq�ypvtqsp�v~yr»ut{q~vqzutqtȳ�yvp�vtqvtxsryutµq

·n Ãp�|svt�|�r��|stqru}�pvtq��vq�sryzy�vpqvzqstvp�s}yvp�uq~vzqpv̄ uryuqszqru}xs|�y|q

~v�v|}yps~utq̄st�utqvpqru}�py~s~mq

·n �Äqx�vt�utq~vq�|s�s�uq~u�s~utq~vzq}u�yzys|yuq�°tyruqpvrvts|yuqxs|sqt�qyp}v~ys�sq

��yzyÀsry�pµq}vts{qtyzzsq�qs|}s|yumq

·n otxsryutqru}�pvtq�qstvutqx|uxyutq~vzqv~y�yryuqvpqvzq��vqvt�°q��yrs~umq

²qpy¬vzq~vqtv�szyÀsry�p{q~ytxup~|°q~vq�pqxspvzqvw�v|yu|qvpqvzq��vqtvqvwxup̄ spqzutqzū utq

uq}s|rsq~vqy~vsq~vqpv̄ uryuquqv}x|vtsq��vqtvsq�t�s|ysq~vzqvtxsryu{qst�qru}uqsrrvtuq

sq�pq��À�pq��tyruqxs|sqzsq|vrū y~sq~vqru||vtxup~vprysmq
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lmnopqnqrstuvupqnwnxsrqywsnrznr{n|qxwvupn}rn~sw�w�pn�p{w�pswyutpn�n}rn|�xsrz}u�urzyp�n

�p�ps�uz�n�uw�w}wq�nqpz�nrzny�s�uzpqn�rzrsw{rq�n{pqnqu��urzyrq�n

�� ��quvpq�n

�����uzuqyspn}rnw��w�n{���nv{u�wyu�wvu�z�n�nvpzr�u�zn���on�u�umn

��ou�xur�w�n�wzyrzu�urzypn�nvpzqrstwvu�zn}r{nvrzyspmn

���rstuvupn}rnsrxsp�sw��wn��rnqrnw�pzws�nxpsnvpzq��pnuz}utu}�w{mn

�� |qxrvuw{u�w}pq�n

�� �qrqpsw�urzypny�vzuvpn�nxsp�rqupzw{nrzn�wyrsuwqn}rnuzyrs�qnxwswnr{n}rqwssp{{pn

}rnwvyutu}w}rqnr�xsrqwsuw{rqmn

�� �z�ps�wvu�znqp�srnxsp�sw�wqn}rn�uzwzvuwvu�z�nw��}wqnx��{uvwq�nys��uyrqn

w}�uzuqyswyutpqn�nq��trzvupzrqmnn

��� ¡¢£¤¥¦¦¦§¥̈¤©�©¦¤ª¥«¬­¢©¦®�®¥̄¥¢«¤¥̄¥�¤°«¬©±��¦¤°§¥

�²³́µ¶·̧¥¹§¥̈ ²̧º²»̧§¥

|{n|qxwvupn}rn~sw�w�pn�p{w�pswyutpn�n}rn|�xsrz}u�urzypn�uw�w}wqnrqyws�nrzn

��zvupzw�urzypn{pqn}pvrn�rqrqn}r{nw¼p�nrzn}�wqn{w�psw{rq�n}rn{�zrqnwnturszrq�n

srqxrywz}pn{pqn�rqyutpqn}rnvws�vyrsnrqywyw{�nw�ypz��uvpnnpn{pvw{mn

|{n½pswsupn�rzrsw{n}r{n|qxwvupn}rn~sw�w�pn�p{w�pswyutpn�n}rn|�xsrz}u�urzyp�n�p�ps�uz�n

�uw�w}wq�nqrs��n}rn{�zrqnwnturszrq�n}rn¾¿�¾¾nwnÀÁ�¾¾n½pswqnuzuzyrss��xu}pnxwswn�qpn}rn{pqn

vrqupzwsupqn}r{nqrstuvup�nqurz}pn{wn�swz�wnvp�rsvuw{n}rnwyrzvu�znw{nx��{uvpn{wnrqyw�{rvu}wn

rzn{wnps}rzwz�wn�uqvw{nsr��{w}pswmnÂpnqrnxp}s�nwvvr}rsnwn{pqnrqxwvupqn��rswn}rnrqyrn

½pswsupnqw{tpnw�ypsu�wvu�znr�xsrqwn}r{n���zyw�urzypn}rn�uw�w}wqmn

Ãwswn{wn�yu{u�wvu�zn}rn{pqnqrstuvupqn�n�pzwqnvp��zrq�n}rn�ps�wn�rzrsw{�nqrnsrqxryws�nr{n

½pswsupn}rnwxrsy�swn�rzrsw{n}rn¾¿�¾¾nwnÀÁ�¾¾n½mn

�rnxp}s�n�p}u�uvwsn{pqn½pswsupqnrqyw�{rvu}pq�nzpyu�uv�z}pqr{pnwn{wqnxrsqpzwqn�q�wsuwq�n

rqxrvuw{�rzyrn}�swzyrn{pqn�rqrqn}rnÄ�{upn�nw�pqyp�n�n�xpvwqn}rn�rqyutu}w}mn

ownpxvu�znxsupsuywsuwnwn{wn½pswn}rnvpzyswywsn�znx�rqypnrznr{n�p�ps�uz�n�uw�w}wqnqrs�n}rn

�pszw}wnvp�x{rywnvpzn½pswsupn�{r�u�{rn}rn{�zrqnwnturszrq�nquznxrs��uvupn}rn{wnpxvu�zn}rn

vpzyswywsnr{nx�rqypnwn�r}uwn�pszw}wnqun½��urswn}uqxpzu�u{u}w}n}rnx�rqypqmn

owqnxrsqpzwqn�q�wsuwqnxp}s�zn½wvrsn�qpn}r{n|qxwvupn}rn~sw�w�pn�p{w�pswyutpn�n}rn

|�xsrz}u�urzypnrzn{wnpxvu�znvpzyswyw}w�nquznxpqu�u{u}w}nrznzuz��znvwqpn}rnxrszpvywsn

rznr{n|qxwvupmn

|{n�qpn}r{nrqxwvupnrqnxrsqpzw{nrnuzyswzq�rsu�{rmnowqnrzysw}wqn�nqw{u}wqnywzypnw{nr}u�uvupn

vp�pnwn{wqn}uqyuzywqnqw{wqn��r}ws�znsr�uqysw}wqn�r}uwzyrnyws�rywnw�yp��yuvwnpnt�wn

sr�uqyspnw}�uzuqyswyutp�n�nqrnsrw{u�ws�n�znqr��u�urzypnxrsu�}uvpn}r{n�qpn}r{nrqxwvupn

vpzyswyw}pmn|{n���zyw�urzypn}rn�uw�w}wqnrzysr�ws�n�zwn{{wtrnwnvw}wnxrsqpzwn�q�wsuwn

{wnv�w{nzpnqrnxp}s�nvr}rsnwnyrsvrswqnxrsqpzwqnquznr{nvpzqrzyu�urzypnr�xsrqpn}r{n

���zyw�urzypmn
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lmnopqrqostunsvqomounmwspxmostunsyrsrmnovsoumrnzyovm{|p|xqnopmtmotz}|tmormvo

u~svxmvorsoxnq�q�m�ou~r|syrmo�q{mnqnvsos}psup|myq{tsyxso{qoumv|�|{|rqrorsomp~uqno

�qvxqop~qxnm�o�sors�snzo|rsyx|�|pqnoqo{qvousnvmyqvo�~sovm{|p|xqyo~x|{|�qnor|p�mvou~svxmv�o

syxnso{mvo�~sors�sosypmyxnqnvso{qousnvmyqo�~sonsq{|�qo{qovm{|p|x~r�ov|stunsowop~qyrmoymo

�qwqo{|vxqorsosvusnqorsoy~s�mvovm{|p|xqyxsvorsou~svxmv�o

lqnqotqyxsysno{qoyqx~nq{s�qowo{mvom��sx|�mvors{o�vuqp|morso�nq�q�mo�m{q�mnqx|�moworso

�tunsyr|t|syxmosvo�~yrqtsyxq{o{qounsvsyp|qo��v|pqorso{qvousnvmyqvo~v~qn|qv�olmnos{{m�ovso

umrnzos}|�|no~yo~vmounsvsyp|q{ot�y|tm�oo

�����������������������������

�soumrnzor|vumysnos{op|snnsosyop~q{�~|snotmtsyxmorso{qoxmxq{|rqromouqnxsorso{qvo�myqvo

pmt~ysv�oqv�opmtmorso{mvounmu|mvorsvuqp�mvors{o�vuqp|morso�nq�q�mo�m{q�mnqx|�moworso

�tunsyr|t|syxmo�m mn¡|y�o¢|q�qrqvouqnqos�spx~qnoxnq�q�mvorsonsuqnqp|£yomo

tmr|�|pqp|mysvo�~sovsqyoyspsvqn|qv�ouns�|qopmt~y|pqp|£yoqo{mvowo{qvox|x~{qnsvorso{mvo

u~svxmvomosvuqp|mvoq�spxqrmv�opmyo¤¥or�qvoyqx~nq{svorsoqyxs{qp|£y�ovq{�mosyo{mvo

v~u~svxmvorso~n�syp|qomo�~sn�qotqwmn�o�yoy|y�¦yopqvmosvxsop|snnsoxstumnq{orqnzo

rsnsp�moqo{qvousnvmyqvo~v~qn|qvoqo{qos}|�syp|qoq{o§w~yxqt|syxmorsonsvumyvq�|{|rqro

uqxn|tmy|q{oso|yrsty|�qp|£yorsorq̈ mvowousn�~|p|mv�o

���������©��ª�«���¬����­�®�«���̄�̄ ��

�{o�vuqp|morso�nq�q�mo�m{q�mnqx|�moworso�tunsyr|t|syxmo�m mn¡|y�o¢|q�qrqvoymo

r|vumysorso~yov|vxstqorsovs�~n|rqrowo�|�|{qyp|qosvusp��|pm�o�{o§w~yxqt|syxmorso

¢|q�qrqvo�~srqnzo{|�snqrmowoymoqv~t|nzonsvumyvq�|{|rqroq{�~yqosyo{mons{qx|�moqo{qo

vs�~n|rqrorso{mvou~svxmvomosvuqp|mvopsr|rmvoumno{mvorq̈ mvo�~sou~r|snqyompqv|myqnvsoqo

{qvousnvmyqv�otsnpqyp�qvomopmvqv�osyopqvmorso|ypsyr|m�onm�m�o�~sn�qotqwmnom�osyo

�sysnq{�oqpp|rsyxsvorsop~q{�~|snox|um�o

°mvowo{qvo~v~qn|qvonsy~yp|qyoqonsp{qtqnoy|y�¦yox|umorsonsvumyvq�|{|rqroq{o§w~yxqt|syxmo

rso¢|q�qrqv�oq{oznsqorso�mtsnp|mors{o§w~yxqt|syxmorso¢|q�qrqvomoq{ousnvmyq{ors{o

§w~yxqt|syxm�oumno{mvorq̈ mvompqv|myqrmvosyom��sxmv�otqxsn|q{svowounmr~pxmvoumno

tsr|rqvorsovs�~n|rqro|yv~�|p|syxsvosyos{o�vuqp|morso�nq�q�mo�m{q�mnqx|�moworso

�tunsyr|t|syxmo�m mn¡|y�o¢|q�qrqv�o

�vxzounm�|�|rqo±qo~x|{|�qp|£yo|y�~vx|�|pqrqorso{mvos}x|yxmnsvorso|ypsyr|mv�oqv�opmtmo{mvo

r|vumv|x|�mvomotsr|rqvorsovs�~n|rqr�ors�|syrmonsvusxqnvsoxmrqvo{qvoymntqvoso

|yvxn~pp|mysvor|pxqrqvomo�~sovsor|pxsyosyosvxqotqxsn|q�o

°qvo�myqvorsouqvm�o��qv�ouqvmv�ou~snxqvo�~sou~srqyo~vqnvsopmtmovq{|rqvorsostsn�syp|qo
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
EDICTO. Aprobación inicialmente de modificación de tarifas para el año 2025 de
la Ordenanza de la Tasa por prestación del Servicio de Agua a Domicilio
conforme al incremento del IPC.
 
 
Aprobación inicialmente de modificación de tarifas para el año 2025 de la Ordenanza de la
Tasa por prestación del Servicio de Agua a Domicilio de Miajadas (Cáceres), conforme al
incremento del IPC, por acuerdo del Pleno de fecha 4 de febrero de 2025, de conformidad de
los dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las
reclamaciones o sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las reclamaciones o sugerencias que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la página web de este
Ayuntamiento dirección:
 

https://miajadas.org
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Miajadas, 7 de febrero de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
EDICTO. Aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno Programa de
Formación y Empleo ESCALA "MIAJADAS VERDE" (Escuela de Aprendizaje
Laboral).
 
 
Aprobada inicialmente Reglamento de Régimen Interno Programa de Formación y Empleo
ESCALA “MIAJADAS VERDE” (Escuela de Aprendizaje Laboral), por Acuerdo del Pleno de
fecha 4 de febrero de 2025, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones o sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las reclamaciones o sugerencias que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la página web de este
Ayuntamiento, dirección:
 

https://miajadas.org
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación del mencionado plan.
 

 
Miajadas, 7 de febrero de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Adjudicación de enajenación de una parcela en el Polígono Industrial
"Campo Arañuelo".
 
 
Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 27 de enero de 2025,
se acordó la adjudicación del contrato de enajenación de una parcela de terreno ubicada en la
c/ Canteros n.º 3 (esquina c/ Bordadoras), del Polígono Industrial “Campo Arañuelo”, con Rfa.
Catastral 0619801TK8201N0001TZ, incluida en el Inventario de Bienes y Derechos de esta
Corporación, inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata, al Tomo 1.166,
Libro 245, Folio 199, Finca 20879, con una superficie de 1.874 m2.
 
 
 
1. Entidad adjudicadora.
 

Organismo: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Número de expediente: 222/2024.
 

2. Objeto del contrato.
 

Tipo de contrato: Contrato privado.
Descripción del objeto: enajenación de parcela de terreno de 1.874 m2, ubicada en la
c/ Canteros n.º 3 (esquina c/ Bordadoras), del Polígono Industrial “Campo Arañuelo”.
 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
 

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Único criterio de adjudicación al precio más alto.
 

4. Presupuesto base de licitación.
 

Importe total: 22.464,00 €.
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a.
b.
c.
d.

5. Adjudicación definitiva.
 

Fecha: 27 de enero de 2025.
Contratista: TANKEXT WATER S.L.U.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 26.000,00 €.
 

 
Navalmoral de la Mata, 7 de febrero de 2025

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasenzuela
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Presupuesto 2025.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 28 de enero de 2025, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2025.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Plasenzuela, 7 de febrero de 2025

Damian Ceballos Soria
ALCALDE
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Entidad Local:   AYUNTAMIENTO DE PLASENZUELA   

Provincia:   CACERES N.I.F.:   P1015200G

Comunidad Autónoma:   EXTREMADURA Ejercicio:   2025

ANUNCIO
           En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2025, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 182.464,03

2 Impuestos Indirectos. 1,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 47.501,00

4 Transferencias Corrientes. 187.538,44

5 Ingresos Patrimoniales. 159.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. . . . 576.504,47

CAPITULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 96.381,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 181.925,00

3 Gastos Financieros. 7.000,00

4 Transferencias Corrientes. 74.765,00

5 Fondo de Contingencia. 10.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 60.000,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 123.609,56

TOTAL GASTOS. . . . 553.680,56
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Romangordo
 
ANUNCIO. Aprobación provisional Memoria, Proyecto de Precios y Estatutos
Comunidad Ciudadana de Energía.
 
 
Por Resolución de Alcaldía, de fecha 7 de Febrero de 2025, actuando por delegación del Pleno
municipal (acuerdo plenario adoptado en su sesión de 8 de noviembre de 2024) se acordó
tomar en consideración y someter a información pública la Memoria justificativa de la
conveniencia y oportunidad del ejercicio de la actividad para la prestación de servicios
energéticos, a través de una Comunidad Ciudadana de Energía, mediante la fórmula jurídica
de Asociación sin ánimo de lucro, al que se acompaña un proyecto de precio. La Memoria y el
proyecto de precio podrá consultarse en las oficinas municipales y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento, dirección: 
 

https://romangordo.sedelectronica.es 
 

durante el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo presentarse alegaciones y
reclamaciones ante el Ayuntamiento dentro del citado plazo y por cualquiera de los medios que
establece la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.1.c) del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
 
Asimismo, por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de Febrero de 2025 se ha acordado
someterse a información pública el proyecto de Estatutos de la Comunidad Ciudadana de
Energía a constituir, que podrán consultarse oficinas municipales y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento dirección: https://romangordo.sedelectronica.es, durante el plazo de treinta
días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a los efectos de que cualquier pyme y/o vecino/vecina de este municipio
interesado/a en el proyecto de constitución de Comunidad Ciudadana de Energía pueda
formular alegaciones o sugerencias al proyecto de Estatutos.
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Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Romangordo, 7 de febrero de 2025

Evaristo Blázquez Ramiro
ALCALDE -PRESIDENTE
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«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU»

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENERGÉTICOS, A TRAVÉS DE 
UNA COMUNIDAD CIUDADANA DE ENERGÍA
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1. OBJETO DE LA MEMORIA.

El presente documento se formula por la Comisión de Estudio designada  por este 
Ayuntamiento para justificar los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y financieros para el  
desarrollo de la actividad de prestación de servicios energéticos, a través de una Comunidad 
Ciudadana de Energía (en adelante CCE).

También  se  incluye en el  presente  documento un primer  apartado dedicado a  la 
justificación  de  la  conveniencia  y  oportunidad  del  interés  público  que  concurre  en  la 
actividad  de  prestación  de  servicios  energéticos  renovables,  a  través  de  una  CCE, 
determinado la fórmula jurídica para ello. 

Y  todo ello,  al  amparo de lo  acordado por  el  Pleno del  Excmo.  Ayuntamiento de 
Romangordo, en su sesión de 8 de noviembre de 2024, en relación con lo dispuesto en el Art. 
86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Art.  97 b) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18  
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales Vigentes en 
materia de Régimen Local y el Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.

Este Ayuntamiento desea promover un proyecto de CCE, desea promover un proyecto 

de  CCE,  formando  parte  de  la  misma  como  miembro-socio  fundador,  a  fin  de  prestar 

servicios  energéticos  renovables,  eficiencia  y  otros  servicios  energéticos,  aunque  existen 

varias formas de generación de energías renovables como puede ser la eólica, la fotovoltaica, 

la mini hidráulica, etc. a modo de ejemplo nos vamos a centrar en la producción de energía 

renovable  mediante  paneles  fotovoltaicos  a  través  de  la  actividad  de  servicio  de 

autoconsumo colectivo definido en el artículo 3 apartado m) del Real Decreto 244/2019, de 5 

de abril,  por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 

autoconsumo  de  energía  eléctrica:  "Se  dice  que  un  sujeto  consumidor  participa  en  un 

autoconsumo  colectivo  cuando  pertenece  a  un  grupo  de  varios  consumidores  que  se 

alimentan,  de  forma acordada,  de  energía  eléctrica  que  proveniente  de  instalaciones  de 

producción próximas a las de consumo y asociadas a los mismos".  Y el artículo 4.7 establece: 

"Para la realización del autoconsumo colectivo podrá constituirse una Comunidad Ciudadana 

de Energía  siempre que se cumpla con los  requisitos  establecidos  para las mismas.  Esta 

comunidad podrá actuar como representante de los consumidores a los efectos previstos en 

este real decreto siempre que estos otorguen las correspondientes autorizaciones".

La Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 

2019,  sobre normas comunes para el mercado interior de la  electricidad y por la que se 
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modifica la Directiva 2012/27/UE, introduce una nueva figura en el sector energético: las 

Comunidades Ciudadanas de Energía, que son entidades jurídicas participadas por personas 

físicas,  pymes  o  autoridades  locales  situadas  en  las  proximidades  de  los  proyectos  de 

energías  renovables  y  cuya  finalidad  primordial  es  proporcionar  beneficios 

medioambientales, económicos o sociales, en lugar de ganancias financieras.

Adicionalmente,  en  el  ámbito  de  la  transposición  de  la  Directiva  de  Energías 

Renovables  de la Unión Europea (RED II)  2018/20001/UE y  de la Directiva 2019/944 del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 5 de junio de 2019, el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 

de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la  

reactivación  económica,  modifica  el  artículo  6  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre, 

introduce la Comunidad de Energías Renovables como nuevo sujeto: Posteriormente la figura 

de las Comunidad Ciudadanas de Energía (CCE) se introduce en la normativa española a 

través del Real Decreto-Ley 20/2022, de 27 de diciembre.

Comunidad de Energía Renovables y Comunidad Ciudadana de Energía como nuevo 

sujeto del sector eléctrico.

El  artículo  6  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  introduce  el  concepto  de 

Comunidad  Ciudadana  de  Energía  como  nuevo  sujeto  del  sector  eléctrico,  señalando 

expresamente: 

“Artículo 6. Sujetos.

1. Las actividades destinadas al  suministro de energía eléctrica a que se refiere el 

artículo 1.2 serán desarrolladas por los siguientes sujetos:

j) Las comunidades de energías renovables, que son entidades jurídicas basadas en la 

participación  abierta  y  voluntaria,  autónomas  y  efectivamente  controladas  por  socios  o 

miembros que están situados en las proximidades de los proyectos de energías renovables  

que  sean propiedad  de  dichas  entidades  jurídicas  y  que estas  hayan  desarrollado,  cuyos 

socios  o  miembros  sean  personas  físicas,  pymes  o  autoridades  locales,  incluidos  los 

municipios  y  cuya  finalidad  primordial  sea  proporcionar  beneficios  medioambientales, 

económicos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales donde operan, en lugar 

de ganancias financieras.

k) Las comunidades ciudadanas de energía, que son entidades jurídicas basadas en la 

participación voluntaria y abierta, cuyo control  efectivo lo ejercen socios o miembros que 

sean personas físicas, autoridades locales, incluidos los municipios, o pequeñas empresas, y  

cuyo  objetivo  principal  consiste  en  ofrecer  beneficios  medioambientales,  económicos  o 

sociales a sus miembros, socios o a la localidad en la que desarrolla su actividad, más que 

generar una rentabilidad financiera.”
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La Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 

2019,  sobre  normas  comunes  para  el  mercado  interior  de  la  electricidad,  admite  la 

posibilidad de que los Estados miembros otorguen a las comunidades ciudadanas de energía 

(CCE) el derecho a poseer y gestionar redes de distribución (Art. 16.2).

Así, las CCE permiten una mayor implicación de los ciudadanos, pymes y autoridades 

locales  en  la  transición  energética.  Mediante  la  participación  de  estos  sujetos  en  los 

proyectos de energías renovables se moviliza capital privado adicional, revirtiendo asimismo 

los beneficios directamente en ellos, lo que incrementa la aceptación local de las energías 

renovables.

Para  evitar  abusos  y  garantizar  una  amplia  participación,  las  CCE  deben  poder 

conservar su autonomía respecto de los miembros individuales y de otros actores habituales 

en el mercado que participen en la comunidad como miembros o socios, o que cooperan de 

otras formas, como por ejemplo mediante la inversión.

A mayor abundamiento, las CER se circunscriben al ámbito de las energías renovables, 

sean eléctricas o no lo sean, mientras que las CCE no tienen por qué tratar exclusivamente de 

fuentes de energía renovable, si bien deben estar vinculadas a la electricidad. 

Así  pues, podemos observar que el objeto de una CER o una CCE va más allá del  

autoconsumo.¡,  pudiendo  impulsar  la   eficiencia  energética  e  incluir  en  sus  ámbitos  de 

actuación  otros  usos  energéticos  como  el  transporte  o  el  suministro  de  calefacción  y 

refrigeración,  incluida  la  gestión de la  demanda energética,  ya que a  través  de ellas  los  

consumidores adquieren mayor consciencia de la disponibilidad de sus recursos renovables, 

adaptando sus hábitos de consumo en consecuencia, y logrando así una nueva fuente de 

flexibilidad,  de  la  que  no  solo  se  benefician  los  propios  participantes  de  las  referidas 

comunidades energéticas, además de dar la oportunidad de ayudar a combatir la pobreza 

energética, por lo que se garantiza la posibilidad de participación de los hogares en la CCE,  

incluyendo, en particular, los consumidores vulnerables.

En conclusión, las Comunidades Energéticas, figura que aúna a las CER y a las CCE, se 

configuran como un instrumento clave del  futuro energético europeo,  ya que permitirán 

impulsar la eficiencia energética a nivel local, implicando a los ciudadanos y promoviendo la 

reducción del  consumo de energía y de las tarifas de suministro.  Además,  se configuran 

como un instrumento de autoconsumo basado en energías limpias, no solo para optimizar el 

consumo  energético  de  sus  usuarios,  sino  también  para  reducir  el  grave  problema  de 

pobreza  energética  existente  a  escala  europea,  así  como  contribuir  a  la  lucha  contra  el 

cambio climático, proporcionando a sus socios o miembros beneficios medioambientales, 

económicos o sociales, en lugar de ganancias financieras.
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Entendemos, por todo lo expuesto, que la figura escogida, podría ser una CER o una 

CCE. En cualquier caso, en el caso de Romangordo, entendemos que la opción escogida sería  

una CCE. Dicha figura permitirá incorporar a ciudadanía, empresas y ente local. En segundo 

lugar, el alcance de las prerrogativas previstas en las Directivas previstas es mayor en el caso 

de las CCE. Y a su vez, puede permitir la participación de empresas de un tamaño mayor, si 

bien nunca podrán ejercer la función de control efectivo de la propia CCE. 

La constitución, en nuestro caso, de una Comunidad Ciudadana de Energía de la que 

forme parte este Ayuntamiento, le permitirá convertirse al mismo tiempo en productor y 

consumidor (prosumidor) de energías, esto es, en un actor capaz de apoyarse en sistemas de 

autoconsumo, adecuando su consumo a los recursos disponibles, maximizando sus ahorros e 

incrementando su eficiencia energética.

En este contexto, el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión de 8 de noviembre de 

2.024, estimó de interés general la prestación de servicios energéticos, a través de una CCE,  

de la que formará parte como socio, que englobará las actividades y servicios de generación, 

suministro, consumo y almacenamiento de energía renovable, junto con servicios de gestión 

de la demanda, eficiencia energética y otros usos energéticos.

3. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES.

La  mayor  utilización  de  la  energía  procedente  de  fuentes  renovables  o  energía 

renovable constituye una parte importante del paquete de medidas necesarias para reducir 

las emisiones de gases de efecto invernadero,  para el desarrollo de sistemas de calefacción y 

refrigeración renovable y de combustibles renovables para el transporte, desempeñando un 

papel  fundamental  en  el  fomento  de  la  seguridad  del  abastecimiento  energético,  el 

suministro  de  energía  sostenible  a  precios  asequibles,  el  desarrollo  tecnológico  y  la 

innovación, facilitando el liderazgo tecnológico e industrial al tiempo que se ofrecen ventajas 

ambientales,  sociales  y  sanitarias,  así  como  numerosas  oportunidades  de  empleo  y 

desarrollo regional, especialmente en zonas rurales y aisladas, en regiones o territorios con 

baja densidad de población o afectados parcialmente por la desindustrialización.

En  particular,  la  reducción  del  consumo  de  energía,  el  aumento  de  las  mejoras 

tecnológicas,  los  incentivos para el  uso y  la  expansión del  transporte  público,  el  uso  de 

tecnologías  de  eficiencia  energética  y  el  fomento  del  uso  de  energía  renovable  en  los 

sectores  de  la  electricidad,  de  la  calefacción  y  refrigeración,  y  del  transporte  son 

herramientas  eficaces,  junto  con  las  medidas  de  eficiencia  energética,  para  reducir  las 

emisiones de gases de efecto invernadero en la Unión y la dependencia energética de esta.

La  Unión  Europea  junto  a  la  implicación  de  las  autoridades  y  la  creciente 

concienciación social en la utilización de energías limpias y la economía baja en carbono, ha 
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hecho que se cree un nuevo modelo participativo basado en energías renovables, mediante 

la creación de comunidades energéticas, que son proyectos colectivos en los que personas o 

entidades, como negocios o ayuntamientos, se agrupan para producir, consumir y gestionar 

su propia energía renovable.

Además de la producción local  de energía renovable, las comunidades energéticas 

también  se  enfocan  en  la  eficiencia  energética,  la  gestión  inteligente  de  la  energía  y  la  

optimización del consumo. De esta manera, se consigue la participación ciudadana, de forma 

directa, en el mercado eléctrico, así como un mejor aprovechamiento de la energía.

En resumen, la constitución de una Comunidad Ciudadana de Energía en el municipio 
de  Romangordo permitirá  a  sus  socios  recibir  una  electricidad  en  mejores  condiciones 
medioambientales y a un menor precio, posicionando a sus miembros en el centro de todo 
para que puedan abordar los desafíos energéticos y que participen de manera activa en la 
transición energética.

Entre las características principales de las CCE, podemos destacar las siguientes:

 La  ciudadanía  se  encarga  de  gestionar  la  energía  que  produce.  El  control 
estratégico y directivo recae en los miembros de la entidad.
 Existe  una  participación  y  una  gobernanza  abierta  y  democrática  entre 
vecinos, pymes y autoridades locales.
 Los beneficiarios principales son siempre los miembros de la comunidad, lo 
que sirve como herramienta clave para luchar contra la pobreza energética.

La  alfabetización  energética  es  otro  concepto  importante  que  debe  tenerse  en 

cuenta:  cuantas  más  personas  participen en  las  actividades  relacionadas  con la  energía, 

mejor comprenderán el sistema energético en su totalidad. Su autoridad local  puede ser 

clave a la hora de respaldar la alfabetización energética.

En  cuanto  a  la  búsqueda de  beneficios  económicos,  la  DIRECTIVA (UE)  2019/944 

sobre  normas  comunes  para  el  mercado  interior  de  la  electricidad  indica  en  la  letra  el 

art.2.11:  “b)  cuyo  objetivo  principal  consiste  en  ofrecer  beneficios  medioambientales, 

económicos  o  sociales  a  sus  miembros  o  socios  o  a  la  localidad en la  que desarrolla  su 

actividad, más que generar una rentabilidad financiera”.

Es importante recalcar el carácter abierto, voluntario y autónomo de la CCE en la que 

son los  propios  socios  los  que controlan y  se  hacen responsables  de toda la  cadena de 

producción de energía, desde la producción hasta el consumo.

Es por ello, que este Ayuntamiento  estima de interés general impulsar e integrarse 

junto a los vecinos interesados y pymes implantadas en su término municipal en una CCE.
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4. SOBRE LOS ASPECTOS TÉCNICOS.

La  principal  actividad  que  desarrollará  la  CCE  será  la  generación,  distribución, 

suministro, consumo y gestión del autoconsumo colectivo eléctrico; si bien podrán prestarse 

otros  servicios  energéticos,  tales  como  de  eficiencia  energética,  recarga  para  vehículos 

eléctricos, etc. 

El autoconsumo colectivo de energía eléctrica es uno de los servicios principales que 

prestará la CCE, siendo un pilar fundamental en el desarrollo de las energías renovables. Ello 

supone que cuanto mayor sea la instalación fotovoltaica de la Comunidad Ciudadana de 

Energía  menor  será  el  coste  unitario  y  que  cuanto  mayor  sea  el  coeficiente  de  reparto 

asignado al socio/usuario, mayor será el ahorro obtenido por cada uno de ellos. 

A los efectos de justificar la viabilidad técnica del autoconsumo colectivo, a través de 

una CCE, a modo de ejemplo se procede a describir una instalación fotovoltaica de 45 KW, 

ubicada en una cubierta, mediante inyección a la red eléctrica, contabilizado a través de un  

contador.

Para  el  análisis  del  ejemplo  propuesto  tenemos  que  definir  unos  datos  para  los 

hipotéticos usuarios que podrían constituir la Comunidad Ciudadana de Energía: 

Tipología de Clientes Uds.
Consumo Unitario 

(kWh/año)
Consumo Agrupado 

(kWh/año)

Ayuntamiento 1 60.000 60.000
Familias 21 3.800 79.800
Pymes 1 9.900 9.900

TOTAL   - 149.700

Ejemplo de consumos eléctricos de los componentes de la CCE.

A modo de ejemplo para el análisis elegido tenemos:

 Ubicación sobre cubierta.

 Potencia total de 45 kW en inversor Y 49,5 kWp en módulos.

 Conexión a la red con excedentes.

 Cuenta con 3 inversores de 15 kW Y 90 módulos fotovoltaicos de 550 Wp cada 
uno, distribuidos en las distintas cubiertas elegidas, permitiendo una buena 
orientación de los paneles, para que así el sistema fotovoltaico sea óptimo.
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Distribución de los módulos fotovoltaicos sobre cubiertas en edificios del término municipal de ROMANGORDO.

Se  resumen  a  continuación  las  características  técnicas  generales  de  los  sistemas 

propuestos, en la tabla siguiente:
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Ubicación Instalación Nº Paneles
Potencia módulo 

(Wp)

Potencia 
Generador FV 

(kWp)

Nº 
inversores

Potencia inversor 
(kW)

Potencia Total de 
la Instalación 

(kW)

cubierta 1 en 
Romangordo

30 550 16,5 1 15 15

cubierta 2 en 
Romangordo

30 550 16,5 1 15 15

cubierta 3 en 
Romangordo

30 550 16,5 1 15 15

TOTAL 90   49,5 3   45

Datos generales de la instalación fotovoltaica propuesta en Romangordo.

La finalidad de la instalación fotovoltaica propuesta,  como se ha indicado es para 

autoconsumo compartido en la Comunidad Ciudadana de Energía, lo que obliga a cumplir las 

condiciones de la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Real  Decreto 

244/2019, de 5 de abril,  por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y 

económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

En el artículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se indica 

que  las  instalaciones  de  producción  no  superiores  a  100  kW  de  potencia  asociadas  a 

modalidades  de  suministro  con  autoconsumo  con  excedentes  estarán  exentas  de  la 

obligación de inscripción  en el  registro administrativo de instalaciones  de producción de 

energía eléctrica, lo que limita la potencia a instalar en este tipo de instalaciones.

Además, según se indica en el artículo 4 del Decreto 244/2019, de 5 de abril, donde 

se define la clasificación de la modalidad de autoconsumo, la instalación definida se define 

como un autoconsumo con excedentes, de forma que la potencia total de las instalaciones 

de producción asociadas no puede ser superior a 100 kW. La instalación podría ser superior a 

los 100 kWp, pero en ese caso no se podrían compensar los excedentes dificultando su buen 

funcionamiento.

Es  decir,  la  suma  de  las  potencias  nominales  de  los  inversores  de  las  distintas 

instalaciones que generen electricidad para la Comunidad de Energías Renovables Local no 

podrá superar los 100 kW cada una de ellas, en este caso al tratarse de tres instalaciones de  
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ubicadas en tres cubiertas distintas, la potencia total nominal de la instalación es de 45 kW, 

distribuida en 3 inversores de 15 kW cada uno.

Para hacer un uso óptimo de las instalaciones fotovoltaicas, se aumenta la potencia 

del campo solar respecto a la potencia instalada en inversor entre un 10-30%. Esto hace que 

el rendimiento de la instalación sea mayor y mejore su aprovechamiento.

Por esta condición se calcula una potencia de campo solar mayor a la suma de los  

inversores, de forma que la instalación propuesta es de 49,5 kWp, con 90 módulos y una 

potencia  en  inversores  de 45  kW.  La  potencia  de  la  instalación  asociada a  un  punto  de 

conexión no supera los 100 kW, permitiendo la compensación de aquellos excedentes que no 

se utilicen por parte de los consumidores asociados.

4.1 RADIO DE ACCIÓN.

Según se define en el artículo 3 del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que  

se  regulan  las  condiciones  administrativas,  técnicas  y  económicas  del  autoconsumo  de 

energía eléctrica, la distancia máxima a la que pueden estar la instalación de producción 

próxima a las de consumo y asociada a las mismas eléctrica para suministrar a uno o más 

consumidores acogidos a cualquiera de las modalidades de autoconsumo es de 2.000 metros 

cuando la instalación fotovoltaica está situada en techo, como es el caso que nos ocupa. Para 

calcular dicha distancia se tomará la distancia entre los equipos de medida en su proyección 

ortogonal en planta, como indica el Real Decreto.

De  esta  manera  se  pueden  beneficiar  del  autoconsumo  compartido  todos  los 

consumidores asociados a la Comunidad Ciudadana de Energía que disten menos de 2.000 

metros entre su suministro y la instalación generadora.

Distancia máxima entre la instalación generadora y los suministros 
asociados al autoconsumo compartido

2.000 metros.

Distancia entre los equipos de medida en su proyección ortogonal en planta.

En caso de realizar varias instalaciones, separando las localizaciones de los inversores, 

se podría ampliar las zonas de acción, ya que cada asociado deberá cumplir tal condición 

respecto a la instalación generadora en la que su CUPS (punto de suministro) está asociado, 

pero  no respecto al  resto.  La  tipología  de las  instalaciones  afectadas  es  diversa  dada la  

naturaleza  de  la  Comunidad  Ciudadana  de  Energía  a  la  que  se  pretende  destinar  esta 

instalación fotovoltaica.  Dentro del  radio de alcance permitido para la distribución de la 

energía, siguiendo la legislación actual que regula estas comunidades, se incluye la totalidad 

del núcleo de población. En este núcleo se encuentran “los cups o puntos de suministro” del 
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tipo  residencial,  del  tipo  industrial  y  del  sector  servicios,  por  lo  que  las  instalaciones 

afectadas son muy variadas.

En  la  siguiente  imagen,  se  muestra  el  radio  máximo  permitido  actual  para  la 

distribución de la energía a través de la Comunidad Ciudadana de Energía, como se muestra, 

representa una zona de actuación que abarcaría todo el municipio:

Radio máximo para adhesión de instalaciones.

4.2 PRODUCCIÓN ENERGÉTICA.

Para obtener la producción energética de la instalación fotovoltaica propuesta se ha 

utilizado la herramienta PVGIS Photovoltaic Geographical Information System. En función de 

la  potencia  instalada,  localización,  orientación,  inclinación  y  considerando  las  posibles 

pérdidas se obtiene la producción anual estimada de cada instalación.

Se indica a continuación las producciones calculadas para cada instalación:
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CAMPO 1 
16,50 
kWp

PRODUCCIÓN 
ENERGÉTICA 

ANUAL 
ESTIMADA 

(kWh)
CAMPO 2 

16,50 kWp

PRODUCCIÓN 
ENERGÉTICA 

ANUAL 
ESTIMADA 

(kWh)
CAMPO 3 

16,50 kWp

PRODUCCIÓN 
ENERGÉTICA 

ANUAL 
ESTIMADA 

(kWh)

Cubierta 1 en 
Romangordo

Cubierta 2 en 
Romangordo

Cubierta 3 en 
Romangordo

Enero 1415 Enero 1415 Enero 1415

Febrero 1630,6 Febrero 1630,6 Febrero 1630,6

Marzo 2116,2 Marzo 2116,2 Marzo 2116,2

Abril 2294,5 Abril 2294,5 Abril 2294,5

Mayo 2628,7 Mayo 2628,7 Mayo 2628,7

Junio 2713,8 Junio 2713,8 Junio 2713,8

Julio 2933,6 Julio 2933,6 Julio 2933,6

Agosto 2746,9 Agosto 2746,9 Agosto 2746,9

Septiembre 2292,9 Septiembre 2292,9 Septiembre 2292,9

Octubre 1864,5 Octubre 1864,5 Octubre 1864,5

Noviembre 1389,3 Noviembre 1389,3 Noviembre 1389,3

Diciembre 1302,5 Diciembre 1302,5 Diciembre 1302,5

TOTAL 25.328,50 TOTAL 25.328,50 TOTAL 25.328,50

CAMPO TOTAL 

49,5  kWp

PRODUCCIÓN ENERGÉTICA ANUAL 
ESTIMADA (kWh)

Cubiertas en ROMANGORDO

Enero 4.245,00

Febrero 4.891,80

Marzo 6.348,60

Abril 6.883,50

Mayo 7.886,10

Junio 8.141,40

Julio 8.800,80

Agosto 8.240,70

Septiembre 6.878,70

Octubre 5.593,50

Noviembre 4.167,90

Diciembre 3.907,50

TOTAL 75.985,50
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Producción energética anual estimada para la instalación prevista en Romangordo.

Según  el  ejemplo  elegido  la  producción  anual  total  estimada  para  la  instalación 

propuesta de 49,5 kWp es de 75.985,50 kWh.

Dicha producción será de utilización tanto para los consumos energéticos de los que 

dispone  el  Ayuntamiento  (en  su  condición  de  socio  de  la  CCE),  como  para  el  resto  de 

demanda  energética  que  tengan  los  demás  miembros  de  la  Comunidad  Ciudadana  de 

Energía.

5. MEMORIA ECONÓMICO-FINANCIERA.

5.1 COSTE DEL SERVICIO ACTUAL

La  principal  actividad  que  desarrollará  la  CCE  a  constituir  será  la  generación, 

distribución,  suministro,  consumo  y  gestión  del  autoconsumo  colectivo  de  la  energía 

renovable; si bien puede prestar otros servicios como los de eficiencia energética, servicios 

de recarga para vehículos eléctricos u otros servicios energéticos.

A modo de ejemplo la estimación del consumo eléctrico total de los miembros que 

participen  de  la  Comunidad  Ciudadana  de  Energía  en  estudio  es  de  149.700  kWh/año. 

Dentro de este consumo se encuentra el  consumo de todos los sectores existente en el 

municipio, incluido el consumo de las viviendas, pymes y de las dependencias y servicios 

propios del Ayuntamiento.

El  consumo  eléctrico  asignado  a  las  dependencias  o  servicios  municipales  del 

Ayuntamiento se reparte entre consumo que puede ser compensado de manera directa con 

la instalación fotovoltaica, y otro que no, como el servicio de alumbrado público, por ser un  

consumo que se desarrolla en horario nocturno.

5.2 COSTES TRAS MEDIDA. AHORROS ENERGÉTICOS Y ECONÓMICOS

Como  la  instalación  fotovoltaica  que  está  prevista,  es  para  dar  suministro  en 

modalidad  de  Comunidad  Ciudadana  de  Energía,  la  producción  energética  de  dicha 

instalación será repartida entre los distintos socios.
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Según los datos propuestos inicialmente para realizar el análisis del ejemplo elegido, 

se  muestran  en  la  siguiente  tabla,  el  reparto  de  los  consumos  eléctricos  según  estas 

consideraciones: 

 

Estimación de 
Consumo eléctrico 

de red actual 
(kWh/año)

Energía 
autoconsumida 

(kWh/año)

Consumo eléctrico 
de red posterior 

(kWh/año)

Ahorro 
ENERGÉTICO (%)

Reducción de CO2 

(tn/año)

CCE 149.700 75.985,50 73.714,50 50,76 % 27,13

Consumos eléctricos y energía autoconsumida.

Teniendo en cuenta las premisas del ejemplo elegido, el Ayuntamiento y el resto de 

los miembros de la Comunidad Ciudadana de Energía disponen de consumos que pueden ser 

compensados de manera directa con la instalación fotovoltaica, de los que se compensa un 

50,76 % a nivel de toda la comunidad.

Se realiza una estimación de la proporción de los autoconsumos para cada una de las 

tipologías de socios que componen la Comunidad Ciudadana de Energía,  repartiendo los 

ahorros conseguidos como se muestra en la siguiente tabla:

Tipología de 
Clientes

Uds.
Consumo 
Unitario 

(kWh/año)

Consumo 
Agrupado 
(kWh/año)

Energía
Autoconsumida 

(kWh/año)

% Producción FV
 Autoconsumida

Ahorro 
Energético 

(%)

Reducción 
de CO2 

(tn/año)

Ayuntamiento 1 60.000 60.000 17.484,26 23,01 % 29,14 % 6,24

Familias 21 3.800 79.800 49.846,49 65,60 % 62,46 % 17,80

Pymes 1 9.900 9.900 8.654,75 11,39 % 87,42 % 3,09

TOTAL   - 149.700 75.985,50 100,00 % 50,76 % 27,13

Consumos y ahorros energéticos por grupo de socios.

Reflejando la repercusión económica de los autoconsumos indicados anteriormente, 

se calculan los ahorros de la totalidad de la Comunidad Ciudadana de Energía:

 
Coste eléctrico 
actual (€/año)

Coste eléctrico 
posterior (€/año)

Ahorro Económico 
(€/año)
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CCE 37.425,00 18.428,63 18.996,38

Costes eléctricos y ahorros económicos.

De  esta  manera  vemos  que  el  ahorro  que  obtiene  la  Comunidad  Ciudadana  de 

Energía es de 18.996,38 € al año.

Atendiendo  a  los  porcentajes  estimados  para  cada  una  de  las  tipologías  que 

componen  la  comunidad  energética,  se  obtienen  los  costes  y  ahorros  desglosados  a 

continuación:

Tipología de 
Clientes

Coste eléctrico 
actual (€/año)

Coste eléctrico 
posterior (€/año)

Ahorro Económico 
(€/año)

Ayuntamiento 15.000,00 10.628,93 4.371,07

Familias 19.950,00 7.488,38 12.461,62

Pymes 2.475,00 311,31 2.163,69

TOTAL 37.425 18.428,63 18.996,38

Costes eléctricos y ahorros económicos por sector.

Atendiendo  a  los  porcentajes  estimados  para  cada  una  de  las  tipologías  que 

componen la Comunidad Energética,  se obtienen las potencias y producciones asignadas 

desglosados a continuación:

Tipología de 
Clientes

% Asignado
Potencia FV 

Asignada (kW)

Producción FV 
Asignada 

(kWh/año)

Ayuntamiento 23,01 % 10,3545 17.484,26

Familias 65,60 % 29,52 49.846,49

Pymes 11,39 % 5,1255 8.654,75

TOTAL 100,00 % 45 75.985,50

Potencias y Producciones Fv asignadas a cada tipología de socio
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5.3 PRESUPUESTO Y PERIODO DE AMORTIZACIÓN

Se indica a continuación el presupuesto para la instalación definida, de 49,5 kWp, con 

una potencia total en inversores de 45 kW. La instalación está valorada en:

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 33.750,00 €

LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES 450,00 €

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 600,00 €

GESTIÓN DE RESIDUOS 300,00 €

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 35.100,00 €

13 % G.G. y 6 % B.I 6.669,00 €

21 % I.V.A. 8.771,49 €

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 50.540,49 €

Resumen del presupuesto de la instalación fotovoltaica.

Además del  coste propio para la instalación,  se ha de tener en cuenta los gastos 

asociados  a  la  formalización  de  la  Comunidad  Ciudadana  de  Energía,  que  en  este  caso 

asociación sin ánimo de lucro.

Como mínimo se contempla la aportación de capital social  mínimo necesario, que 

deben ser desembolsados en el mismo momento de la constitución de la misma, y los gastos 

de constitución, considerando los gastos notariales, inscripción en el registro, etc.

Presupuesto Instalación 50.540,49 €

Ingeniería y consultoría 2.800,00 €

Aportación de Capital 0,00 €

Otros gastos de carácter obligatorio 0,00 €

Tasa pública de constitución 41,75 €

Libros (socios, actas de la junta Directiva y 
de la Asamblea y Contables), salvo elección 

de llevanza en formato digital
75,00 €

TOTAL 53.457,24 €

17

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
J9

5P
M

R
J9

J7
SZ

H
27

PN
SC

9P
JG

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
om

an
go

rd
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 3

6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
69

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3324



«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU»

Coste total de la creación de Comunidad Ciudadana de Energía con la instalación de sistema de aprovechamiento 
solar fotovoltaico.

También se calcula el  precio por kW/miembro de la CCE asociado a un punto de 

generación  de  energía  renovable  fotovoltaica,  vamos  a  tener  en  cuenta  una  instalación 

fotovoltaica de 45 kW. Los gastos de asociados al mantenimiento de esta instalación serían 

los siguientes:

Mantenimiento técnico y limpieza 100,00 €

Inspecciones técnicas de la OCA (Organismo de 
Control Autorizado)

100,00 €

Seguro (RC) de la instalación solar fotovoltaica hasta 
100 KWp

300,00 €

Gestoría*: Si se decide contratar una gestoría para la 
llevanza (asesoría fiscal-contable) de la asociación, el 

coste estaría en 50 €/mes
600,00 €

Gastos varios (no previstos): por ejemplo, reposición 
del inversor en caso de avería o reparaciones

150,00 €

Router y conexión wifi 40,00 €

Comisiones bancarias mantenimiento de cuenta 
bancaria

60,00 €

TOTAL (gastos anuales) 1.350,00 €

Coste  orientativo  de  gastos  generales  anuales  de  una  Comunidad  Ciudadana  de 
Energía con la instalación de sistema de aprovechamiento solar fotovoltaico de 45 kW.

Determinación del presupuesto: Se tendrán en cuenta los gastos previsibles básicos 

de mantenimiento de la instalación y de la gestión de la CCE que se han detallado en el 

cuadro anterior y que ascienden a la cantidad de 1.350,00 €/anuales (estos gastos pueden 

variar según la Comunidad, la fórmula jurídica y la normativa).

Estos gastos se distribuirán entre las personas participantes asociadas al  punto de 

generación, en función del acuerdo de reparto que se le asigne a cada participante de la  

autoproducción colectiva (es decir, en proporción de la energía que le corresponderá a cada 

socio).
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Por tanto, de forma orientativa, la cuota anual sería de 30,00 €/KW por miembro de 

la CCE asociado al punto de generación de energía renovable fotovoltaica.

Si  revisamos  el  periodo  de  amortización,  en  función  de  la  inversión  necesaria 

considerando los ahorros obtenidos, respecto al ahorro total generado por la instalación, el 

valor del periodo es de 33,8 meses (2,8 años), lo que hace muy interesante su inversión.

Coste Total 53.457,24 €

Ahorro para CCE 18.996,38 €

Periodo de Retorno Simple (meses)
33,8TOTALIDAD COMUNIDAD ENERGÉTICA

Periodo de retorno simple para la totalidad de la Comunidad.

6. ANÁLISIS DAFO.

Una vez  expuestos  todos  los  aspectos  que  pueden influir  en  la  creación  de  una 

Comunidad  Ciudadana  de  Energía,  con  la  instalación  fotovoltaica  conectada  a  red  con 

excedentes, evaluaremos cada uno de los aspectos, destacando cuáles son los parámetros 

que lo hacen más eficiente y sostenible o, por el contrario, más gravoso o potencialmente 

perjudicial.

Este análisis se realizará mediante un diagrama DAFO para detectar las fortalezas y 

debilidades del sistema propuesto.

DEBILIDADES AMENAZAS

- Falta de conocimientos técnicos

- Falta de conocimientos jurídicos

- Falta de socios tecnológicos

- Falta de confianza en el sector eléctrico

- Complicación para que la ciudadanía participe

- Burocracia y plazos

- Normativa pendiente por definir y urbanística.

- Modelo financiero, necesidad de que sea sólido

- Tiempos de legalización de las instalaciones largos

- Trabas administrativas.

- Inestabilidad de precios energía.

- Cambio de postura del Gobierno (marco jurídico).

- Complejidad técnica y de gestión del negocio.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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-Apoyo Institucional/municipal, la administración está 
involucrada

- Liderazgo de las entidades locales

- La CE puede ser una central de compras, se puede 
generar economías de escala

- Beneficios medioambientales

- Generar modelos replicables con casos reales

- Mayor aceptación del proyecto y de socios al ser muy 
transversal

- Margen de ahorro importante

- Es un proyecto novedoso e innovador

-Tiene muchos puntos de Fotovoltaica, que permite cubrir 
una mayor área

- Es fácilmente escalable

- Capacidad asociativa

- Normativa sistema eléctrico

- Ayuda a familias vulnerables

- Desarrollo de nuevos proyectos, como la movilidad 
eléctrica

- Desarrollo del sentido de comunidad, pertenencia

- Opción de optar a nuevas líneas de subvención

- Cambio de hábitos en los consumos eléctricos

- Beneficios sociales, acceso a energía económica

- Se puede aumentar la viabilidad a largo plazo haciendo 
nuevos proyectos escalonadamente

- Se puede dar electricidad a muchas familias y pymes

- Con acompañamiento es posible la participación

- Que la factura de la luz haya subido, genera preocupación

7. SOBRE  LOS ASPECTOS JURÍDICOS: MARCO NORMATIVO, TÍTULO HABILITANTE PARA 

QUE EL AYUNTAMIENTO FORME PARTE DE UNA COMUNIDAD CIUDADANA DE ENERGÍA 

Y ACTIVIDAD ECONÓMICA.

7.1 MARCO NORMATIVO.

En  el  apartado  segundo  de  esta  memoria  se  ha  justificado  la  conveniencia  y 
oportunidad del desarrollo de la actividad de prestación de servicios de generación de energía 
procedente de fuentes renovables, a través de una CCE.

El artículo 6.1 k) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del  Sector Eléctrico, (en 

adelante LSE) define las Comunidades Ciudadanas de Energía como “(…) entidades jurídicas 

basadas en la participación voluntaria y abierta, cuyo control  efectivo lo ejercen socios o  

miembros  que  sean  personas  físicas,  autoridades  locales,  incluidos  los  municipios,  o 

pequeñas  empresas,  y  cuyo  objetivo  principal  consiste  en  ofrecer  beneficios 

medioambientales, económicos o sociales a sus miembros, socios o a la localidad en la que 

desarrolla  su  actividad,  más  que  generar  una  rentabilidad  financiera.”  Concepto 

prácticamente  idéntico  al  definido  en  el  artículo  de  la  Directiva  (UE)  2019/944  del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de junio de 2019 sobre normas comunes para el 

mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE.
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Las  comunidades  energéticas  engloban  dos  figuras  recogidas  en  las  directivas 

europeas: las Comunidades de Energías Renovables (CCE) y las Comunidades Ciudadanas de 

Energía (CCE).

En la definición de comunidad ciudadana de energía, tal y como están previstas en la 
Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre  
normas comunes para el  mercado interior  de la electricidad y por la que se modifica la 
Directiva 2012/27/UE, se establece que esta figura tiene como fin la participación de los 
ciudadanos  y  autoridades  locales  en  los  proyectos  de  energías  en  general,  e 
independientemente del ámbito geográfico donde se desarrollen.

Las comunidades ciudadanas de energía no están limitadas a la energía renovable, si  
bien únicamente pueden operar dentro del sector eléctrico. Las comunidades ciudadanas de 
energía  son  los  únicos  actores  del  sistema eléctrico  a  quienes  se  permite  desarrollar  la 
actividad de distribución y otras posibles actividades existentes en el  sector eléctrico, de 
forma no discriminatoria.

Los  socios  o  miembros  de  las  comunidades  ciudadanas  de  energía  pueden  ser 
cualquier persona, física o jurídica, pública o privada.

Y  señala  el  artículo  16.3  que  «Los  Estados  miembros  garantizarán  que  las 
comunidades ciudadanas de energía derecho a organizar dentro de la comunidad ciudadana 
de  energía  un  reparto  de  la  electricidad  producida  por  las  unidades  de  producción  que 
pertenezcan a la comunidad, cumpliendo otros requisitos establecidos en el presente artículo, 
y a conservar los derechos y obligaciones de los miembros de la comunidad como clientes 
finales».

Igualmente, la Directiva 2019/944 indica que «Los Estados miembros deben poder 
asignar  cualquier  tipo  de  entidad  a  las  comunidades  ciudadanas  de  energía,  como,  por 
ejemplo,  asociación,  cooperativa,  sociedad,  organización  sin  ánimo  de  lucro  o  pymes, 
siempre que dicha entidad pueda ejercer derechos y esté sujeta a obligaciones en nombre 
propio» (Considerando 44).

Como ya hemos citado, el RDL 23/2020 y el Real Decreto-ley 20/2022, al incorporar 
como sujetos a la Ley del Sector Eléctrico las figuras de la Comunidad de Energías Renovables 
y la figura de las Comunidades Ciudadanas de Energía, otorga un papel protagonista a los 
entes locales y municipios. 

Por otro lado, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
energética, aunque no hace ninguna referencia a las comunidades energéticas, indica que se 
debe  facilitar  la  implantación  de  instalaciones  fotovoltaicas  de  autoconsumo  en  las 
comunidades de propiedad horizontal y reformar la legislación energética para permitir una 
mayor participación de los consumidores en el mercado energético (Disposiciones finales 
décima y undécima).

A nivel de planificación, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-
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2030  y  el  Plan  de  Recuperación  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)  incluyen  también 

referencias a estas figuras.

Por  una parte,  el  PNIEC contempla en su planificación el  desarrollo  de un marco 

normativo  adecuado  que  defina  las  Comunidades  Energéticas  y  favorezca  su  desarrollo. 

También propone instrumentos para garantizar a los consumidores el derecho a consumir, 

producir,  almacenar  y  vender  su  propia  energía  renovable  mediante,  entre  otros 

instrumentos,  el  fomento de las comunidades energéticas,  así  como medidas  específicas 

destinadas a promover el papel proactivo de la ciudadanía en la descarbonización.

Por  otra parte,  el  PRTR incluye a las  Comunidades Energéticas entre  las medidas 

dirigidas  al  despliegue  e  integración  de  las  energías  renovables  y  señala  que  estas  se 

deberán apoyar en procesos participativos, formativos y de constitución.

También la Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo (EDLP) señala la importancia 

de situar al conjunto de la sociedad en el centro del sistema energético. Y el desarrollo de las 

comunidades  energéticas  complementa  además  otros  instrumentos,  como  la  Estrategia 

Nacional de Autoconsumo y la Estrategia de Almacenamiento.

7.2  TÍTULO  HABILITANTE  DEL  AYUNTAMIENTO  PARA  FORMAR  PARTE  DE  UNA 

COMUNIDAD CIUDADANA DE ENERGÍA.

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local  (LRBRL),  reconoce  la  capacidad local  de  gestionar  sus  propios  intereses,  promover 

actividades y prestar servicios para los vecinos, señalando en su apartado 2 una serie de 

competencias propias de estas entidades ejercerán en todo caso entre las que no incluye 

ninguna referencia al sector energético.

Sin embargo, el Tribunal Constitucional en su sentencia 41/2016, de 3 de marzo, nos 

enseña que el artículo 25 de la LRBRL no es un numerus clausus de competencias propias,  

pudiendo ser una norma con rango de ley, autonómica o estatal, la que recoja competencias 

municipales propias.

Es por ello, que las competencias en las materias enumeradas en el art. 25 LRBRL que 

puede ejercer el  municipio,  se complementan con las reconocidas en las normas legales 

sectoriales. En este punto, y en relación con las competencias municipales en materia de 

energía renovable debemos estar a lo dispuesto en la siguiente normativa legal:

 El  transcrito  artículo  6.1  K)  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  del  Sector  

Eléctrico, referido a las competencias de las comunidades ciudadanas de energía para 
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el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica a que se 

refiere su Art. 1.2, reconoce expresamente la competencia de los entes locales en 

general y de los municipios en particular para formar parte como socios o miembros 

de las comunidades ciudadanas de energía.

 La Disposición Final  3ª de la LSE sobre nuevo régimen jurídico y económico de la 

actividad de producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 

residuos con régimen económico primado, dispone en su apartado 6: “6. Se habilita 

al  Gobierno  al  objeto  de  que  todas  aquellas  instalaciones  de  generación  cuya 

titularidad sea de comunidades energéticas, entendiendo estas como organizaciones 

sin  ánimo  de  lucro,  personas  físicas,  o  pequeñas  y  medianas  empresas  cuyos 

accionistas  o  miembros  mayoritarios  sean  personas  físicas,  entes  locales  o 

provinciales, o igualmente otras pequeñas y medianas empresas, puedan tener un 

especial  tratamiento  retributivo  como  vehículo  imprescindible  para  su  necesaria 

permanencia en el mercado de generación.”

 La  posibilidad  de  participar  los  municipios  en  las  comunidades  energéticas  se 

reconoce expresamente en la definición de Comunidad Ciudadana de Energía del Art. 

2 de la Directiva (UE) 2019/944, transcrita anteriormente.

 La  trasposición  de  la  Directiva  la  Directiva  de  Energías  Renovables  de  la  Unión 

Europea (RED II) (Directiva 2018/2001/UE y de la de la Directiva (UE) 2019/944 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, mediante el Real Decreto-

ley 23/2020, y el  de 23 de junio, por el  que se aprueban medidas en materia de 

energía y en otros Real  Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre incorpora en la 

definición de las CER y las CCE el papel de los entes locales en la letra j) y k) del 

artículo 6 de la Ley del Sector Eléctrico. En su articulado se dice explícitamente “cuyos 

socios o miembros sean personas físicas, pymes o autoridades locales, incluidos los 

municipios” 

 El  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto  

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, que consagra el principio de 

desarrollo  territorial  y  urbano  sostenible,  dispone  que,  en  el  ámbito  de  sus 

respectivas competencias, los poderes públicos «priorizarán las energías renovables 

frente a la utilización de fuentes de energía fósil y combatirán la pobreza energética,  

fomentando  el  50,76%  y  el  uso  eficiente  de  los  recursos  y  de  la  energía, 

preferentemente de generación propia» (artículo 3.3.i).

 Ley  7/2021,  de  20  de  mayo,  de  cambio  climático y  transición  energética (LCCTE) 

incluye a las entidades locales entre las administraciones que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben contribuir al cumplimiento de los objetivos de la ley, 
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esto es, la descarbonización de la economía española y su transición a un modelo en 

el  que  exista  un  uso  racional  y  sostenible  de los  recursos,  que genere  empleo y 

contribuya a la reducción de las desigualdades (artículo 1).

La Ley del Sector Eléctrico permite a los municipios formar parte de una Comunidad 
Ciudadana  de  Energía  (CCE)  como  miembros  o  socios,  facultándolos  para  actuar  como 
impulsores en la promoción y constitución de dichas comunidades energéticas. Dado que la 
fórmula jurídica empleada para la constitución de estas comunidades es la de asociación sin 
ánimo de  lucro,  no  resulta  necesario  tramitar  un  expediente  específico para  justificar  la 
actividad económica conforme a lo dispuesto en los artículos 86.1 de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LRBRL) y 97 del Texto Refundido de Régimen Local (TRRL), ni en los  
artículos 45 a 52 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (RSCL), ya que 
esta participación no supone el ejercicio directo de una actividad económica por parte del 
Ayuntamiento.

No obstante, siempre que el Ayuntamiento, o una entidad en la que este participe, 
realice  actividades  económicas  en  libre  concurrencia,  será  necesario  tramitar  el 
correspondiente  expediente  para  el  ejercicio  de  la  actividad.  Dicho  expediente  debe 
acreditar la conveniencia y oportunidad de asumir la actividad económica en cuestión, en 
este caso, la prestación de servicios de energía renovable a través de una CCE, conforme a lo 
establecido en los artículos 86 de la LRBRL y 97 del TRRL.

Por tanto, si bien no resulta imprescindible para la participación en una CCE como 
asociación sin ánimo de lucro, ad cautelam, se recomienda tramitar dicho expediente para 
garantizar  la  plena  seguridad  jurídica  en  el  caso  de  que  la  actividad  de  la  Comunidad 
Ciudadana  de  Energía  incluya  la  prestación  de  servicios  de  energía  renovable  en  libre 
concurrencia.

8. FÓRMULA JURÍDICA PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, A 

TRAVÉS DE UNA COMUNIDAD CIUDADANA DE ENERGÍA.

La Directiva 2018/2001 señala que «Los Estados miembros deben tener la posibilidad 

de elegir cualquier forma de entidad para las Comunidades Ciudadana de Energía, siempre y 

cuando dicha  entidad pueda  ejercer  derechos  y  estar  sujeta  a  obligaciones  actuando en 

nombre propio» (Considerando 71).

La  Directiva  (EU)  2018/2001  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  11  de 

diciembre de 2018, señala en su Considerando 71 que “los Estados miembros deben tener la 

posibilidad  de  elegir  cualquier  forma  de  entidad  para  las  comunidades  de  energías 

renovables,  siempre  y  cuando  dicha  entidad  pueda  ejercer  derechos  y  estar  sujeta  a 

obligaciones actuando en nombre propio.”
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Por su parte, la Directiva 2019/944 indica que «Los Estados miembros deben poder 

asignar  cualquier  tipo  de  entidad a  las  Comunidades  Ciudadanas  de  Energía,  como,  por 

ejemplo, asociación, cooperativa, sociedad, organización sin ánimo de lucro o pyme, siempre 

que dicha entidad pueda ejercer derechos y esté sujeta a obligaciones en nombre propio» 

(Considerando 44).

Dichas  Comunidades deben poder  adquirir  cualquier  forma jurídica prevista en el 

ordenamiento  jurídico  español  y  que  encajen  en  las  características  de  las  Comunidades 

Ciudadanas de Energía, esto es que dispongan de personalidad jurídica propia, siempre y 

cuando se garantice que son compatibles con los requisitos exigidos en la normativa vigente,  

esto  es,  que  sea  una  entidad  jurídica  basada  en  la  participación  abierta  y  voluntaria,  

autónoma y efectivamente controlada por  socios  o miembros  que están situados en las 

proximidades de los proyectos de energías renovables, que sean propiedad de dicha entidad 

jurídica y que esta haya desarrollado, cuyos socios o miembros sean personas físicas, pymes 

o autoridades locales, incluidos los municipios y cuya finalidad primordial sea proporcionar 

beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas 

locales donde operan, en lugar de ganancias financieras.

Una vez expuestos todos los aspectos que pueden influir en la forma más sostenible y 

eficiente para la gestión del servicio de energías renovables a través de una  Comunidades 

Ciudadanas de Energía donde participe el  Ayuntamiento,  vecinos  y  pymes del  municipio 

entendemos  que  la  fórmula  jurídica  más  aconsejable  para  constituir  la  CCE  es  la  de 

asociación,  regulada al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del  

Derecho de Asociación, al ser presupuesto de toda asociación su falta de ánimo de lucro, ex. 

Art. 1.2 de citada Ley Orgánica.  

Así, estimamos que la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 

de Asociación,  establece un marco jurídico que resulta favorable para la constitución de 

comunidades energéticas bajo esta figura. En este sentido, las asociaciones no solo encajan 

con las comunidades en cuanto a su composición y mecanismos de participación, sino que 

también  se  conciben  como  entidades  sin  ánimo  de  lucro  y  en  las  que  sus  beneficios 

económicos deben destinarse, exclusivamente, al cumplimiento de sus fines (artículo 13.2).

Respecto de la constitución de una comunidad energética, en la que participe un ente 

local, bajo la modalidad de asociación, debemos señalar que la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, permite a las entidades públicas formar parte de asociaciones. En concreto, en su 

artículo  2.6,  se  establece  que:  “Las  entidades  públicas  podrán  ejercitar  el  derecho  de 

asociación entre sí,  o con particulares, como medida de fomento y apoyo, siempre que lo 

hagan en igualdad de condiciones con éstos, al objeto de evitar una posición de dominio en el  

funcionamiento de la asociación”. Y el artículo 3 de esta misma Ley Orgánica al disponer que 
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“Podrán constituir  asociaciones,  y  formar parte de las  mismas,  las  personas  físicas  y  las 

personas jurídicas, sean éstas públicas o privadas (…)”.

Asimismo, las entidades locales tienen la capacidad de formar parte de asociaciones y 

pueden aportar a las mismas conocimientos, medios y actividades para alcanzar fines de 

interés general (artículo 5).

En conclusión  y  con  fundamento en la  normativa expuesta,  no  hay  impedimento 

alguno  que  el  Ayuntamiento  forme  parte  de  una  Comunidad  Ciudadana  de  Energía,  

constituida bajo la fórmula jurídica de asociación sin ánimo de lucro, de las reguladas en la 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

9. SOBRE EL EJERCICIO O NO DE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

No  debe  olvidarse  que  este  Ayuntamiento  se  convertirá  en  socio  de  la  CCE a 

constituir, por lo que se convertirá en «prosumidor» de energía, esto es, en un agente capaz 

de apoyarse en sistemas de autoconsumo con los que adecuar su consumo a los recursos 

disponibles,  es decir,  autoconsumos compartidos de forma colectiva basados en energías 

limpias, maximizando sus ahorros e incrementando su eficiencia energética, con el objetivo 

de proporcionar beneficios ambientales, económicos o sociales a quienes las integren, en 

lugar de ganancias financieras.

Siempre que de la realización de actividades económicas en libre concurrencia se 

trate por el Ayuntamiento o por una entidad de la que forme parte éste, habrá de tramitarse 

el expediente para el ejercicio de la actividad en el que se ha de acreditar la conveniencia y  

oportunidad de asumir la actividad económica, en este caso de prestación de servicios de 

energía  renovable,  a  través  de  una  CCE,  resultando  de  aplicación  lo  dispuesto  en  los 

artículos 86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 97 

del  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.  

Por tanto, la prestación del servicio de energía renovable a través de una CCE se trata 

de  una  iniciativa  pública  para  la  prestación  de  un  servicio  de  contenido  económico,  en 

régimen de libre concurrencia, opción recogida en el artículo 86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que: “Las Entidades Locales 

podrán ejercer la iniciativa pública para el desarrollo de actividades económicas, siempre que 

esté  garantizado  el  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria  y  de  la 

sostenibilidad financiera del ejercicio de sus competencias.”

La  normativa  estatal  sobre  esta  materia  se  complementa  en  el  art.  97  del  Real  

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, al que nos remitimos.
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En la presente memoria se justifica la a conveniencia y oportunidad de la prestación 

del  servicio  de  energía  renovable  (la  generación,  suministro,  consumo,  transporte, 

distribución  y  almacenamiento  de  energías  renovables,  así  como  servicios  de  recarga 

energética, así como la gestión económica y técnica del sistema eléctrico), a través de una 

CCE, quedando justificado el interés público apreciado.

Asimismo,  queda  justificado  en  el  apartado  5  de  este  documento,  bajo  el  título 

“Memoria económica financiera”, que el ejercicio de la actividad de prestación de servicios 

energéticos renovables no genera riesgo para la sostenibilidad financiera del conjunto de la 

Hacienda municipal. Esta conclusión se acredita mediante un análisis del mercado realizado 

con base en un simulacro de coeficiente de participación asignado al Ayuntamiento en una 

instalación de energía renovable.

De lo expuesto, cabe concluir que el Ayuntamiento de Romangordo está legitimado 

para desarrollar la iniciativa local para la prestación del servicio de energías renovables a  

través  de  una  CCE,  impulsando  su  constitución  y  formando  parte  de  ella  como  socio 

fundador, bajo la fórmula jurídica de asociación sin ánimo de lucro.

10. VENTAJAS Y BENEFICIOS DE PERTENECER A UNA COMUNIDAD CIUDADANA DE 
ENERGÍA.

Ante  la  innegable  urgencia  de  la  crisis  climática  en  la  que  se  encuentra  nuestra 

sociedad, la ciudadanía se está concienciando acerca de las ventajas e implicaciones del uso 

de las energías renovables como herramienta clave para alcanzar la transición energética 

hacia modelos más sostenibles tanto a nivel económico como medioambiental.

La  proliferación  en  los  últimos  años  de  instalaciones  de  producción  fotovoltaica, 

responde a  este  proceso de adaptación que supone un  golpe de timón hacia un nuevo 

modelo energético que esté basado en la eficiencia energética y el aprovechamiento de las 

energías renovables; siendo las instalaciones de autoconsumo energético uno de los pilares 

en los que se asienta este nuevo impulso hacia la sostenibilidad energética y reducción del 

impacto sobre el medio ambiente.

Actualmente, nos encontramos en un momento de constante cambio, la solución al 

problema energético está traspasando el entorno individual y llegando con gran interés al 

entorno colectivo, comenzando un proceso lento pero constante hacia un nuevo modelo 

energético que tiene en las Comunidades Ciudadanas de Energía su epicentro.

Para  afrontar  este  nuevo  escenario  energético,  este  Ayuntamiento  ha  decidido 

impulsar, a través de su Ayuntamiento, la creación de una CCE, con el objetivo de facilitar el 
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acceso de sus ciudadanos a energía de origen renovable.

Este modelo energético basado en compartir la producción de energía cuenta con 

innumerables  ventajas  frente  al  equivalente  en  instalaciones  de  carácter  individual,  a 

destacar las siguientes:

 COSTES DE LA INSTALACIÓN  

En el autoconsumo individual cada uno de los usuarios deberán hacer una instalación 

única y por tanto hacer frente a la totalidad de sus costes,  para lo cual  se necesita una 

inversión inicial elevada; sin embargo, en la Comunidad Ciudadana de Energía estos costes se 

reparten entre todos sus miembros, siendo más fácil afrontarlos.

En el caso de las Comunidades Ciudadanas de Energía, las instalaciones se realizan 

con  financiación  colectiva,  por  lo  que  los  costes  a  afrontar  se  dividen  entre  todos  los  

miembros de la comunidad, reduciéndose el gasto y periodos de amortización a los que se 

enfrentan cada uno de sus miembros. Las Comunidades Ciudadanas de Energía conllevan la 

instalación de mayor número de placas lo que, en términos de economía de escala, por lo 

general, permite reducir costes superiores al 30% para cada miembro de la Comunidad.

En el caso de la Comunidad Ciudadana de Energía promovida por este Ayuntamiento, 
los costes de su puesta en marcha se han estimado en  45.122,52 € mientras  que,  si  se 
realizan instalaciones individuales fuera de la Comunidad Ciudadana de Energía con una 
potencia equivalente, la suma de los costes individuales con similar producción eléctrica se 
estima en 72.841,75 €, siendo un 36,26 % más elevada respecto a la Comunidad Energética, 
como se puede comprobar a continuación:

COSTES COMUNIDAD CIUDADANA DE ENERGIA

Presupuesto Instalación 50.540,49 €

Ingeniería y consultoría 2.800,00 €

Aportación de Capital 0

Otros gastos de carácter obligatorio 0,00 €

TOTAL 53.457,24 €
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PRECIO INSTALACION INDIVIDUAL FUERA DE CCE

Presupuesto Instalación 72.000,00 €

Ingeniería y consultoría 675,00 €

Aportación de Capital 0,00 €

Otros gastos de carácter obligatorio 125,00 €

Tasa pública de constitución 41,75 €

Libros (socios, actas de la junta Directiva y de la 
Asamblea y Contables), salvo elección de llevanza en 

formato digital

0,00 €

TOTAL

72.841,7
5 €

 PROPIETARIO DE LA INSTALACIÓN  

Mientras  que  el  propietario  de  una  instalación  individual  de  autoconsumo  es  el 

propio usuario particular, las Comunidades Energéticas son entidades jurídicas basadas en la 

participación abierta y voluntaria de sus miembros —que pueden ser personas físicas, pymes 

y  autoridades  locales—  que  se  unen  con  el  fin  de  ser  usuarios  activos  en  el  sistema 

energético.  Por  lo  tanto,  desde  el  punto  de  vista  de  la  propiedad  de  la  instalación,  es 

ventajoso pertenecer a una CE frente a una instalación individual ya que se puede contar con 

distintos puntos de vista al existir una participación democrática en la toma de decisiones, lo 

que tendrá  como resultado una mejor  gestión y  uso que se  vaya a hacer  de la  energía 

producida.

 NO NECESIDAD DE CONEXIÓN DIRECTA ENTRE LA COMUNIDAD CIUDADANA DE ENERGÍA   

Y SUS MIEMBROS

Una  instalación  de  autoconsumo  individual  precisa  disponer,  necesariamente,  de 

espacio  físico  en  la  cubierta  del  edificio  o  vivienda,  donde  poder  colocar  las  placas 

fotovoltaicas; en caso de no disponer de este espacio, la instalación resulta inviable. Con las 

CCE esta problemática se resuelve y cualquier miembro puede participar de ella, aunque no 

disponga de la propiedad del espacio físico donde colocar la instalación, (siempre que se 

encuentre a una distancia menor de 2.000 metros de la instalación). Las características del 

municipio  de  Romangordo  benefician  el  modelo  de  Comunidad  Ciudadana  de  Energía 

previsto, al encontrarse la totalidad del núcleo urbano del municipio contenido en el radio 

máximo permitido (2.000 metros).
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La instalación de una CCE se  centraliza,  generalmente,  en instalaciones  de mayor 

tamaño,  mientras  el  autoconsumo  individual  requiere  de  una  instalación  propia  e 

independiente en cada caso, con los 36,26 % mas de gastos  que se generan por la instalación 

de  sistemas  individuales  frente  a  los  compartidos,  extensión  de  cableados,  elementos 

auxiliares y costes de mano de obra.

 USO RACIONAL DE LA ENERGÍA  

Una instalación de autoconsumo individual da servicio a una única vivienda, con las 

limitaciones que esto conlleva. Para que la instalación funcione correctamente y tenga un 

óptimo  aprovechamiento,  los  hábitos  de  consumo  del  propietario  deberán  ser  lo  más 

similares  posibles  a  la  curva de captación solar  de la  zona climática donde se  ubique la 

instalación.

En el caso de las Comunidades Ciudadanas de Energía, la producción energética está 

mucho  más  repartida  que  en  las  instalaciones  individuales  ya  que  las  necesidades  de 

consumo de sus miembros son heterogéneas, lo que da lugar a un mayor aprovechamiento y 

optimización de la producción energética.

Como ventaja añadida, las Comunidades Ciudadanas de Energía permiten que entre 

sus  miembros  existan  distintos  perfiles  de  usuarios,  como  puedan  ser  administraciones 

públicas, pymes y usuarios particulares lo que, con un buen reparto de la energía en cuanto 

al perfil de uso, puede dar lugar a un excelente aprovechamiento de la energía maximizando 

el rendimiento de la instalación.

 VERSATILIDAD EN LA GESTIÓN ENERGÉTICA  

En  el  modelo  de  autoconsumo  individual  la  inversión  realizada  sólo  llega  a 

amortizarse con el uso continuado a lo largo de años, y la instalación pasa a ser propiedad 

del  usuario.  Sin  embargo,  las  comunidades  energéticas  ofrecen  mayor  flexibilidad:  los 

miembros  pueden  entrar  y  salir  de  ellas  en  función  de  sus  necesidades,  por  ejemplo, 

cambiando  de  domicilio  sin  tener  que  llevarse  a  cuestas  su  instalación.  Además,  las 

Comunidades  Energéticas  permiten  que  cualquier  miembro  pueda  ampliar  o  reducir  la 

cantidad de energía asignada en los estatutos en función de sus necesidades.

La Comunidad Ciudadana de Energía se constituye en base a unos estatutos,  en el 

que figurará el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros y el reparto de la 

energía producida por las instalaciones fotovoltaicas que en su caso se instalen, quedando 
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completamente definida la situación legal de la CCE, así como el papel que desempeñará 

cada uno de sus miembros.

 MENOR DEPENDENCIA DE LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS  

Una instalación solar fotovoltaica, independientemente de su tipología, suscita una 

menor dependencia de las empresas suministradoras; si  bien en base a lo indicado en el  

punto anterior, con una instalación individual la dependencia energética de la red pública es 

mayor que con una Comunidad Energética,  ya que los perfiles de uso entre los distintos 

miembros se compensan y la necesidad de obtener electricidad de la red se disminuye de 

forma significativa.

Por  otro  lado,  la  Comunidad  Ciudadana  de  Energía  no  solo  produce  beneficios 

directos  a  sus  miembros,  sino  que  también  genera  beneficios  indirectos  fuera  de  la 

Comunidad Energética, como por ejemplo abaratar el precio del mercado eléctrico: por un 

lado, al disminuir la demanda (quien autoconsume compra menos energía de la red) y, por 

otro lado, al aumentar la oferta de energía renovable (si hay excedentes, habrá más energía  

negociada en el mercado eléctrico de origen renovable).

 PERSPECTIVA MEDIOAMBIENTAL Y ESTÉTICA  

Desde el punto de vista medioambiental también existe una clara diferencia entre las 

instalaciones  individuales  de  autoconsumo  y  las  Comunidades  Energéticas,  ya  que  estas 

últimas reducen el impacto visual de las instalaciones.

Si cada uno de los miembros de una Comunidad Ciudadana de Energía optara por 

tener una instalación individual de autoconsumo, se produciría un gran impacto visual en el 

entorno,  ya  que  el  número  de  edificios  con  placas  en  sus  cubiertas  crecería  de  forma 

exponencial;  teniendo además en cuenta que el  entorno de áreas  históricas  o con valor 

monumental  quedarían  afectadas  por  el  impacto  visual  que  le  producirían  los  edificios 

colindantes.

Por otro lado, las Comunidades Energéticas tienen como objetivo principal fomentar 

la  sostenibilidad,  la  autonomía  energética  y  la  transición  hacia  fuentes  de  energía  más 

limpias, protagonizada por el ciudadano de a pie.

 EMPODERAMIENTO DEL CONSUMIDOR FINAL  
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La  constitución  de  una  Comunidad  Ciudadana  de  Energía  favorece  un 

empoderamiento del consumidor frente a las empresas suministradoras, que contará con un 

impacto mayor frente a las instalaciones individuales de autoconsumo; viéndose reflejado en 

las siguientes capacidades:

 Independencia  energética:  El  mayor propósito de las comunidades energéticas  es 

conseguir  una menor dependencia con las compañías eléctricas,  disminuyendo su 

vinculación. De esta forma, se obtiene un beneficio común entre todos los partícipes.

 Mayor capacidad de gestión con las eléctricas: Los usuarios podrán tomar el control 

y  tendrán  una  mayor  responsabilidad  para  la  autoprovisión  de  sus  necesidades 

energéticas.

 Flexibilidad  en  cuanto  a  la  demanda  energética:  Esta  es  otra  ventaja  de  las 

Comunidades Energéticas,  ya que contribuyen a descentralizar  la  energía;  incluso, 

tienen la  posibilidad de almacenarla  para disponer  de ella  en momentos  de baja 

producción.

 Democratización del acceso a la energía.

 Lucha contra el empobrecimiento energético.

La  misma  CCE  podrá  realizar  otras  funciones  como  compraventa  de  electricidad, 

acciones de movilidad sostenible, acciones sociales, etc., que también mejora las condiciones 

medio ambientales y de atención a personas en situación o riesgo de exclusión social del  

municipio, proporcionando tanto beneficios sociales como beneficios económicos, entre los 

que se encuentran:

 Promover la participación ciudadana horizontal, democrática y transparente, además 

de  beneficios  económicos  indirectos  al  crearse  oportunidades  de  inversión  para 

ciudadanos y negocios locales.

 Impacto económico y creación de empleo: Los beneficios que generan se quedan 
directamente  en  la  zona  donde  está  localizada  la  comunidad  energética.  Esto 
aumenta la revalorización de las  entidades participantes,  así  como la creación de 
puestos de trabajo, fomento de la cohesión y equidad local, lo que se traduce en un 
fortalecimiento de la economía local.

 Impulsar el acceso justo a las renovables al constituirse como entidades totalmente 

abiertas y democráticas, cualquiera que no tenga la posibilidad de disponer de una 
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instalación de autoconsumo propia, puede acceder al consumo de energía verde y 

limpia.

 Facilitar  el  acceso  a  recursos  locales  de  energía  renovable  y  otros  servicios 

energéticos o de movilidad, pudiendo beneficiarse de inversiones en los mismos.

 En los beneficios sociales, destaca el impulso que recibe la ciudadanía en su conjunto 

como parte del tejido social del municipio, así como la mejora de las condiciones de 

vida en zonas urbanas y rurales, dando lugar a un aumento de la cohesión municipal y 

la interacción entre sus ciudadanos.

 La proliferación y expansión de las Comunidades Ciudadanas de Energía ayudará de 

forma tangencial a la electrificación de la movilidad urbana y las medidas de ahorro y 

eficiencia energética.

 Ofrecer  a  las  comunidades  la  posibilidad  de  crear  ingresos  que  se  generan  y 

permanecen en la propia comunidad local, aumentando la aceptación del desarrollo 

de las energías renovables en el ámbito local.

 PAPEL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS LOCALES  

Las administraciones locales son uno de los actores más importantes para el éxito de 

las Comunidades Energéticas, tanto por su proximidad a la ciudadanía como por la capacidad 

de toma de decisiones de alto impacto local. Este Ayuntamiento, como administración local 

tiene la capacidad de fomentar y poner en valor el papel de las Comunidades Energéticas en 

el municipio.

Entre las iniciativas que este Ayuntamiento  tiene a su disposición para dinamizar y 

publicitar las Comunidades Energéticas se encuentran:

 Campañas  Educativas:  Desarrollar  campañas  educativas  dirigidas  a  ciudadanos  y 

pymes para aumentar la conciencia sobre la gestión de la energía y los beneficios de 

formar parte de una Comunidad Energética. Utilizar medios de comunicación, redes 

sociales, y eventos comunitarios para difundir información sobre la importancia de la 

transición hacia fuentes de energía sostenibles.

 Talleres  y Seminarios:  Organizar  talleres  y  seminarios  informativos que brinden a 

ciudadanos y pymes conocimientos prácticos sobre la creación y operación de una 

Comunidad Energética.  Invitar  a  expertos  en energía  sostenible  y  legislación local  

para proporcionar orientación y responder preguntas de la audiencia.
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 Colaboración  con  Instituciones  Educativas:  Establecer  alianzas  con  instituciones 

educativas  locales  para  implementar  programas  de  educación  sobre  energía 

sostenible en las escuelas y universidades. Fomentar la conciencia desde una edad 

temprana y cultivar el interés en prácticas energéticas responsables.

 Programas de Incentivos: Diseñar programas de incentivos que motiven a ciudadanos 

y pymes a unirse a la Comunidad Energética. Estos podrían incluir beneficios fiscales, 

descuentos  en  servicios  públicos  o  subvenciones  para  la  implementación  de 

tecnologías renovables.

 Plataforma Digital de Participación: Crear una plataforma digital interactiva donde 

los  ciudadanos  y  pymes  interesados  puedan  obtener  información  actualizada, 

participar en discusiones, y expresar sus opiniones. Esta plataforma servirá como un 

espacio central para la Comunidad Energética, facilitando la comunicación y la toma 

de decisiones conjunta.

 Eventos de Networking: Organizar eventos de networking y ferias energéticas locales 

para fomentar la interacción entre ciudadanos, pymes y posibles colaboradores. Estos 

eventos  proporcionarán  oportunidades  para  establecer  conexiones,  compartir 

experiencias y aprender de las mejores prácticas en la gestión energética.

11. CONCLUSIONES.

o Todos los municipios están obligados a prestar servicios que en su mayoría llevan 

asociados  un  consumo  eléctrico,  que  obliga  a  la  contratación  de  diferentes 

suministros por parte del ayuntamiento y a asumir su coste asociado. Igualmente, los 

ciudadanos y pymes necesitan de un suministro eléctrico para cubrir la demanda que 

genera su actividad.

o El municipio de Romangordo desea crear una CCE, con uso de energías renovables 

impulsada por el Ayuntamiento, para poder dar suministro eléctrico a los servicios y 

dependencias municipales junto a pymes y ciudadanos/as de su término municipal 

que quieran ser miembros.

o El  autoconsumo  y  la  generación  distribuida  en  el  fomento  de  las  comunidades 

energéticas,  con  incorporación  de  energías  renovables,  son  medidas  específicas 

destinadas a promover el papel proactivo de la ciudadanía y las autoridades públicas 

en la «descarbonización», consiguiendo aumentar el conocimiento y la sensibilización 

para que se incremente la diversidad de actores y los proyectos participativos tanto 

en la generación de energía renovable como en el conjunto del sistema energético.
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o El desarrollo de las CCE con aporte de energía limpia contribuye a la reducción del 

consumo de energía de origen no renovable de los municipios donde se implemente, 

conllevando,  además,  a  una  disminución  de  las  emisiones  de  CO2,  una  menor 

dependencia  energética  de  los  combustibles  fósiles  y  un  aumento  de  beneficios 

locales a nivel económico y social.

o La  normativa  sectorial  citada  en  esta  memoria  y  la  Ley  del  Sector  Eléctrico  en 

particular,  habilitan  expresamente   los  municipios  a  prestar  servicios  de  energía 

renovable  a través de una Comunidad Energética, de la que podrán formar parte 

como  miembros  o  socios,  teniendo   capacidad  de  actuar  como  motor  para  la 

promoción  de  una  Comunidad  Ciudadana  de  Energía   y  dar  los  primeros  pasos 

dirigidos a su constitución, si bien deberá garantizarse el  cumplimiento del objetivo 

de  estabilidad  presupuestaria  y  de  la  sostenibilidad  financiera   mediante  la 

tramitación del  oportuno expediente para el desempeño y asunción de una actividad 

económica, resultando de aplicación los  artículos 86.1 LBRL, 97.1 TRRL y 45 a 52 del 

RSCL.

o Según el marco jurídico el Ayuntamiento está legitimado para desarrollar la iniciativa 

local para la puesta en marcha de una CCE con la forma jurídica de Asociación sin 

ánimo de lucro,  regulada al  amparo de la Ley Orgánica 1/2002,  de 22 de marzo, 

reguladora del Derecho de Asociación.

o Dada la ubicación de las instalaciones en cubiertas de edificios ubicados dentro del 

municipio y el radio de alcance de 2.000 m., que cubre el municipio completo, se  

posibilita la participación tanto de ciudadanía como de pymes, además del  propio 

Ayuntamiento,  generando un  valor  añadido significativo en  lo  que  se  refiere  a  la 

aceptación local de esta iniciativa.

o En datos  globales  de la  instalación,  y según el  ejemplo,  su producción energética 

anual  es  de  75.985,50 kWh,  con  la  que  se  consigue  una  reducción  del  consumo 

eléctrico  de  la  red  realizado  por  los  miembros  de  la  Comunidad  de  Energías 

Renovables en el  municipio de aproximadamente un 50,76 %, lo que conlleva un 

ahorro económico de 18.996,38 € anuales.

o En cuanto a las inversiones y los periodos de retorno, obtenemos en el ejemplo que la 

inversión  económica  total  será  de  53.457,24  € y  con  el  ahorro  económico  anual 

producido  de  18.996,38  € anuales  se  obtiene  un  periodo  de  retorno  de  esta 

instalación de 33,77 meses.

o En referencia a las emisiones de CO2 emitidas a la atmósfera también se consigue una 

disminución en 27,1 toneladas por año.

35

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
J9

5P
M

R
J9

J7
SZ

H
27

PN
SC

9P
JG

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
om

an
go

rd
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
5 

de
 3

6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
69

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3342



«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU»

o Existen grandes ventajas y beneficios por pertenecer a una Comunidad Ciudadana de 

Energía  frente  a  contar  con  una  instalación  de  autoconsumo individual,  como su 

menor  coste  unitario,  su  mejor  aprovechamiento  de  la  energía,  su  gestión  más 

sencilla para cada miembro, menor dependencia de las empresas suministradoras, 

etc.

En virtud de lo expuesto, se estima plenamente acreditada, por exigencias de interés 

público, la conveniencia y oportunidad de prestar los servicios de energía renovable, a través 

de una Comunidad Ciudadana de Energía, bajo la fórmula jurídica de asociación sin ánimo de 

lucro.

En Romangordo, a la fecha de la firma electrónica.

El Presidente

Fdo. Evaristo Blázquez Ramiro

El Secretario

Fdo. Ventura Vaca Correa

La Asesora

Fdo. Mª Olga Arjona García

El Vocal

Fdo. Andrés Crespo Cid
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PROYECTO DE PRECIO 

La principal actividad que desarrollará por una Comunidad Ciudadana de Energía (en 

adelante,  CCE)  será  la  generación,  distribución,  suministro,  consumo  y  gestión  del 

autoconsumo colectivo de la energía renovable;  por ello,  la determinación del  precio del 

proyecto  se  calculará  teniendo  en  cuenta  la  inversión  de  la  instalación  de  una  planta 

fotovoltaica con una potencia total de 45 kW.

A continuación, se procede elaborar un estudio de precio para que partiendo de la 

instalación  solar  fotovoltaica  describir  la  tecnología  fotovoltaica  a  instalar,  mediante  un 

autoconsumo  colectivo,  con  inyección  a  la  red  eléctrica,  contabilizado  a  través  de  un 

contador.

La finalidad de la instalación fotovoltaica propuesta, como se ha indicado, es para 

autoconsumo compartido en la CCE del municipio, lo que obliga a cumplir las condiciones de 

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 244/2019, de 5 de 

abril,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones  administrativas,  técnicas  y  económicas  del 

autoconsumo de energía eléctrica.

1. COSTE DEL SERVICIO ACTUAL.

La estimación del consumo eléctrico total de los miembros que participen de la CCE 

en estudio es de 149.700 kWh/año. Dentro de esta estimación se encuentra el consumo de 

los  sectores  existentes  en el  municipio,  incluido el  consumo de las  viviendas,  locales  de 

pymes y de las dependencias y servicios propios del Ayuntamiento.

Se muestran en la siguiente tabla, el reparto de los consumos eléctricos con estas 

consideraciones anteriores:

 

Estimación de 
Consumo eléctrico 
de red actual 
(kWh/año)

Energía 
autoconsumida 
(kWh/año)

Consumo eléctrico 
de red posterior 
(kWh/año)

Ahorro 
energético (%)

Reducción de CO2 

(tn/año)

CCE 149.700 75.985,50 73.714,50 50,76 % 27,13

Consumos eléctricos y energía autoconsumida.
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El  consumo  eléctrico  asignado  a  las  dependencias  o  servicios  municipales  del 

Ayuntamiento se reparte entre consumo que puede ser compensado de manera directa con 

la instalación fotovoltaica, y otro que no, como el servicio de alumbrado público, por ser un  

consumo que se desarrolla en horario nocturno.

2.  COSTES TRAS MEDIDA. AHORROS ENERGÉTICOS Y ECONÓMICOS.

Como  la  instalación  fotovoltaica  que  está  prevista  es  para  dar  suministro  en 

modalidad de Comunidad Ciudadana de Energía (CCE),  la producción energética de dicha 

instalación será repartida entre los distintos socios.

Como hemos  comentado,  el  ayuntamiento y  el  resto  de los  miembros  de  la  CCE 

disponen de consumos que puede ser compensados de manera directa con la instalación 

fotovoltaica, de los que se compensa un ahorro energético a nivel de toda la Comunidad.

Se muestra, en la siguiente tabla,  el  reparto de los consumos eléctricos con estas 

consideraciones anteriores:

 

Estimación de 
Consumo eléctrico 
de red actual 
(kWh/año)

Energía 
autoconsumida 
(kWh/año)

Consumo eléctrico 
de red posterior 
(kWh/año)

Ahorro 
energético (%)

Reducción de CO2 

(tn/año)

CCE 149.700 75.985,50 73.714,50 50,76 % 27,13

Consumos eléctricos y energía autoconsumida.

Se realiza una estimación de la proporción de los autoconsumos para cada una de las 

tipologías  de  socios  que  componen  la  Comunidad  Energética,  repartiendo  los  ahorros 

conseguidos como se muestra en la siguiente tabla:

Tipología de 
Clientes

Uds.
Consumo 
Unitario 

(kWh/año)

Consumo 
Agrupado 
(kWh/año)

Energía 
Autoconsumida 
(kWh/año)

% Producción FV 
Autoconsumida

Ahorro 
Energético (%)

Reducción de 
CO2 (tn/año)

Ayuntamiento 1 60.000 60.000 17.484,26 23,01 % 29,14 % 6,24

Familias 21 3.800 79.800 49.846,49 65,60 % 62,46 % 17,80

Pymes 1 9.900 9.900 8.654,75 11,39 % 87,42 % 3,09

TOTAL   - 149.700 75.985,50 100,00 % 50,76 % 27,13

Consumos eléctricos y energía autoconsumida.

2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
L5

G
LT

LD
9P

ZE
2P

2M
EE

Z9
SL

Q
TF

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
om

an
go

rd
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
7 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
69

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3345



«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU»

Reflejando la repercusión económica de los autoconsumos indicados anteriormente, 

se estima el siguiente ahorro para la Comunidad Ciudadana de Energía:

 
Coste eléctrico
 actual (€/año)

Coste eléctrico 
posterior (€/año)

Ahorro Económico 
(€/año)

CCE 37.425,00 18.428,63 18.996,38

Costes eléctricos y ahorros económicos.

De esta manera vemos que el  ahorro obtenido para la Comunidad Ciudadana de 

Energía es de 18.996,38 € al año.

Atendiendo  a  los  porcentajes  estimados  para  cada  una  de  las  tipologías  que 

componen la Comunidad Energética, se obtienen las potencias asignadas y producción anual 

desglosadas a continuación:

Tipología de 
Clientes

% Asignado
Potencia FV 

Asignada (kW)

Producción FV 
Asignada 
(kWh/año)

Ayuntamiento 23,01 % 10,3545 17.484,26

Familias 65,60 % 29,52 49.846,49

Pymes 11,39 % 5,1255 8.654,75

TOTAL 100,00 % 45 75.985,50

Potencias y Producciones FV asignadas a cada tipología de socio.
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3.  PRESUPUESTO Y PERIODO DE AMORTIZACIÓN.

Se indica a continuación el presupuesto desglosado para una instalación de 50 kW, 

valorada en:

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 33.750,00 €

LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES 450,00 €

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 600,00 €

GESTIÓN DE RESIDUOS 300,00 €

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 35.100,00 €

13 % G.G. y 6 % B.I 6.669,00 €

21 % I.V.A. 8.771,49 €

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 50.540,49 €

Resumen del presupuesto de la instalación fotovoltaica.

Además del  coste propio para la instalación,  se ha de tener en cuenta los gastos 

asociados  a  la  formalización  de  la  CCE,  que  en  este  caso  será  con la  forma jurídica  de 

Asociación:

Presupuesto Instalación 50.540,49 €

Ingeniería y consultoría 2.800,00 €

Aportación de Capital 0,00 €

Otros gastos de carácter obligatorio 0,00 €

Tasa pública de constitución 41,75 €

Libros (socios, actas de la junta Directiva y 
de la Asamblea y Contables), salvo elección 

de llevanza en formato digital
75,00 €

TOTAL 53.457,24 €

Coste total de la creación de CCE con la forma jurídica de Asociación.

Si  revisamos  el  periodo  de  amortización,  en  función  de  la  inversión  necesaria 

considerando los ahorros obtenidos, respecto al ahorro total generado por la instalación, el 

valor del periodo es de 33,77 meses, lo que hace muy interesante su inversión.
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Coste Total 53.457,24 €

Ahorro para CCE 18.996,38 €

Periodo de Retorno Simple (meses)
33,8TOTALIDAD COMUNIDAD ENERGÉTICA

Periodo de retorno simple para la totalidad de la Comunidad Ciudadana de Energía.

4. PROPUESTA DE PRECIO POR KW POR MIEMBRO DE LA CCE ASOCIADO AL PUNTO DE 

GENERACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE FOTOVOLTAICA.

Para el  cálculo del  proyecto del  precio por kW/miembro de la CCE asociado a un 

punto  de  generación  de  energía  renovable  fotovoltaica,  vamos  a  tener  en  cuenta  una 

instalación fotovoltaica de 45 kW. Los gastos asociados al mantenimiento de esta instalación 

serían los siguientes:

Mantenimiento técnico y limpieza 100,00 €

Inspecciones técnicas de la OCA (Organismo de 
Control Autorizado)

100,00 €

Seguro (RC) de la instalación solar fotovoltaica hasta 
100 KWp

300,00 €

Gestoría*: Si se decide contratar una gestoría para la 
llevanza (asesoría fiscal-contable) de la asociación, el 

coste estaría en 50 €/mes
600,00 €

Gastos varios (no previstos): por ejemplo, reposición 
del inversor en caso de avería o reparaciones

150,00 €

Router y conexión wifi 40,00 €

Comisiones bancarias mantenimiento de cuenta 
bancaria

60,00 €

TOTAL (gastos anuales) 1.350,00 €
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El procedimiento para determinar el precio del kW asociado al punto de generación y 

su reparto sería el siguiente:

 Determinación del presupuesto: Se tendrán en cuenta los gastos previsibles básicos 

de mantenimiento de la instalación y de la gestión de la CCE que se han detallado en el 

cuadro  anterior  y  que  ascienden  a  la  cantidad  de  1.350,00 €/anuales  (estos  gastos 

pueden variar según la Comunidad, la fórmula jurídica y la normativa).

 Estos gastos se distribuirán entre las personas participantes asociadas al  punto de 

generación, en función del acuerdo de reparto que se le asigne a cada participante de la  

autoproducción colectiva (es decir, en proporción de la energía que le corresponderá a 

cada socio). 

 Por  tanto,  el  proyecto  de  precio  anual  o  cuota  anual  sería  de  30,00 €/KW  por 

miembro de la CCE asociado al punto de generación de energía renovable fotovoltaica.

5. CONCLUSIONES

 En conclusión, teniendo en cuenta los datos globales de la instalación, su producción 

energética  anual  es  de  75.985,50 kWh,  con  la  que  se  consigue  una  reducción  del 

consumo eléctrico de la red realizado por los miembros de la Comunidad de Energías 

Renovables en el municipio de aproximadamente un 50,76 %, lo que conlleva un ahorro 

económico de 18.996,38 € anuales.

 En cuanto a las inversiones y los periodos de retorno, obtenemos que la inversión 

económica total  será de  53.457,24 € y  con el  ahorro económico anual  producido de 

18.996,38 € se obtiene un periodo de retorno de esta instalación de 33,77 meses. 

 El proyecto de precio anual o cuota anual de mantenimiento por miembro de la CCE 

asociado al punto de generación de energía renovable fotovoltaica a instalar sería 30,00 

€/KW.

En Romangordo a fecha de firma digital.

El Presidente El Secretario
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Fdo. Evaristo Blázquez Ramiro Fdo. Ventura Vaca Correa

La Asesora

Fdo. Mª Olga Arjona García

El Vocal

Fdo. Andrés Crespo Cid
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Estatutos de la 

Asociación Comunidad Ciudadana 

de Energía Romangordo
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Estatutos de la Asociación 

“Comunidad Ciudadana de Energía Romangordo”

Capítulo I.- Disposiciones generales.

Artículo 1º – Denominación.

Con  la  denominación  de  Asociación  «Comunidad  Ciudadana  de  Energía 

Romangordo»,  (en  sigla,  «CCE  Romangordo»)  se  constituye  una  asociación  sin 

ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

Dicha  Asociación  se  regirá  por  los  preceptos  de  la  citada  Ley  de 

Asociaciones, por los presentes Estatutos,  en cuanto no estén en contradicción 

con ellas, por los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, 

que  no  sean  contrarios  a  la  Ley  o  a  los  Estatutos,  y  por  las  disposiciones 

reglamentarias que le sean de aplicación.

 

Artículo 2º - Fines.
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Son fines de la Asociación los siguientes: 

   Contribuir a la sostenibilidad energética promoviendo la producción y el consumo 

de energía renovable  y  no renovable por  parte  de los  vecinos  y  empresas  del 

municipio que forman parte de la Asociación.

  Impulsar el autoconsumo como modelo energético, buscando obtener una mayor 

eficiencia  energética  en  los  hogares,  comercios,  empresas  locales,  así  como 

edificios y espacios públicos de entidades locales que se adhieran a la presente 

Asociación, compartiendo energía renovable y no renovable de producción local, 

con los beneficios medioambientales, sociales o económicos que ello conlleve a 

sus miembros, más que ganancias financieras.

    Promover  la  implantación  de  instalaciones  solares  fotovoltaicas  y  otras 

procedentes  de  fuentes  renovables  de  energía  que  puedan  ser  explotadas  en 

régimen de autoconsumo compartido o colectivo.

    Contribuir a la transición energética promoviendo la producción y el consumo de 

energía renovable por parte de los vecinos, pymes y entes públicos locales que 

forman parte de la Asociación.

    Promover la participación ciudadana en una transición energética a escala local 

con  el  objetivo  de  alcanzar,  conforme  al  Pacto  Verde  Europeo,  la  neutralidad 

climática en la Unión Europea en 2050.

    Concienciar y difundir entre la población los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de la Agenda 2030, relacionados con el logro de municipios y comunidades 

sostenibles.

 La formación de los socios en materias relacionadas con el consumo y en general  

la  defensa,  información  y  promoción  de  los  derechos  de  los  consumidores  y 

usuarios.

 Fomentar, constituir y gestionar Comunidades de Energías Renovables, conforme 

a la definición establecida en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el  
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que  se  aprueban  medidas  en  materia  de  energía  y  en  otros  ámbitos  para  la 

reactivación económica, bajo el marco previsto en la Directiva (UE) 2018/2001 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, y/o en su caso,  

cualquier  otra  normativa,  disposición  o  regulación  ya  sea  local,  autonómica, 

nacional  o supranacional,  que resulte de aplicación y/o modifique o amplíe las 

anteriores.

 La producción de energía eléctrica y calorífica proveniente de fuentes renovables y 

no renovables.

 La agregación de la demanda, el almacenamiento, la distribución de productos y la 

prestación  de  servicios  relacionados,  incluidas  las  actividades  de  investigación, 

realización  de  proyectos,  ingeniería,  desarrollo,  construcción,  operación, 

mantenimiento  y  los  servicios  de  análisis,  los  estudios  de  ingeniería  o  de 

consultoría energética, técnica, jurídica y económica necesarios para desarrollar 

dicho tipo de servicios e instalaciones, ya sean propias o de terceros. 

 Procurar, en las mejores condiciones de calidad, información y precio, bienes y 

servicios,  relacionados con el ahorro energético,  para el  consumo o uso de los 

socios, y, en su caso, de quienes con ellos conviven habitualmente.

 Llevará a cabo todas aquellas actividades necesarias para favorecer la información, 

formación y defensa de un nuevo modelo energético que fomente una transición 

energética  transformadora  y  justa  basada  en  la  eficiencia  energética  y  en  el  

desarrollo  distribuido  de  las  energías  renovables,  así  como  para  favorecer  la 

defensa de los derechos y la participación de los miembros de la asociación en 

dicho modelo energético.

 El  objeto  social  primordial  de  la  entidad  será  proporcionar  beneficios 

medioambientales, económicos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas 

locales donde opera, en lugar de ganancias financieras.
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 Igualmente, y dentro del desarrollo de su objeto social, podrá constituirse como 

Comunidad Ciudadana de Energía, conforme a la definición establecida en el Real 

Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 

de  energía  y  en  otros  ámbitos  para  la  reactivación  económica,  bajo  el  marco 

previsto en la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

11 de diciembre de 2018, y/o en su caso, cualquier otra normativa, disposición o 

regulación  ya  sea  local,  autonómica,  nacional  o  supranacional,  que  resulte  de 

aplicación y/o modifique o amplíe las anteriores.

 A todos los efectos, se entenderá que en el suministro de bienes y servicios de la 

Asociación  a  los  socios  no  hay  transmisiones  patrimoniales,  sino  que  son  los 

mismos socios quienes, consumidores finales, los han adquirido conjuntamente de 

terceros.  La  Asociación  será  considerada  a  efectos  legales  como  consumidor 

directo.

Artículo 3º. Actividades.

Son actividades a desarrollar por la asociación las siguientes:

 Alcanzar  acuerdos con terceros,  públicos o privados,  para poder ocupar  suelo o 

superficies de los edificios públicos o privados con el objetivo de ejecutar en ellos 

instalaciones fotovoltaicas u otras basadas en energías renovables que generen y 

suministren energía a las viviendas y locales de los asociados/as.

 Ejecutar instalaciones de energías renovables y no renovables en aquellos edificios 

públicos o privados que resulten más idóneos para  la generación preferente de 

energía  verde,  limpia  y  sostenible  y  su  aprovechamiento  en  régimen  de 

autoconsumo compartido.
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 Ejecutar proyectos generación de energía renovable por medio de otras fuentes 

diferentes de la energía solar fotovoltaica, con la solar térmica, la hidráulica, eólica, 

con  la  movilidad  sostenible,  con  la  eficiencia  energética  y  con  la  gestión  de  la 

demanda.

 Alcanzar acuerdos con empresas comercializadoras de energía en aras a determinar 

las  condiciones  más  ventajosas  de  suministro de  energía  100% renovable  a  sus 

asociados/as  para  satisfacer  las  necesidades  de  suministro  no  cubiertas  por  la 

generación de instalaciones de energías renovables. 

 Programar,  organizar  e  impartir  todo  tipo  de  acciones  formativas,  cursos, 

seminarios,  congresos,  jornadas,  exposiciones,  ferias  y  encuentros,  por  sí  o  en 

colaboración con otras entidades y particulares, en formato presencial o virtual.

 Promover iniciativas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad energética.

 Cooperar  y  colaborar  con  otras  Comunidades  Energéticas  que  compartan  los 

mismos  fines  para  promover  la  transición  energética a  escala  local  y  ciudadana 

mediante iniciativas conjuntas e intercambios de experiencias.

 Cooperar  y  colaborar  con  las  instituciones  privadas  y  públicas  en  el  diseño, 

ejecución y evaluación de políticas sectoriales y programas de actuación.

 Participación en todos aquellos actos que redunden en beneficio del sector por su 

vinculación con la transición energética y la economía verde y circular.

 Adquirir,  poseer y disponer de bienes de todas  clases y  por cualquier  título,  así 

como  celebrar  actos,  contratos  y  negocios  jurídicos  de  todo  género  para  el 

cumplimiento de las finalidades asociativas. La aceptación de herencias y legados se 

hará, en todo caso, a beneficio de inventario.

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el 

cumplimiento de sus fines podrá:

 Desarrollar  actividades  económicas  encaminadas  a  la  realización  de  sus  fines  o 

allegar  recursos  con  ese  objetivo  con  exclusión  de  aquellas  que  supongan  una 
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actividad comercial y, en particular, de aquellas que supongan la oferta de bienes 

y/o servicios en el mercado.

 Adquirir,  poseer y disponer de bienes de todas  clases y  por cualquier  título,  así 

como  celebrar  actos,  contratos  y  negocios  jurídicos  de  todo  género  para  el 

cumplimiento de los fines asociativos.

 Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos.

Artículo 4º. Domicilio y ámbito territorial.

El domicilio social de la Asociación se establece en la  Pl.  España, 1, 10359 

Romangordo, Cáceres.

 Este domicilio podrá ser modificado por acuerdo de la Asamblea General de la 

Asociación y solo podrá ser trasladado dentro del mismo término municipal.

La asociación realizará sus actividades en el ámbito municipal, sin perjuicio de 

que  el  proyecto  energético  puede  ser  ampliado  y  desarrollado  con  poblaciones 

directamente  colindantes  con  el  municipio  de  Romangordo  en  los  términos  que 

determine la legislación vigente permita y previo acuerdo por la Asamblea General. 

Artículo 5º. Duración y carácter democrático.

La Asociación se constituye con carácter indefinido y sólo se disolverá por 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el  Capítulo 

VIII de estos estatutos o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes.

La organización interna y el funcionamiento de la Asociación deberán ser 

democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los 

pactos, disposiciones estatuarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los 

aspectos del derecho fundamental de asociaciones.
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Capítulo II.- Órganos de Gobierno y Administración.

Artículo 6º.- Órganos de gobierno y representación de la Asociación.

El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo de la Asamblea 

General de personas socias (en adelante, la “Asamblea General”). 

La Asamblea podrá decidir la constitución de una Junta Directiva como órgano 

colegiado de gobierno y dirección permanente, que estará formada por un mínimo de 

3 miembros (que coincidirá con las personas que ostentan los cargos de presidencia, 

secretaría -que será un miembro del propio órgano- y tesorería)  y un máximo de 7 

miembros, siendo el resto de miembros considerados vocales.

Por tanto, los órganos de gobierno y representación de la Asociación serán, 

respectivamente, la Asamblea General y la Junta Directiva.

Capítulo III.- Asamblea General.

Artículo 7º.- Naturaleza y composición.

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la 

Asociación y estará integrada por todos los asociados, es el órgano de expresión 

de la voluntad de estos.

Artículo 8º.- Reuniones.

Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias.

La Asamblea deberá ser convocada por la junta directiva en sesión ordinaria, 

al menos una vez al año, preferentemente en los seis primeros meses del año, a fin 
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de  adoptar  los  acuerdos  previstos  en  el  Art.  11º  a),  b)  y  c).  Las  asambleas 

extraordinarias  se  celebrarán  en  los  supuestos  previstos  por  la  ley,  previa 

convocatoria  por la Junta Directiva o cuando lo solicite por escrito un número de 

asociados no inferior al 10% de las personas asociadas, indicando los motivos y fin de 

la  reunión,  sin que ningún socio pueda solicitar  más de dos  anualmente.  En este 

último caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por más de unos treinta 

días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse al orden del día 

más asuntos, salvo que lo autoricen expresamente los solicitantes de la convocatoria.

Si el Presidente no convocase la sesión extraordinaria de la Asamblea solicitada 

por  el  número  de  socios  indicados  dentro  del  plazo  señalado,  quedará 

automáticamente convocada para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de 

dicho plazo, a las veinte horas, lo que será notificado por el Secretario de la Asamblea 

a todos los miembros de la misma al día siguiente de la finalización del plazo citado 

anteriormente. En ausencia del Presidente o de quien legalmente haya de sustituirle, la 

Asamblea quedará válidamente constituida siempre que concurra el quorum requerido 

en el  Art.  10 de esos Estatutos,  en cuyo caso será presidido por el  miembro de la 

Asociación de mayor edad entre los presentes o, en su defecto, el de menor edad.

Artículo 9º.- Convocatorias.

Las  convocatorias  de  las  Asambleas  Generales  se  realizarán  por  escrito, 

incluyendo medios telemáticos, tanto ordinarias como extraordinarias, expresando 

el lugar, día y hora de la reunión, así como el orden del día con expresión concreta  

de los asuntos a tratar.

Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea 

en primera convocatoria habrá de mediar, al menos, cinco días, pudiendo así mismo 

hacerse constar  si  procediera,  la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en 
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según convocatoria,  sin que entre una y otra pueda mediar  un plazo  inferior  de 

media hora.

Por razones de urgencia, podrán reducirse los mencionados plazos, menor 

de 5 días y mayor de 24 horas,  antes de tomar decisiones de especial  gravedad 

consideradas urgentes. De este tipo de decisiones se dará siempre cuenta ante la 

Asamblea General ordinaria o extraordinaria convocadas en la forma habitual.

Artículo 10º.- Quorum de validez de constitución y quorum de adopción 

de acuerdos.

Las  Asambleas  Generales,  tanto  ordinarias  como  extraordinarias, 

quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a 

ellas, presentes o debidamente representados, al menos, la mitad más uno de los 

asociados  con derecho a voto y cualquiera que sea el  número de los asociados 

asistentes, en la segunda convocatoria.

No  podrán  ser  objeto  de  discusión  ni  sometidos  a  votación  en  las 

Asambleas más asuntos que los que figuren previamente en el orden del día.

Los acuerdos se tomarán por  mayoría simple de votos de los asociados 

presentes o representados, cuando los votos afirmativos superen a los negativos. 

No  obstante,  requerirá  una  mayoría  absoluta  (mitad  del  número  de  asociados 

existentes  más  1)  de  las  personas  presentes  o  representadas,  los  siguientes 

acuerdos:

a. La disolución de la asociación.

b. La modificación de estatutos.

c. La disposición o enajenación de bienes.

13

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LY

77
3Z

62
G

G
TX

EZ
EF

YT
4W

ZM
F4

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
om

an
go

rd
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 4

5 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
69

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3363



No  podrán  ser  objeto  de  discusión  ni  sometidos  a  votación  en  las 

Asambleas más asuntos que los que figuren previamente en el orden del día.

Los Acuerdos de las Reuniones de la Junta Directiva y Asambleas quedarán 

registradas en las Actas realizadas por el Secretario, que las firmará junto con el 

Presidente de la Asociación, una vez sean aprobadas en Junta o en Asamblea, según 

proceda.

Las  personas  socias  podrán delegar  su representación,  a  los  efectos  de 

asistir,  y en su caso votar  a las Asambleas Generales,  en cualquier otro socio/a,  

delegación que podrá incluir indicación del sentido del voto. Tal representación se 

otorgará  por  escrito,  y  deberá  obrar  en  poder  de  la  persona  secretaria  de  la 

Asamblea, antes de celebrarse la sesión.  Las personas socias podrán remitir por 

correo,  incluyendo  medios  telemáticos,  el  documento  que  acredite  la 

representación, y copia del documento nacional de identidad o equivalente. 

Siendo  tal  representación  revocable  por  el  socio  que  la  otorga,  en 

cualquier  momento,  anterior  a  la  constitución  de  la  asamblea.  Se  entenderá 

revocado automáticamente el acto de representación si el asociado que la otorga se 

persona en la sesión para la cual ha otorgado tal poder.

Cada  persona  asociada no  podrá  representar  a  más  de  dos  personas 

socias.

La representación se presumirá otorgada para un sesión o acto concreto, 

salvo aquellos casos en que la persona que ostente la representación disponga de 

un poder general conferido en documento público, debidamente inscrito.

El socio también podrá ser representado, siempre que tuvieran capacidad 

legal para representarle, por su cónyuge o persona unida por análoga relación de 

afectividad, uno de sus ascendientes o descendientes por línea recta, o persona que 
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ostente poder general conferido en documento público, debidamente inscrito en el 

registro competente.

La  Asamblea  podrá  constituirse,  convocar,  celebrar  sesiones,  adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencias como a distancia. Cuando se 

celebren  sesiones  a  distancia  sus  miembros  podrán  encontrarse  en  distintos 

lugares,  siempre  y  cuando  se  asegure  por  medios  electrónicos,  considerándose 

tales los telefónicos y audiovisuales, la identidad de los miembros, el contenido de 

sus  manifestaciones,  el  momento  en  que  estas  se  producen,  así  como  la 

intercomunicación entre ellos en tiempo real y durante la sesión.

La  reunión  se  entenderá  celebrada  en  el  lugar  donde  se  encuentre  la 

mayoría de los miembros de la Asamblea general y, a igual número, en donde se  

encuentre el miembro de la Asamblea General que presida la sesión.

Será también válida la adopción de acuerdos por la Asamblea por escrito y 

sin sesión, conforma al siguiente procedimiento:

 comunicación  a  todos  los  miembros  por  correo  electrónico  del  asunto 

sometido a votación con una antelación no inferior a cinco días, acompañada 

de la información relevante sobre el asunto sometido a votación e indicando la 

mayoría requerida para la adopción del acuerdo.

 Apertura de un plazo para la votación, no inferior a diez días,  en el que los 

asociados puedan emitir su voto por correo electrónico.

 En  el  caso  de  voto  por  delegación,  deberá  acompañarse  por  correo  el 

documento que acredite la representación.

 Comunicación  por  correo  electrónico  a  los  miembros  de  la  asociación  del 

resultado de la votación y del contenido del acuerdo adoptado.
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La  asociación  podrá  poner  a  disposición  de  los  asociados  una  aplicación 

telemática  para  la  adopción  de  estos  acuerdos.  Dicha  aplicación  requerirá  la 

identificación de cada asociado mediante una dirección de correo electrónico y una 

contraseña. El  procedimiento para la adopción de acuerdos para los asociados que 

utilicen la aplicación será el mismo descrito en el apartado anterior.

En los supuestos previstos en este apartado se considera que los acuerdos han 

sido adoptados en el lugar del domicilio social y en la fecha de recepción del último de 

los votos emitidos.

Artículo 11º.- Facultades de la Asamblea General Ordinaria.

Son facultades de la Asamblea General Ordinaria:

a. Aprobar el plan general de actuación de la asociación.

b. El examen y aprobación de las cuentas anuales y del presupuesto del 

ejercicio siguiente.

c. Aprobar la gestión de la Junta directiva, una vez sea constituida.

d. Nombramiento  de  la  Junta  Directiva  y  sus  cargos,  administradores  y 

representantes, así como sus miembros de honor.

e. La modificación de estatutos.

f. La disolución de la Asociación.

g. El establecimiento del número máximo de personas socias en razón de 

la capacidad de generación de energía de la instalación fotovoltaica.

h. Los  actos  de federación y  confederación con otras  asociaciones,  o el 

abandono de alguna de ellas.

i. La aprobación de la disposición o enajenación de bienes inmuebles.

j. El acuerdo de compensación de gastos a las personas integrantes de la 

Junta Directiva, en su caso.
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k. La  fijación  de  las  cuotas  ordinarias  o  extraordinarias,  si  bien  esta 

facultad podrá ser delegada por la Asamblea General al órgano de gobierno, 

mediante acuerdo expreso.

l. La  adopción  de  acuerdos  de  separación  definitiva  de  las  personas 

asociadas.

m. La selección anual del suministrador de energía para sus asociados que 

no cubra la producción de la instalación fotovoltaica. Para la preparación de 

la  propuesta  comparativa  de  suministradores  podrá  contratarse 

asesoramiento externo.

n. En el caso de que la regulación asociada al autoconsumo compartido 

evolucionase  y  se  permita  establecer  coeficientes  de  reparto  horarios  o 

dinámicos, la Asamblea General  podrá decidir  si  la asociación se acoge a 

dicha posibilidad y las modificaciones operativas resultado de dicha decisión.

o. Cualquier otra competencia no atribuida a otro órgano social.

Artículo 12º.- Facultades de la Asamblea General Extraordinaria.

Corresponde  a  la  Asamblea  General  Extraordinaria,  en  los  supuestos 

previstos por la ley, previa convocatoria por la Junta Directiva o cuando lo solicite 

por escrito un 10% de las personas asociadas,  indicando los motivos y fin de la 

reunión y, en todo caso, para conocer y decidir sobre las siguientes materias:

a. Modificaciones Estatutarias.

b. Disolución de la Asociación.

Capítulo IV.- Junta Directiva.
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Artículo 13º.- Naturaleza y composición.

La Junta Directiva es el  órgano colegiado de dirección permanente de la 

Asociación, que gestiona y representa los intereses de la misma de acuerdo con las 

disposiciones  y  directivas  de  la  Asamblea  General.  Solo  podrán  formar  parte  del 

órgano de representación las personas socias.

Una vez constituida la Junta Directiva, estará formada por  un mínimo de 

tres miembros (que coincidirán con los cargos de Presidencia, Secretaría -que será un 

miembro del propio órgano y Tesorería de la Asociación) y hasta un máximo de siete 

miembros  (siendo  el  resto  de  miembros  considerados  vocales),  los  cuales  serán 

nombrados en la Asamblea General entre los asociados en pleno uso de sus derechos 

civiles,  siempre que no estén incursos  en motivos de incompatibilidad legalmente 

establecidos.

Los  cargos  directivos  son  honoríficos  y  no  remunerados.  El  Presidente, 

Vicepresidente  y  Secretario  de  la  Junta  Directiva  serán,  asimismo,  Presidente, 

Vicepresidente y Secretario de la Asociación y de la Asamblea General.

Artículo  14º.-  Procedimientos  para  la  elección,  sustitución  y  cese  de 

miembros.

Los socios/as interesados que voluntariamente quieran formar parte de la 

Junta  Directiva  pueden  presentar  sus  candidaturas  una  semana  antes  de  la 

celebración de la Asamblea en la que podrán ser elegidos. En caso de no presentarse 

voluntarios o su número ser insuficiente, las candidaturas se decidirán por sorteo 

público entre los socios/as.

Se  deberá  garantizar  que  en las  candidaturas  para  miembros  de la  Junta 

Directiva se presenten mujeres, incentivando su propuesta como candidatas.
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La  elección  de  quienes  integran  la  Junta  Directiva  se  efectuará  mediante 

votación secreta y  por  el  mayor  número de votos,  siguiendo el  siguiente orden: 

presidencia, vicepresidencia, secretaría, tesorería y vocalías.

Los miembros de la Junta Directiva se elegirán para un período de 4 años,  

salvo revocación expresa por la Asamblea General, pudiendo ser reelegidos, una o 

varias veces, por periodos de igual duración.

Las  personas  así  designadas  contarán  con  un  plazo  de  diez  días  para 

proponer a la Junta Directiva su sustitución por otra persona socia,  siempre que 

acompañe el escrito de aceptación de ésta y que no haya pertenecido a la Junta 

Directiva en su anterior mandato.

Tratándose  de  una  administración  local  en  el  caso  de  que  la  persona 

designada como representante cesara en su cargo ésta será sustituida por quién 

designe al Ayuntamiento.

Para pertenecer a la Junta Directiva serán requisitos indispensables para las 

personas físicas y para quienes representen a las personas jurídicas:

a. Ser  persona mayor  de  edad,  estar  en  pleno  uso  de  los  derechos 

civiles  y  no  estar  incursa  en  los  motivos  de  incompatibilidad 

establecidos en la legislación vigente.

b. Ser designada en la forma prevista en los Estatutos.

c. Ser persona socia de la Asociación.

El cargo de la Junta Directiva se asumirá cuando, una vez designada por la 

Asamblea General, se proceda a su aceptación.

La  Asamblea General  podrá  establecer,  en  su  caso,  el  abono  de  dietas  y 

gastos de las personas integrantes de la Junta Directiva.

Las personas de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos:

a. Expiración del plazo de mandato.
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b. Dimisión.

c. Cese  en  la  condición  de  persona  socia  o  incursión  en  causa  de 

incapacidad.

d. Revocación acordada por la Asamblea General.

e. Fallecimiento.

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a), las personas 

de  la  Junta  Directiva  continuarán  en  funciones  hasta  la  celebración  de  la  primera 

Asamblea General, que procederá a la elección de cada cargo.

En los supuestos b), c), d) y e), la propia Junta Directiva proveerá la vacante 

mediante nombramiento provisional, que será sometido a la Asamblea General para 

su ratificación o revocación, procediéndose, en este último caso, a la designación 

correspondiente.

Todas  las  modificaciones  en  la  composición  de  este  órgano  serán 

comunicadas al Registro General de Asociaciones (plazo máximo de 1 mes desde la 

celebración de la Asamblea).

Artículo 15º.- Funciones de la Junta Directiva.

Son funciones de la Junta Directiva:

a. Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las 

directrices de la Asamblea General y bajo su control.

b. Realizar la contratación de la promoción, ejecución, 

mantenimiento y financiación de la instalación fotovoltaica, (Se 

excluye de esta función la contratación anual del suministrador de 

energía para los asociados por el porcentaje de energía que en su caso 
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no cubriera la producción de la instalación fotovoltaica atribuida a la 

Asamblea General).

c. Realizar  la  gestión  ordinaria  y  la  contratación  que  derive  de  la 

misma, así como el cumplimiento de los requisitos que se deriven de 

la  cesión  de  espacios  de  titularidad  pública  o  privada  para  la 

instalación fotovoltaica.

d. Programar las actividades a desarrollar por la Asociación.

e. Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto 

anual de gastos e ingresos, así como el estado de cuentas del año 

anterior.

f. Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea 

General, así como acordar la convocatoria de las Asambleas 

Generales ordinarias y extraordinarias.

g. Atender las propuestas o sugerencias que formulen las personas 

socias, adoptando al respecto, las medidas necesarias.

h. Interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus 

lagunas, sometiéndose siempre a la normativa legal vigente en 

materia de asociaciones.

i. Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asamblea General 

mediante  Acuerdo expreso, siempre que no sean de su exclusiva 

competencia.

j. Crear comisiones, temporales o permanentes, y decidir su 

composición, competencias y funcionamiento,  sin  menoscabo  en 

ningún caso de las funciones que competen a la Asamblea General. 

Con  carácter  general,  tendrán  carácter  propositivo,  pudiendo 

excepcionalmente  decidir que sus acuerdos serán vinculantes 

cuando las circunstancias particulares así lo justifiquen.
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Artículo 16º.- Celebración de sesiones.

La  Junta  Directiva  celebrará  sus  sesiones  cuantas  veces  lo  determine  la 

Presidencia,  bien  a  iniciativa propia,  o  a  petición  de,  al  menos,  dos  de  sus 

componentes. Será presidida por quien ocupe la presidencia de la Asociación, y en 

su ausencia,  por  quien ocupe la  vicepresidencia,  si  la  hubiera,  y  en ausencia de 

ambos, por la persona de la Junta que tenga más edad.

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán ser adoptados por 

mayoría de votos de las personas asistentes, requiriéndose la presencia de la mitad 

de las personas integrantes de la Junta. En caso de empate, el voto de la persona 

que presida la sesión será de calidad.

De las sesiones, la persona secretaria levantará acta que se transcribirá al Libro 

correspondiente.

La  Junta  Directiva  podrá  constituirse,  convocar,  celebrar  sus  sesiones, 

adoptar  acuerdos  y  remitir actas  tanto  de  forma  presencial  como  a  distancia, 

siguiendo el mismo procedimiento establecido para la Asamblea General.

Artículo 17º.- El Presidente.

El Presidente asume la representación legal de la Asociación, y ejecuta los 

acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia 

ostentará respectivamente. Le corresponden las siguientes atribuciones:

a.-  Representar  legalmente  a  la  Asociación  ante  toda  clase  de  organismos 

públicos o privados.

 b.- Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebren la Asamblea General 

y  la Junta Directiva.  Dirigir  las  deliberaciones de una y otra,  y  decidir  un voto de 

calidad en caso de empate de votaciones.
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c.- Ordenar los pagos acordados válidamente; así como, autorizar con su 

firma  los  documentos,  correspondencia  y  actas,  en  este  caso,  las 

correspondientes a las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva,  

junto con el secretario y una vez aprobadas.

d.- Cuidar del cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General y 

de la Junta Directiva y coordinar la actuación de los miembros de la Junta.

e.- Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación 

aconseje, resulte necesaria o conveniente para el desarrollo de sus actividades, sin 

perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva.

f.-  Ejercitar  aquellas  funciones  que  le  otorgue  la  Asamblea  General 

mediante acuerdo expreso, salvo que sean de competencia exclusiva de la misma.

Artículo 18º.- El Secretario.

Corresponde al Secretario:

a.-  Tener  a  su  cargo  la  dirección  de  los  trabajos  administrativos  de  la 

Asociación.

b.- Actuar como tal en las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General, redactando las actas de dichas sesiones que firmará con el visto bueno del 

Presidente.

c.- Expedir certificaciones y llevar la correspondencia de la Asociación. 

d.- Custodiar los libros, sellos y documentos de la Asociación.

e.-  Llevará  el  libro  de  actas  que  podrá  ser  tal  o  formado  por  las  actas 

obtenidas  del  soporte  informático  y  guardadas  en  el  correspondiente  archivo 

electrónico.

f.- Mantendrá actualizado el libro de registro de socios y fichero, en papel o 

informatizado,  de  los  mismos  con  los  datos  correspondientes:  número,  datos 
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personales, dirección, fecha de admisión de admisión y posible cese y su causa, etc. a 

efectos de información,  correspondencia y convocatoria  de actos,  bien por correo 

ordinario o electrónico.

g.-  Velará  por  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en 

materia de Asociaciones.

Artículo 19º.- El Tesorero.

Corresponde al Tesorero:

a.- Mantener actualizada la contabilidad económica, controlar el inventario 

de  bienes  y  velar  por  los  fondos  de  la  Asociación.  Guardar  la  documentación 

correspondiente a sus funciones.

b.- Formalizar los balances anuales y las cuentas que deberán presentarse a 

la Asamblea General y proponer a la Junta Directiva los presupuestos de ingresos y 

gastos anuales.

c.-  Librar  certificaciones  con  referencia  a  los  libros  y  documentos  de  la 

Asociación, así como, firmar recibos, talones o documentos de pago análogos, con el 

visto bueno del Presidente.

Artículo 20º.- Los Vocales.

Corresponde a los vocales:

a.- Desempeñar las obligaciones propias de su cargo como miembros de la 

Junta Directiva, así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de trabajo 

que la propia Junta les encomiende.

b.- Asistir con voz y voto a las reuniones de la Junta Directiva y participar en 

la toma de decisiones.
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Capítulo V.- Los Asociados.

Artículo 21º.- Requisitos para asociarse.

Podrán formar parte de la Asociación todas las personas físicas y jurídicas que,  

libre y voluntariamente, tengan interés en el desarrollo de los fines de la asociación 

con arreglo a los siguientes principios:

a) Personas físicas: ser persona mayor de edad o menor emancipada, y 

no estar  sujetas  a  ninguna condición legal  para el  ejercicio  de su 

derecho,  ni  tener  limitada  su  capacidad  en  virtud  de resolución 

judicial firme.

b) Personas  jurídicas  públicas  o  privadas:  deberán  aportar  copia  del 

acuerdo  válidamente  adoptado en  su  seno por el  órgano 

competente para ello y manifestar en él su voluntad asociativa, así 

como la designación de quien por ellas actúe.

 La condición de asociado/a es intransmisible.

Artículo 22º.- Clases de asociados.

Los asociados podrán ser fundadores, promotores, de número y miembros 

de honor:

a.- Socios/as fundadores: Tendrán la consideración de socios fundadores las 

personas físicas o jurídicas firmantes del acta constitutiva.

b.- Socios/as promotores: Tendrán la consideración de socios promotores las 

personas físicas o jurídicas que cedan superficies de terreno o cubiertas de edificios 

para la ejecución de las instalaciones de energía renovable por parte de la Asociación.
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    c.- Socios/as de número: Tendrán la consideración de socios de número las 

demás personas asociadas que hayan sido válidamente admitidas como asociados. La 

admisión como asociado numerario será efectuada por la Junta Directiva en la primera 

sesión que se celebre después de la recepción de la solicitud.

Quienes  deseen  pertenecer  a  la  Asociación  como  socio de  número,  lo 

solicitarán por escrito o por vía telemática habilitada al efecto, a la secretaría de la 

Asociación quién lo trasladará a la Junta Directiva           que resolverá sobre la admisión o 

inadmisión pudiéndose recurrir en alzada ante la Asamblea General.

La condición de socio de número se materializará una vez realizado el abono 

de la cuota de admisión, en caso de que la Asamblea así lo haya dispuesto y resuelta 

la admisión.  El  número de personas asociadas estará limitado al  de aquellas que 

puedan recibir suministro de energía en razón de la capacidad de generación de las 

instalaciones de las que la Asociación sea titular. Cubierto ese número se creará una 

lista  de  aspirantes  ordenada  en  función  de  los  criterios  descritos  en  el  párrafo 

siguiente.

Para  la  incorporación  a  la  asociación  se  abrirá  públicamente  un  plazo  de 

solicitud para aquellos vecinos y, en su caso, empresas del municipio que puedan 

acogerse conforme a la legislación en vigor al régimen de autoconsumo compartido. 

Se estará a lo que en cada momento disponga esta regulación.

Dada  su  vocación  abierta,  la  Comunidad  energética  buscará  de  manera 

constante la participación de mayor número de vecinos y pequeñas empresas del 

territorio. Con este fin, a medida que la Comunidad energética sea titular y gestione 

nuevas instalaciones de autoconsumo (solar, eólica, hidráulica, etc.) se dará entrada 

a nuevos socios.
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En el caso de que el número de solicitudes exceda las que pueden recibir el  

suministro adecuado en función de la potencia instalación, el órgano competente 

para la admisión aplicará criterios de preferencia, de carácter objetivo o de carácter 

social con el objetivo de atender situaciones de vulnerabilidad energética. A falta de 

la  determinación de otro criterio  se  aplicará  el  de  orden de presentación de las 

solicitudes de alta debidamente formalizada.

Se  admitirá  una  persona  socia  por  cada  vivienda  y/o  local  que  acceda al 

suministro generado por la instalación fotovoltaica de titularidad de la Asociación. A 

tal  efecto,  se entenderá suficiente  para la admisión cualquier  título que otorgue 

derecho  a  la  utilización  de la  vivienda  y/o  local,  que deberá ser  acreditado 

documentalmente  con la  solicitud  de  admisión.  La  admisión  en  la  Asociación  no 

supondrá expresión alguna sobre la validez o suficiencia del título para la utilización 

de la vivienda y/o local.

La persona de la vivienda que acceda a la condición de socia coincidirá con la 

titular del contrato de electricidad de la vivienda o del local.

Artículo 23º.- Causas de pérdida de la condición de asociado.

Se perderá la condición de asociado por alguna de las siguientes causas: 

a.- Renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva.

b.- Incumplimiento de las obligaciones con la Asociación.

d.- Por fallecimiento, o, disolución de las personas jurídicas.

c.- Por separación por sanción, cuando se den algunas de las siguientes circunstancias: 

incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los deberes emanados de los 

presentes Estatutos, o, de los  acuerdos válidamente adoptados  por la Asamblea 

General o Junta Directiva.
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Artículo 24º.- Derechos de los asociados.

Todos los asociados, excepto los miembros de honor, tendrán los siguientes 

derechos:

1. Participar activamente en la vida de la Asociación proponiendo 

iniciativas de conformidad con los presentes Estatutos.

2. Recibir el suministro energético en las condiciones acordadas por la 

Asociación en función de lo dispuesto en estos Estatutos.

3. Impugnar los  acuerdos y actuaciones  contrarios a la  Ley de 

Asociaciones o a los Estatutos, dentro  del  plazo  de  cuarenta  días 

naturales, contados a partir de aquél en que la persona demandante 

hubiera conocido, o tenida oportunidad de conocer, el contenido del 

acuerdo impugnado.

4. A ser informada acerca de la composición de los órganos de gobierno 

y  representación de la asociación, de su estado de cuentas y del 

desarrollo de su actividad.

5. Conocer, en cualquier momento, la identidad de las demás personas 

socias de la Asociación, el estado de cuentas de ingresos y gastos, y 

el desarrollo de la actividad de ésta, en los términos previstos en la 

normativa de protección de datos de carácter personal.

6. Ser convocada a las asambleas generales, asistir a ellas y ejercitar el  

derecho de voz y voto en las mismas, pudiendo conferir, a tal efecto, 

su representación a otras personas socias.

7. Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de 

la Asociación, siendo electora y elegible para los mismos.
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8. Figurar en el fichero de personas socias previsto en la legislación 

vigente, y hacer uso del emblema de la Asociación, si lo hubiere.

9. Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régimen 

Interior, si  lo hubiere,  y presentar solicitudes y quejas ante los 

órganos directivos.

10. Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los 

elementos destinados a uso común de las  personas socias (local 

social, bibliotecas, etc.).

11. Ser oída, con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias, 

e  informada de las causas que motiven aquéllas  que sólo podrán 

fundarse en el incumplimiento de sus deberes como personas socias.

Artículo 25º.- Deberes de los asociados.

Los asociados tendrán las siguientes obligaciones:

a. Compartir las finalidades de la asociación  y colaborar en su 

consecución.

b. Realizar  los actos materiales,  jurídicos y económicos precisos para 

que su vivienda/s o local/es reciban el suministro de energía de la 

instalación fotovoltaica en los términos establecidos por los órganos 

de la Asociación.

c. Contratar  anualmente,  para  las  necesidades  de  suministro  no 

cubiertas  por  la  producción  de  la instalación/es  fotovoltaica/s  al 

comercializador seleccionado por la Asamblea general en base a un 

análisis  de  las  ofertas  más  competitivas  del  mercado  según  lo 

dispuesto en los presentes Estatutos. Esta obligación no es aplicable 
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a la  Entidad  que,  siendo socia  de  la  Comunidad  Energética,  haya 

cedido las superficies  para  la  ejecución  por  ésta  de la  instalación 

generadora  de  energía  renovable.  Esta obligación  tampoco  es 

aplicable  a  aquellos  socios  que  decidan  continuar  con  la 

comercializadora que tuvieran contratada antes de su ingreso en la 

Comunidad  energética.  Igualmente,  esta  obligación  no  resultará 

aplicable a las  Entidades Locales  por resultarles de aplicación la 

legislación de contratación pública.

d. Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a 

los Estatutos, puedan corresponder a cada persona socia.

e. Cumplir el resto de las obligaciones que resulten de los Estatutos.

f. Aceptar el nombramiento como miembro de la Junta Directiva salvo 

propuesta de otra persona que le sustituya conforme a lo establecido 

en el artículo 14.

g. Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los 

órganos de gobierno de la Asociación.

h. La pertenencia a la Asociación no supone obligación de permanencia 

en la misma. 

i. Cumplir lo establecido en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, 

por el  que se  regulan las  condiciones  administrativas,  técnicas  y 

económicas  del  autoconsumo  de  energía  eléctrica  en  el  que  se 

establece  un tiempo  de  permanencia  en  la  modalidad  de 

autoconsumo elegida de como mínimo un año desde la fecha de alta 

o  modificación  del  contrato  o  contratos  de  acceso celebrados  de 
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acuerdo  con  lo  previsto  en  los  apartados  anteriores,  prorrogable 

automáticamente.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  15  de  la  Ley  Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, una vez inscrita, la asociación responderá directamente por 

sus obligaciones, con todos sus bienes presentes y futuros, y las personas asociadas 

no responderán personalmente por  las  obligaciones  de la  asociación inscrita,  sin 

perjuicio  de  lo  establecido  en  el  mismo artículo  sobre  la  responsabilidad  de los 

órganos de representación y gobierno.

Artículo 26º.- Régimen Sancionador.

1.  Las personas socias sólo podrán ser sancionados por la comisión de faltas 

previamente tipificadas en estos Estatutos, clasificándose en:

A) Faltas genéricas.

B) Faltas en relación con el impago de cuotas.

Dichas faltas, a su vez, atendiendo a su importancia y trascendencia, se clasifican en 

muy graves, graves y leves. La tipificación de las faltas y las sanciones podrán ser 

desarrolladas en el reglamento de funcionamiento que se apruebe por la Asamblea 

General. 

2. Faltas genéricas y sus correspondientes sanciones:

2.1 Son faltas muy graves:

a) La  falsificación  de  documentos,  firmas,  estampillas,  sellos,  marcas,  claves  o 

datos análogos relevantes para la relación de la Asociación con sus socios/as o 

con terceros.
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b) Violar secretos de la Asociación que perjudiquen gravemente los intereses de la 

misma.

c) La usurpación de funciones de la Junta Directiva, del Tesorero o de cualquiera 

de sus miembros.

d) El incumplimiento de las obligaciones económicas con la Asociación consistente 

en impago de las cuotas y/o facturas.

e) Prevalerse de la condición de socio para desarrollar actividades especulativas o 

contrarias a las Leyes.

f) No abonar  las  multas  o sanciones dinerarias  firmes,  acordadas  por  la Junta 

Directiva tras el correspondiente expediente sancionador.

g)  La no utilización de alguno de los servicios que ofrezca en cada momento la 

Comunidad  energética  a  sus  socios/as  en  la  cuantía  mínima  obligatoria 

establecida en estos Estatutos.

2.2 Son faltas graves:

a)  La  inasistencia  injustificada  a  las  Asambleas  General  debidamente  convocadas, 

cuando el  socio haya sido sancionado dos veces  por falta  leve por no asistir  a  las 

reuniones de dicho órgano social en los cinco últimos años.

b) Los malos tratos de palabra o de obra a otros socios/as de la asociación con ocasión 

de reuniones de los órganos  sociales  o  de la realización de trabajos,  actividades u 

operaciones precisas para el desarrollo del objeto social.

c) La comisión de una falta leve cuando hubiera sido sancionado por tres faltas leves 

en los últimos doce meses.

2.3 Son faltas leves:

a) La falta de asistencia no justificada a las sesiones de la Asamblea General.

32

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LY

77
3Z

62
G

G
TX

EZ
EF

YT
4W

ZM
F4

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
om

an
go

rd
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
2 

de
 4

5 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
69

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3382



b) La falta de consideración o respeto para con otro socio o socios/as en actos sociales  

que hubiese motivado la queja del ofendido, ante el órgano de administración.

c)  La  falta  de  notificación  al  Secretario  de  la  asociación  del  cambio  de  domicilio 

personal y del socio, dentro de los dos meses desde que este hecho se produzca.

3. Sanciones:

a) Por faltas leves: amonestación verbal o por escrito, y/o multa de DIEZ EUROS (10,00 

€) a VEINTE EUROS (20,00 €).

b) Por faltas graves: la sanción podrá ser de multa de SESENTA EUROS (60,00 €) a 

CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 €).

c) Por faltas  muy graves:  multa de CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS (151,00 €)  a 

QUINIENTOS  EUROS  (500,00  €), suspensión  al  socio  en  sus  derechos,  con  las 

limitaciones y en los supuestos que se señalan en el párrafo siguiente, o expulsión.

d)  La  sanción  suspensiva  de  derechos  sólo  se  podrá  imponer  por  la  comisión  de 

aquellas infracciones muy graves que consisten precisamente en que el socio esté al 

descubierto en sus obligaciones económicas o que no participa en las actividades y 

servicios de la Comunidad Energética en los términos previstos en el artículo 3 de estos 

Estatutos.  En todo caso, los efectos de suspensión cesarán tan pronto como el socio 

normalice su situación con la Comunidad Energética.

4.Faltas en relación al impago de cuotas anuales y sus correspondientes sanciones. 

Todas las personas socias están obligadas a pagar las cuotas anuales aprobadas por la 

Asamblea  General,  siempre  antes  del  1  de  enero  del  ejercicio  correspondiente  y 

dentro  de  los  diez  primeros  días  del  mes  de  diciembre  del  ejercicio  anterior. El 

impago en las fechas señaladas, dará lugar a la comisión por parte del socio de las 

siguientes faltas:
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a)  El  socio  que  no  pague  la  cuota  anual  en  los  días  estipulados  y  lo  haga  con 

posterioridad a los diez primeros días del mes de diciembre del  ejercicio anterior, 

cometerá una falta leve y será sancionado con una multa del  veinte por ciento de la 

cuota impagada.

b) El socio que no haya pagado la cuota anual transcurrido el mes en que debió hacerlo 

(mes de diciembre del ejercicio anterior), cometerá una falta grave, y será sancionado 

con una multa del cincuenta por ciento de la cuota impagada.

c)  El  socio  que  no pague  dos cuotas  anuales  consecutivas  o acumule  las  mismas, 

aunque sea de forma alterna, cometerá una falta muy grave, y será sancionado con su 

expulsión como socio de la Asociación.

d) El socio sancionado por no haber pagado la cuota en los plazos establecidos en los 

antecedentes apartado a) y b)  y continúe sin pagar la misma y su correspondiente 

sanción después de 30 días desde que se le notifique que la sanción es firme, cometerá 

una falta muy grave y será sancionado con multa de DOSCIENTOS EUROS (200,00 €) 

y/o  expulsión,  y/o  suspensión  de  todos  o  algunos  de  los  derechos  siguientes: 

asistencias,  voz  y  voto  en las  Asambleas  Generales;  ser  elector  y  elegible  para  los 

cargos sociales; utilizar total o parcialmente los servicios de la Comunidad Energética.

e)  La  sanción  suspensiva  de  derechos  sólo  se  podrá  imponer  por  la  comisión  de 

aquellas infracciones muy graves que consisten precisamente en que el socio está a 

descubierto en sus obligaciones económicas o que no participa en las actividades y 

servicios de la comunidad energética en los términos previstos en el artículo 3 de estos 

Estatutos. 

f)  En  todo  caso,  los  efectos  de  la  suspensión  cesarán  tan  pronto  como  el  socio 

normalice  su  situación  con  la  Asociación.  El  impago  de  dichas  multas  dentro  del 

periodo de dos días desde que la misma sea ejecutiva, y como parte de dicha sanción, 
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conllevará  la  obligación  de  pagar  DOS  EUROS  (2,00  €) diarios  desde  el  tercer  día 

inclusive, hasta su total pago.

5. Prescripción.

Las infracciones cometidas por las personas socias prescribirán si son leves  a los dos 

meses, si son graves a los  cuatro meses,  y si  son muy graves a los  seis meses. Los 

plazos empezarán a computarse a partir de la fecha en que se hayan cometido. El plazo 

se interrumpe al incoarse el procedimiento sancionador y se reanuda si en el plazo de 

cuatro meses no se dicta y se notifica la resolución.

6. Órgano sociales competentes y procedimiento.

La imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, sin la participación de 

la persona secretaria (por ser órgano instructor), y deberá ir precedida de audiencia 

a la persona interesada. Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá 

recurrirse ante la Asamblea General en el plazo de un mes desde su notificación. Si la 

imposición de la sanción hubiere correspondido a la Asamblea General por no existir 

Junta Directiva el acuerdo de aquella terminará el procedimiento.

En caso de incurrir una persona socia en una presunta causa de separación de 

la asociación, por un incumplimiento grave, reiterado y deliberado de los deberes 

emanados de los presentes Estatutos, o, de los acuerdos válidamente adoptados 

por  la  Asamblea  General  o  Junta  Directiva,  la  Presidencia podrá  ordenar  a  la 

Secretaría la práctica de determinadas diligencias previas, al objeto de obtener la 

oportuna información, a la vista de la cual, la Presidencia podrá ordenar el archivo 

de las actuaciones o la incoación de expediente sancionador de separación.

Si se incoara expediente sancionador de separación, la Secretaría de la 

asociación, previa comprobación de los hechos, remitirá a la persona interesada un 

escrito en el que se pondrán de manifiesto los cargos que se le imputan, a los que 

podrá contestar alegando en su defensa lo que estime oportuno en el  plazo de 
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quince días,  transcurridos los cuales, en todo caso, se incluirá este asunto en el 

Orden del día de la primera sesión de la Junta Directiva, la cual acordará lo que 

proceda, sin el voto de la persona secretaria, que ha actuado como instructora del 

expediente.

El acuerdo de separación provisional será notificado a la persona interesada, 

comunicándole  que  el expediente  de  separación  será  elevado  a  la  Asamblea 

General,  que adoptará,  si  procede,  el  acuerdo de separación definitiva.  Mientras 

tanto, la Junta Directiva podrá acordar que la persona inculpada sea suspendida en 

sus derechos como socia y, si formara parte de la Junta Directiva, deberá decretar la 

suspensión en el ejercicio del cargo.

El expediente de separación se elevará a la primera Asamblea General que se 

celebre,  que,  de  no convocarse  en  tres  meses,  deberá  serlo  a  tales  efectos 

exclusivamente, a fin de que ratifique o revoque la decisión de la Junta.

La secretaría de la Asociación redactará un resumen del expediente, a fin de 

que  la  Junta  Directiva pueda  dar  cuenta  a  la  Asamblea  General  del  escrito 

presentado por la persona inculpada, e informar debidamente de los hechos para 

que la Asamblea pueda adoptar el correspondiente acuerdo.

El acuerdo de separación definitiva, que será siempre motivado, deberá ser 

comunicado  a  la  persona interesada,  pudiendo  ésta  recurrir  a  los  Tribunales  en 

ejercicio del derecho que le corresponde, cuando estime que aquél es contrario a la 

Ley o a los Estatutos.

El acuerdo de expulsión será ejecutivo una vez sea notificada la ratificación 

de la  Asamblea General  mediante  votación  secreta,  o  cuando haya transcurrido el  

plazo  para  recurrir  ante  la  misma o  sin  haberlo hecho.  No  obstante,  con  carácter  

inmediato, se podrá establecer la suspensión cautelar de derechos y obligaciones del 

socio hasta que el acuerdo sea ejecutivo, siendo ella Junta Directiva quien determinará 
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el  alcance  de  dicha  suspensión  en  función  de  la  gravedad  de  los  hechos.  El  socio 

conservará su derecho de voto en la Asamblea General mientras el acuerdo no sea 

ejecutivo.

Al comunicar a una persona socia su separación de la Asociación, ya sea con 

carácter  voluntario  o como  consecuencia  de  sanción,  se  le  requerirá  para  que 

cumpla con las obligaciones que tenga pendientes para con aquélla.

7. Expulsión. 

La expulsión de las personas socias solo podrá acordarla el órgano de administración, 

por falta muy grave tipificada en los Estatutos, mediante procedimiento disciplinario 

instruido al efecto y con audiencia de la persona interesada. Si la expulsión afectase a 

un cargo de un órgano social, el acuerdo supondrá el cese simultáneo en el desempeño 

de su cargo.

En los supuestos de expulsión, además de las deducciones en las aportaciones, la 

Comunidad Energética podrá  exigir  a  la  persona  socia  expulsada  la  correspondiente 

indemnización por daños y perjuicios.

Contra el acuerdo de expulsión, la persona socia podrá recurrir ante Asamblea 

General, de conformidad con lo establecido en el apartado anterior de éste artículo. 

El acuerdo de expulsión será ejecutivo desde que sea notificada la ratificación 

Asamblea General,  o  haya  transcurrido  el  plazo  para  recurrir.  En  el  acuerdo  de 

expulsión podrá imponerse la suspensión provisional de derechos de la persona socia, 

precisándose su alcance, mientras adquiere carácter ejecutivo.

La persona socia expulsada no podrá volver a incorporarse como socia a la Asociación. 

La persona física socia expulsada o el administrador o apoderado general de la persona 

jurídica socia expulsada no podrá representar, en lo sucesivo, a ningún otro socio o 

socia.
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Capítulo VI.- Régimen de financiación, Contabilidad y documentación.

Artículo 27º.- Obligaciones documentales y contables.

a.-  La Asociación dispondrá de una relación actualizada de los asociados; 

bien en forma de libro o en soporte electrónico, incluyendo las altas y bajas y su 

número correspondiente a la fecha de inscripción. Además, se incluirán sus datos 

personales  y  dirección  postal  o  de  correo  electrónico  para  el  envío  de  la 

correspondencia.

b.- La Asociación llevará una contabilidad de la situación financiera de la 

entidad y de las actividades realizadas con repercusión económica, sea en soporte 

de papel o electrónico, figurando las entradas, salidas, saldo actualizado y demás 

aspectos contables.

c.-  En  el  libro  de  actas,  en  formato  papel  o  electrónico,  figurarán  las 

correspondientes  a  las  reuniones  que  celebren  sus  órganos  de  gobierno  y 

representación una vez aprobadas en Junta Directiva o Asamblea General.

d.- En caso necesario llevará un inventario actualizado de sus bienes.

Artículo 28º.- Recursos económicos.

Los  recursos  económicos  previstos  para  el  desarrollo  de  los  fines  y 

actividades de la Asociación serán los siguientes:

a. Las aportaciones patrimoniales o derramas.

b. Las cuotas periódicas que se acuerden, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 30.
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c. Los  productos  de  los  bienes  y  derechos  que  le  correspondan,  así 

como las subvenciones, legados y donaciones que pueda recibir en 

forma  legal  o  las  cantidades  derivadas  de  préstamos  que pueda 

solicitar.

d. Los  ingresos  que  obtenga  la  Asociación  mediante  las  actividades 

lícitas que acuerde realizar la Junta Directiva, siempre dentro de los 

fines estatutarios y de las actividades reguladas en el artículo 3.  

El destino de los recursos económicos que reciba la Asociación cuando no 

tengan un carácter finalista podrá ser determinado por la Junta Directiva, conforme 

a las directrices que, en su caso, haya establecido la Asamblea y conforme a los fines 

de la Asociación establecidos en los presentes Estatutos.

Los recursos económicos de la Asociación podrán tener un destino finalista 

entendiendo como tales aquellos recursos económicos que reciba la Asociación y 

que tengan un proyecto, una finalidad o un destino concretos, bien por el tipo de 

actividad al que se aplican, bien por el término municipal en el que se materializan, 

bien  por  ambas  circunstancias.  La  Junta  Directiva  estará  obligada  a  preservar  el 

destino finalista de estos fondos siempre que sea acorde con los fines de la 

Asociación.

Los beneficios obtenidos por la asociación, derivados de su actividad, 

deberán destinarse, exclusivamente, al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en 

ningún caso su reparto entre las personas socias ni entre sus cónyuges o personas 

que  convivan  con  aquéllos  con  análoga  relación  de afectividad,  ni  entre  sus 

parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.

Artículo 29º.- Patrimonio inicial y cierre de ejercicio.
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La  Asociación  carece  de  Patrimonio  Inicial.  El  cierre  del  ejercicio  asociativo 

coincidirá con el último día de cada año natural. 

Artículo 30º.- Cuotas.

Sin perjuicio de otras cuotas y aportaciones que pueda fijar la Asamblea 

General, se establecen las siguientes cuotas con carácter necesario:

 Cuota     de     admisión:  

La cuota de admisión se fijará por la Asamblea Constituyente, pudiendo ser 

modificada al alza por la Asamblea General. 

 Cuota   anual:      

El importe de la cuota anual, así como el sistema de reparto de energía y 

de  participación  de  los  socios  se  determinará  en  el  Reglamento  de  Régimen 

Interno y se ratificará por la Asamblea General, garantizando en todo momento el 

cumplimiento de las obligaciones económicas que haya asumido la Asociación.

Los  socios  abonarán  la  cuota  anual  en el  momento en que  la  instalación 

comience a generar energía para los socios/usuarios u sean beneficiarios de otros 

servicios. 

La cuota anual comprende los siguientes conceptos:

a) El pago del mantenimiento y aseguramiento de la instalación fotovoltaica y 

cubiertas u otras estructuras donde esté instalada.

b) El pago de la gestión energética de la asociación, que incluye la monitorización 

de la instalación y la compra mancomunada de energía complementaria de la 

que producen la instalación.

c) El pago de la gestión administrativa y operativa de la asociación.
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d) Los demás gastos que se deriven del funcionamiento y actividad de la 

asociación

Cualquier otra modificación del importe de la cuota anual requerirá acuerdo 

de la asamblea general de la asociación.

Con el  fin de facilitar  la  gestión operativa de la  Comunidad,  las  personas 

socias  en  el  momento de su  ingreso  en  la  Asociación,  facilitarán  un  número  de 

cuenta  o  un  medio  telemático  donde  la Asociación  realice  el  cargo  de  las 

correspondientes cuotas. Las personas socias podrán modificar la cuenta de cargo en 

cualquier momento mediante comunicación a la Tesorería de la Asociación.

Capítulo VII.- Modificación de los Estatutos.

Artículo 31º.- Procedimiento para la modificación de los Estatutos.

La modificación de los Estatutos habrá de acordarse en Asamblea General 

extraordinaria de personas  socias,  convocada específicamente con tal  objeto.  El 

órgano  de  gobierno y  administración designará  una  Ponencia  formada  por  tres 

personas socias,  a fin de que redacte el proyecto de modificación, siguiendo las 

directrices impartidas por aquél.

Una  vez  redactado  el  proyecto  de  modificación  en  el  plazo  señalado,  la 

Presidencia  lo  incluirá  en el Orden del  Día  de  la  primera  sesión  del  órgano  de 

gobierno y  administración que se celebre,  la  cual  lo aprobará o,  en su caso, lo 

devolverá a la Ponencia para nuevo estudio.

En  el  supuesto  de  que  fuera  aprobado,  el  órgano  de  gobierno  y 

administración  acordará  incluirlo  en el  Orden  del  Día  de  la  siguiente  Asamblea 

General Extraordinaria que se celebre o se convoque específicamente a tal fin.
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A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto de la modificación 

de Estatutos,  a  fin de que las personas  socias  puedan dirigir  a  la Secretaría  las 

enmiendas que estimen oportunas,  de  las cuáles se dará cuenta a la  Asamblea 

General,  siempre  y  cuando  estén  en  poder  de  la  Secretaría  con ocho días  de 

antelación a la celebración de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individual o colectivamente, se harán 

por escrito y contendrán  la  alternativa  de  otro  texto.  Tras  la  votación  de  las 

enmiendas, la Asamblea General adoptará el Acuerdo de modificación estatutaria, el 

cual  sólo  producirá  efectos  ante  terceros  desde que se haya procedido a su 

inscripción en el Registro General de Asociaciones.

Capítulo VIII.- Disolución.

Artículo 32º.- Acuerdo de disolución.

La Asociación podrá disolverse:

a.- Por voluntad de los asociados expresada mediante acuerdo de la 

Asamblea General Extraordinaria.

b.-  Por  imposibilidad  de  cumplir  los  fines  previstos  en  los  estatutos 

apreciada por acuerdo de la Asamblea General. 

Se entenderá que concurre esta causa cuando la Asociación no reúna, al 

menos, a un número de personas asociadas que tengan asignada un 25% de la 

capacidad de la instalación y cuando, por cualquier causa, no pueda disponer de 

la superficie donde instalar la infraestructura fotovoltaica o de esta misma para 

la generación de energía.

c.- Por sentencia judicial firme que acuerde la disolución.
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d.- La absorción o fusión con otras asociaciones.

e.-  La  falta  de  número  mínimo  de  personas  asociadas  legalmente 

establecido.

En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General extraordinaria que 

acuerde la disolución, nombrará una Comisión Liquidadora, la cual se hará cargo de 

los fondos que existan.

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a las personas socias y 

frente a terceras personas,  el  patrimonio  social  sobrante,  si  lo  hubiere,  será 

entregado a una entidad sin ánimo de lucro o para fines sin ánimo de lucro.

Capítulo IX: Liquidación.

Artículo 33º. Procedimiento de liquidación.

1) La Asamblea General que acuerde la liquidación procederá a la elección 

de tres Liquidadores de entre sus miembros por sufragio libre y secreto. Durante el 

período de liquidación se observarán las disposiciones aplicables  al  Régimen de 

Asambleas Generales, que se convocarán por los Liquidadores. Estos presidirán la 

Asamblea y  darán cuenta  de la  misma para su  aprobación  de  la  marcha de la 

liquidación  y del  Balance correspondiente  para  su aprobación.  Los  Liquidadores 

actuarán colegiadamente debiendo constar sus acuerdos en el Libro de Actas.

2) Desde el momento en que la Asamblea General acuerde la disolución de la 

Asociación,  cesará  la  Junta  Directiva,  pero  adoptará  las  medidas  adecuadas  para 

asegurar  la  continuidad  y  facilitar  la  labor  de  los  Liquidadores.  La  Junta  Directiva 

suscribirá con los Auditores, los libros de Inventario y Balances, del Registro de Socios, 

los  de  actas  de  la  Asamblea General  y  de  la  Junta  Directiva y  los  de  Contabilidad 

referidos a la fecha en que comience la liquidación.
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3) Corresponde a los liquidadores:

a. Llevar y custodiar los libros y correspondencia de la Asociación.

b. Reclamar y percibir los créditos pendientes, pagar a los acreedores y enajenar 

el patrimonio social en la forma que acuerde la Asamblea General.

c. Ostentar  la  representación  de  la  Asociación  en  juicio  y  fuera  de  él  para  el 

cumplimiento de las funciones.

4) La Asamblea General fijará las normas por las que necesariamente se practicará la 

división  del  haber  social,  en  el  que  deberá  respetar  el  carácter  no  lucrativo  de  la 

entidad.

Disposición adicional.

En  todo  cuanto  no  esté  previsto  en  los  presentes  Estatutos,  se  aplicará  la 

vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y 

las disposiciones complementarias.

Disposición final.

La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen Interior, como 

desarrollo  de  los presentes Estatutos, que no alterará, en ningún caso, las 

prescripciones contenidas en los mismos.

En Romangordo, a la fecha de la firma electrónica.

El Presidente

Fdo. Evaristo Blázquez Ramiro

El Secretario

Fdo. Ventura Vaca Correa

La Asesora

Fdo. Mª Olga Arjona García

El Vocal

Fdo. Andrés Crespo Cid
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a.

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Rosalejo
 
EDICTO. Programa de activación para el empleo local.
 
 
1. Introducción.
 
Dentro de sus limitaciones y posibilidades, el Ayuntamiento del Municipio de Rosalejo procura
dar respuesta a las necesidades del conjunto del sistema productivo, teniendo en cuenta tanto
a las empresas como a los trabajadores, prestando especial atención a las personas
trabajadoras desempleadas.
 
El Programa de activación para el empleo local que se promueve, en función del diagnóstico de
situación del grupo de población que actualmente se encuentra buscando activamente un
empleo dentro de este municipio, contiene propuestas que pretenden ajustarse a la realidad
actual de estas personas. Para ello, incorpora acciones dirigidas a poner en marcha una
política local integral de empleabilidad, con la pretensión, entre otros fines, de aportar
experiencia laboral a aquellos sectores de población desempleada que tienen mayores
dificultades de acceso al mercado de trabajo.
 
En los términos señalados por la Carta Europea de Autonomía Local, hecha en Estrasburgo el
15 de octubre de 1985, en relación a alcance de la autonomía local, las Entidades locales
tienen, dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para ejercer su iniciativa en toda materia que
no esté excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad.
 
En este sentido, en función de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de julio,
Reguladora de las Bases de Régimen Local ­– en adelante LRBRL, el Municipio, para la gestión
de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los
servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal mediante el ejercicio de competencias propias, en materias como:
 

Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la
edificación.
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b.

c.

d.
e.

f.
g.
h.
i.
j.
k.
l.
m.
n.

o.

p.

Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y
atmosférica en las zonas urbanas.
Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas
residuales.
Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.
Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a
personas en situación o riesgo de exclusión social.
Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.
Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano.
Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.
Protección de la salubridad pública.
Cementerios y actividades funerarias.
Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.

Promoción de la cultura y equipamientos culturales.
Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con
las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación,
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial.
Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.
Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra
la violencia de género.
 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 43 y 45 de la misma ley, ostentando la
financiación de los municipios y del resto de entidades locales carácter incondicionado, con la
finalidad de velar por el equilibrio territorial y la realización efectiva del principio de solidaridad,
en las leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, se establece un
fondo incondicionado, proveniente de los ingresos tributarios de la Comunidad, a distribuir entre
los municipios en función de factores concernientes a población, con especial atención a la
población total menor de 25 años y mayor de 65 años; necesidades de gasto; inversa de la
capacidad fiscal; inversa de la renta per cápita y desempleo, para el que el Consejo de Política
Social desarrollará las funciones relativas a su oportuno control y seguimiento.
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●

●

●

●

●

●

Asimismo, según lo dispuesto por la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía
municipal de Extremadura, en su artículo 15.1.c, en lo referido a las materias o ámbitos de
actividad y promoción económica, los municipios disponen, entre otras, competencias para el
“… desarrollo local económico y social y políticas de fomento o planes locales de empleo”.
 
De todo lo anterior, se deduce que, a través de los planes locales de empleo, los municipios
contribuyen a satisfacer necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, sin que se vea
afectada su sostenibilidad financiera.
 
Conviene mencionar también que la disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de
febrero, de Empleo, mantiene la innovación establecida en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el
empleo y la transformación del mercado laboral, en relación a los contratos vinculados a
programas de activación para el empleo, determinando que las administraciones públicas y, en
su caso, las entidades sin ánimo de lucro podrán realizar contratos para la mejora de la
ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de programas de activación para el empleo, con
una duración no superior a 12 meses.
 
2. Grupos de población destinataria del Programa.
 
El Programa de activación para el empleo local de Rosalejo promueve la creación de empleo
en el municipio atendiendo a las personas en situación de desempleo en general. No obstante,
se establecerá un foco de prioridad sobre los grupos de población a quienes resulta más difícil
el acceso al mercado laboral de nuestro territorio, entre los que destacamos:
 

Personas jóvenes
Mujeres.
Personas en situación de paro de larga duración.
Personas con discapacidad.
Inmigrantes.
Demandantes de empleo en general.
 

3. Objetivos.
 
El objetivo fundamental de este Plan es la puesta en marcha y ejecución de actuaciones
concretas que induzcan la mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas y
adquisición por éstas de la experiencia profesional por el desarrollo de ocupaciones impulsadas
desde la Entidad Local.
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a.
b.
c.
d.

Los objetivos que persigue el Programa de activación para el empleo local desarrollado por el
Ayuntamiento de Rosalejo están encaminados, en general, a potenciar el papel de las
entidades locales como motores de creación de empleo, promoviendo un crecimiento
sostenible con recursos propios, y en concreto, a poner en marcha y ejecutar acciones que
permitan:
 

Mejorar la empleabilidad de las personas demandantes de empleo.
Dinamizar la colaboración institucional para el fomento del empleo.
Revitalizar el desarrollo local.
Conciliar la vida laboral y familiar, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres.
 

4. Diagnóstico de situación.
 
4.1. Caracterización de las personas demandantes desempleadas.
 
El perfil de la persona desempleada de la localidad de Rosalejo, en el mes de diciembre de
2024, es mujer mayor de 45 años, predominando las personas sin Titulación académica de
Enseñanza Secundaria Obligatoria, encuadradas principalmente en el Sector Servicios, en la
sección económica de Administración pública y defensa, seguridad social obligatoria. En el
municipio de Rosalejo, al finalizar el mes de diciembre de 2024 el número de demandantes
registrados en el Servicio Extremeño Público de Empleo es de 144 personas.
 
En relación al mes anterior el desempleo aumenta en 6 demandantes, lo que supone un
+4,35%; con respecto al mismo mes del año anterior (diciembre de 2023) se produce un
descenso de 2 demandantes (-1,37%).
 
En cuanto al sexo, los demandantes varones son 46, el 31,94% sobre el total. Son 4 más que
en noviembre (+9,52%), y 1 menos en relación al mismo mes del año anterior (-2,13%).
 
Por su parte, el sexo femenino representa el 68,06% del desempleo en el municipio, situándose
en el mes de diciembre en un total de 98 mujeres, 2 más que en noviembre (+2,08%) y 1
menos (-1,01%) que en diciembre del año anterior.
 

POR SEXOS Número Var. Mes Ant. % Mes Ant. Var. Año Ant. % Año Ant.

Hombre 46 4 9,52% -1 -2,13%

Mujer 98 2 2,08% -1 -1,01%

Total 144 6 4,35% -2 -1,37%
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Por tramos de edad, el desempleo incide de manera diferente según la edad de la población
desempleada. Así, el 56,25% de demandantes se concentra en el tramo mayor o igual a 45
años, con un total de 81 personas. Son las mismas que el mes anterior y 9 más que en
diciembre del año pasado (+12,50%).
 
Las personas jóvenes (menores de 30 años) representan el 22,92% del total de demandantes
(33 jóvenes). En relación al mes de noviembre, el desempleo juvenil ha aumentado en 15
persona (+3,13%), mientras que disminuye en 2 (-5,71%) con respecto a diciembre de 2024.
 
Por último, en el colectivo de personas desempleadas comprendidas entre los 30 y 45 años
está representado por 30 demandantes, el 20,83% del total de personas desempleadas, 5 más
(+20,00%) que en el mes anterior y 9 menos (-23,08%) que en diciembre de 2023.
 

En cuanto a los niveles formativos, el 43,75% de las personas desempleadas no posee una
titulación de Educación Secundaria Obligatoria, mientras que un 34,03% sí tienen finalizada la
E.S.O. Por su parte, los niveles de estudios de Bachillerato y Formación Profesional suponen el
15,97%, y las personas con Titulación Universitaria el 6,25%.
 

POR RANGOS DE
EDAD

Número Var. Mes Ant. % Mes Ant. Var. Año Ant. % Año Ant.

<30 años 33 1 3,13% -2 -5,71%

>=30 y < 45 años 30 5 20,00% -9 -23,08%

>= 45 años 81 0 0,00% 9 12,50%

Total 144 6 4,35% -2 -1,37%

POR NIVEL
ESTUDIOS

Número Var. Mes Ant. % Mes Ant. Var. Año Ant. % Año Ant.

Sin E.S.O. 63 0 0,00% 3 5,00%

Titulado E.S.O. 49 4 8,89% -5 -9,26%
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Por sectores económicos, en julio de 2024 el sector servicios concentra el 55,56% del total de
demandantes, seguido del agrícola, con un 22,92%; el resto de sectores tiene una presencia
menor.
 

Las secciones económicas ofrecen una radiografía más concreta del desempleo en la
localidad, focalizando donde se concentra el mayor número de personas desempleadas. En
nuestra localidad son mayoritarias las secciones de Administración Pública y Defensa,
Seguridad Social Obligatoria, con un 27,08% del total de demandantes, y las actividades
agrícolas, con un 22,92%.
 

Bachillerato o FP 23 -2 -8,00% -3 -11,54%

Titulación
Universitaria

9 4 80,00% 3 50,00%

Total 144 6 4,35% -2 -1,37%

POR SECTORES Número Var. Mes Ant. % Mes Ant. Var. Año. Ant. % Año Ant.

Agricultura y pesca 33 -1 -2,94% 0 0,00%

Industria 13 0 0,00% -2 -13,33%

Construcción 8 2 33,33% 1 14,29%

Servicios 80 7 9,59% 0 0,00%

Sector sin actividad 10 -2 -16,67% -1 -9,09%

Total 144 6 4,35% -2 -1,37%

POR SECCIÓN ECONÓMICA Número Var. Mes
Ant.

% Mes Ant. Var. Año.
Ant.

% Año Ant.

ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS
AUXILIARES

7 3 75,00% -1 -12,50%
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ACTIVIDADES ARTÍSTICAS,
RECREATIVAS Y DE
ENTRETENIMIENTO

3 1 50,00% 1 50,00%

ACTIVIDADES DE LOS
HOGARES COMO
EMPLEADORES DE PERSONAL
DOMÉSTICO

1 0 0,00% 0 0,00%

ACTIVIDADES DE
ORGANIZACIONES Y
ORGANISMOS
EXTRATERRITORIALES

0 0 0,00% 0 0,00%

ACTIVIDADES FINANCIERAS Y
DE SEGUROS

2 1 100,00% 2 0,00%

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 0 0 0,00% 0 0,00%

ACTIVIDADES PROFESIONALES,
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

1 0 0,00% 1 0,00%

ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE
SERVICIOS SOCIALES

6 -2 -25,00% 1 20,00%

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
DEFENSA; SEGURIDAD SOCIAL
OBLIGATORIA

39 6 18,18% 7 21,88%

AGRICULTURA, GANADERÍA,
SILVICULTURA Y PESCA

33 -1 -2,94% 0 0,00%

COMERCIO AL POR MAYOR Y
AL POR MENOR; REPARACIÓN
DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y
MOTOCICLETAS

7 -1 -12,50% -4 -36,36%
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4.2. Ocupaciones.
 
4.2.1. Ocupaciones solicitadas.
 
La tabla siguiente detalla las ocupaciones solicitadas por las personas demandantes de la
localidad. Es necesario reseñar que cada persona desempleada puede solicitar hasta seis

CONSTRUCCIÓN 8 2 33,33% 1 14,29%

EDUCACIÓN 3 -1 -25,00% -1 -25,00%

HOSTELERÍA 10 0 0,00% -4 -28,57%

INDUSTRIA MANUFACTURERA 12 -1 -7,69% -2 -14,29%

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 0 0 0,00% 0 0,00%

INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES

0 0 0,00% 0 0,00%

OTROS SERVICIOS 1 0 0,00% -2 -66,67%

SIN ACTIVIDAD 10 -2 -16,67% -1 -9,09%

SUMINISTRO DE AGUA,
ACTIVIDADES DE
SANEAMIENTO, GESTIÓN DE
RESIDUOS Y
DESCONTAMINACIÓN

1 1 0,00% 0 0,00%

SUMINISTRO DE ENERGIA
ELECTRICA, GAS, VAPOR Y
AIRE ACONDICIONADO

0 0 0,00% 0 0,00%

TRANSPORTE Y
ALMACENAMIENTO

0 0 0,00% 0 0,00%

Total 144 6 4,35% -2 -1,37%
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ocupaciones diferentes en las que podrían/querrían trabajar: Como puede observarse, varias
de las ocupaciones más elegidas por las personas desempleadas tienen que ver con las
ofertas gestionadas desde el empleo local: peones de obras públicas, personal de limpieza y
conserjes.
 
OCUPACIONES DEMANDADAS Número % Sobre

Total

PEONES DE OBRAS PUBLICAS, EN GENERAL 8 58,33%

PERSONAL DE LIMPIEZA O LIMPIADORES EN GENERAL 47 32,64%

PEONES AGRICOLAS, EN GENERAL 26 18,06%

CONSERJES, EN GENERAL 22 15,28%

PEONES DE HORTICULTURA, JARDINERIA 22 15,28%

PEONES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, EN GENERAL 21 14,58%

MOZOS DE CARGA Y DESCARGA, ALMACEN Y/O MERCADO
DE ABASTOS

21 14,58%

DEPENDIENTES DE COMERCIO, EN GENERAL 19 13,19%

TRABAJADORES DE LA ELABORACION DE TABACO 17 11,81%

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL 15 10,42%

ASISTENTES DOMICILIARIOS 12 8,33%

CAMAREROS, EN GENERAL 11 7,64%

C O N D U C T O R E S - O P E R A D O R E S  D E  C A R R E T I L L A
ELEVADORA, EN GENERAL

11 7,64%

MONITORES DE EDUCACION Y TIEMPO LIBRE 10 6,94%

CUIDADORES DE GUARDERIA INFANTIL 9 6,25%
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De las ocupaciones solicitadas por las personas desempleadas durante el último año, en la
siguiente tabla figuran aquellas que tienen contratos acumulados en el último año.
 
La tabla nos muestra que las ocupaciones más solicitadas registran un porcentaje importante
de contratos, de cerca del 90%:
 

PEONES DE LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 8 5,56%

ASISTENTES, ACOMPA?ANTES DE PERSONAS 7 4,86%

TRABAJADORES AGRICOLAS EXCEPTO EN HUERTAS,
INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES

7 4,86%

JARDINEROS, EN GENERAL 7 4,86%

ORDENANZAS 7 4,86%

CONTRATOS ULT. AÑO EN OCUPACIONES (4 DIG)
DEMANDADAS

Contratos % Sobre
Total

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN ACTIVIDADES
AGRICOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS, INVERNADEROS,
VIVEROS Y JARDINES)

228 35,40%

PEONES AGRICOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS,
INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES)

216 33,54%

PEONES AGRICOLAS EN HUERTAS, INVERNADEROS,
VIVEROS Y JARDINES

56 8,70%

TRABAJADORES DE LOS CUIDADOS PERSONALES A
DOMICILIO

10 1,55%
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A continuación, se especifica la experiencia laboral[1] de las personas desempleadas en las
ocupaciones más solicitadas de la localidad:
 
 

PERSONAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS, HOTELES Y
OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES

10 1,55%

CAMAREROS ASALARIADOS 9 1,40%

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN HUERTAS,
INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES

8 1,24%

PEONES DE OBRAS PUBLICAS 8 1,24%

MONITORES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE
ENTRETENIMIENTO

5 0,78%

OPERADORES DE CARRETILLAS ELEVADORAS 5 0,78%

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS SIN TAREAS DE
ATENCION AL PUBLICO NO CLASIFICADOS BAJO
OTROS EPIGRAFES

2 0,31%

PEONES DE LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 2 0,31%

VENDEDORES EN TIENDAS Y ALMACENES 1 0,16%

PEONES DE LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 1 0,16%
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EXPERIENCIA EN OCUPACIONES MÁS DEMANDADAS:
 
OCUPACIONES Sin

Experiencia
<6 meses Entre 6

meses y 12
meses

>12 meses

MONITORES DE EDUCACION Y TIEMPO
LIBRE

9 1    

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN
GENERAL

6 1 1 7

CAMAREROS, EN GENERAL 5 3   3

DEPENDIENTES DE COMERCIO, EN
GENERAL

13 2   4

ASISTENTES DOMICILIARIOS 3 1 2 6

CUIDADORES DE GUARDERIA INFANTIL 9      

CONSERJES, EN GENERAL 20   1 1

ASISTENTES, ACOMPA?ANTES DE
PERSONAS

4 1 1 1

TRABAJADORES AGRICOLAS EXCEPTO
EN HUERTAS, INVERNADEROS,
VIVEROS Y JARDINES

1 1 1 4

JARDINEROS, EN GENERAL 4   1 2

TRABAJADORES DE LA ELABORACION
DE TABACO

  11 3 3

CONDUCTORES-OPERADORES DE
CARRETILLA ELEVADORA, EN GENERAL

8 1 1 1
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4.2.2. Ocupaciones contratadas.
 
Los siguientes datos reflejan las ocupaciones con mayor número de contratos registrados
desde el mes de diciembre de 2023 hasta el mes de diciembre de 2024 en la localidad de
Rosalejo. Esta tabla muestra pocas diferencias relevantes con la tabla expuesta en el apartado
anterior.
 

         

PERSONAL DE LIMPIEZA O
LIMPIADORES EN GENERAL

32 12 2 1

ORDENANZAS 5   1 1

PEONES AGRICOLAS, EN GENERAL 9 6 3 8

PEONES DE HORTICULTURA,
JARDINERIA

21   1  

PEONES DE OBRAS PUBLICAS, EN
GENERAL

66 10 4 4

PEONES DE LA CONSTRUCCION DE
EDIFICIOS

6 1 1  

PEONES DE LA INDUSTRIA
MANUFACTURERA, EN GENERAL

12 6   3

MOZOS DE CARGA Y DESCARGA,
ALMACEN Y/O MERCADO DE ABASTOS

18 2   1

TOP 20 OCUPACIONES (4 DIG.) MÁS CONTRATADAS
ULT. AÑO

Contratos % Sobre Total

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN ACTIVIDADES
AGRICOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS, INVERNADEROS,
VIVEROS Y JARDINES)

228 35,40%
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PEONES AGRICOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS,
INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES)

216 33,54%

PEONES AGRICOLAS EN HUERTAS, INVERNADEROS,
VIVEROS Y JARDINES

56 8,70%

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN ACTIVIDADES
FORESTALES Y DEL MEDIO NATURAL

46 7,14%

TRABAJADORES DE LOS CUIDADOS PERSONALES A
DOMICILIO

10 1,55%

PERSONAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS, HOTELES Y
OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES

10 1,55%

CAMAREROS ASALARIADOS 9 1,40%

TRABAJADORES DE LOS CUIDADOS A LAS PERSONAS
EN SERVICIOS DE SALUD NO CLASIFICADOS BAJO
OTROS EPIGRAFES

9 1,40%

COCINEROS ASALARIADOS 8 1,24%

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN HUERTAS,
INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES

8 1,24%

PEONES DE OBRAS PUBLICAS 8 1,24%

MONITORES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE
ENTRETENIMIENTO

5 0,78%

ALBAÑILES 5 0,78%

MONTADORES Y ENSAMBLADORES NO CLASIFICADOS
EN OTROS EPIGRAFES

5 0,78%

OPERADORES DE CARRETILLAS ELEVADORAS 5 0,78%
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●

●

●

●

●

5. Líneas de actuación.
 
La información aportada por este estudio diagnóstico nos marca el contexto en el que se deben
encuadrar las intervenciones del Programa de Activación para el Empleo Local. Así, en primer
lugar, las áreas o sectores cuya dinamización el Ayuntamiento de Rosalejo considera
preferente en el desarrollo de las actuaciones de este Plan, dada su relevancia e interés
general para el municipio, son las siguientes:
 

Servicios de proximidad y atención a personas dependientes
Obras, mantenimiento, vigilancia y limpieza de infraestructuras e instalaciones
municipales, vías públicas y zonas verdes
Mantenimiento y vigilancia de la Piscina Municipal
Actividades educativas, culturales, deportivas y de ocio
Actividades auxiliares de gestión administrativa
 

Los datos aportados en el estudio nos indican que en todos estos sectores disponemos de
ocupaciones demandadas por las personas desempleadas en la localidad, y que estas
ocupaciones no son las más contratadas de manera habitual.
 
Se da además la circunstancia de que en todas ellas el grado de experiencia de las personas
demandantes de empleo es generalmente bajo.
 
Por todo ello, se proponen las siguientes como ocupaciones a impulsar en los programas
desarrollados dentro del Programa de Activación para el Empleo Local:
 
 

OPERADORES DE MAQUINARIA DE MOVIMIENTOS DE
TIERRAS Y EQUIPOS SIMILARES

4 0,62%

PROFESIONALES DE APOYO AL TRABAJO Y A LA
EDUCACION SOCIAL

3 0,47%

TECNICOS DE RADIODIFUSION 3 0,47%

BA?ISTAS-SOCORRISTAS 3 0,47%

OPERADORES DE INSTALACIONES Y MAQUINARIA
FIJAS NO CLASIFICADOS BAJO OTROS EPIGRAFES

3 0,47%
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Auxiliares de ayuda a domicilio.
Oficiales de 1ª Albañilería.
Oficiales de 1ª Mantenimiento de infraestructuras.
Oficiales de 2ª Albañilería.
Oficiales de 2ª Mantenimiento.
Jardineros/as.
Pintores/as.
Operarios/as de servicios múltiples.
Personal de limpieza.
Socorristas-Taquilleros/as.
Directores/as de Ocio y Tiempo Libre Ludoteca.
Monitores/as de Ocio y Tiempo Libre Ludoteca.
Auxiliares Administrativos/as.
Animador/a-Dinamizador sociocultural
Maestro/a de educación infantil
Técnico/a en educación infantil
Cocinero/a para Centro de Día
Pinche de cocina-Limpiador/a para Centro de Día
Coordinador/a para Centro de Día
Oficial 1ª AEPSA
Oficial 2ª AEPSA
Peones agrícolas AEPSA
 

6. Vigencia.
 
La vigencia del Programa de Activación para el Empleo Local de Rosalejo se extenderá
durante el año 2025, y se prorrogará de manera automática si no es modificado.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de este Plan de Activación de Empleo que
utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
Rosalejo, 7 de febrero de 2025
María Eugenia González Orden

ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Jerte
 
ANUNCIO. Derogación Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del
servicio mancomunado de recogida de residuos sólidos urbanos y eliminación
de los mismos.
 
 
Por el Pleno de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte, en sesión celebrada el día 5 de
febrero de 2025, se adoptó acuerdo INICIAL de DEROGACIÓN, con efectos 31/3/25, de la
siguiente ordenanza:
 

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio Mancomunado
de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Eliminación de los mismos (BOP de
Cáceres n.º 247 de 29/12/2005), junto con todas sus modificaciones posteriores.
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se exponen al público durante
treinta días hábiles, dentro de los cuales los/as interesados/as podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Caso de no presentarse reclamaciones, el presente acuerdo se elevará a definitivo sin
necesidad de nuevo acuerdo.
 

 
Cabezuela del Valle, 7 de febrero de 2025

Julián Elizo Múñoz
PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
70

1
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3412



Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro
 
ANUNCIO. Bases y convocatoria  de una plaza de Psicólogo/a General Sanitario
con destino al Punto de Atención Psicológica a Víctimas de Violencia de Género
(PAP) de la Mancomunidad.
 
 
Por Resolución de la Presidencia, se han aprobado, en el marco de la oferta de empleo
extraordinaria para la anualidad 2024 de la Mancomunidad I. Sierra de San Pedro (DOE n.º
160, de 19 de agosto de 2024), las bases y convocatoria para la provisión, como personal
laboral fijo y mediante el sistema de oposición, de una plaza de Psicólogo/a General Sanitario
con destino al Punto de Atención Psicológica de Víctimas de Violencia de Género (PAP) de
esta Mancomunidad.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Ver anexo adjunto: “bases Psicologo/a”.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de la Mancomunidad:
 

https://mancomunidadsierrasanpedro.sedelectronica.es
 

 
Valencia de Alcántara, 10 de febrero de 2025

José María Mayor de Mato
PRESIDENTE
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
DE  UN/A  PSICÓLOGO/A  GENERAL  SANITARIO  ADSCRITO  AL 
PROGRAMA DE  ATENCIÓN  PSICOLÓGICA A MUJERES  VÍCTIMAS  DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO PARA SU  CONTRATACIÓN  LABORAL FIJO  Y 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA PARA CUBRIR NECESIDADES FUTURAS.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

A) Denominación del Puesto.- Psicólogo/a.
B) Naturaleza  del  Contrato.-  Contratación  Laboral  fijo  a  tiempo  completo 

vinculado/a  a  la  subvención  concedida  por  el  Instituto  de  la  Mujer  de 
Extremadura para el Programa de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, según orden anual de convocatoria y a la oferta de empleo 
extraordinaria  para  la  anualidad 2024 de  la  Mancomunidad I.  Sierra  de  San 
Pedro (DOE nº 160, de 19 de agosto de 2024).

C) La jornada laboral.- Completa (100%).
D) Regulación  Jurídica.-  El  contrato  se  regirá  por  el  Real  Decreto  Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; Convenio Colectivo que regula las relaciones de 
trabajo del personal laboral de la Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro y 
demás normativa laboral aplicable.

E) Funciones o tareas: Las tareas estarán relacionadas con las específicas de trabajo 
y desarrollo de los Programas de Atención Psicólogica a Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género.

Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género 
y sus hijas e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la 
Red de Atención a las Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde 
los que se ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o 
grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos e hijas) que requieran atención como 
consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las 
relaciones afectivas de pareja.

Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e 
intervención, desde una conceptualización de la violencia de género contra la 
mujer como un patrón de comportamiento característico, que se produce en el 
ámbito subjetivo de las relaciones afectivas de pareja, incluyendo los supuestos 
de disolución de la pareja o cese de la convivencia para-conyugal, donde están 
presentes  las  conductas  agresivas  de  tipo  físico,  emocional  o  abuso  sexual, 
utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una posición de poder y 
control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la sumisión de ésta.

El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia 
de género que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la 
que se ubican, como de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en 
su área de influencia.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL“SIERRA DE SAN PEDRO”
C/ Pizarro, 16 - Valencia de Alcántara 10500 (Cáceres) 

Web: www.mancomunidadsierrasanpedro.es
Tfno: 927 66 81 47   Fax: 927 58 24 84   Email: info@mancomunidadsierrasanpedro.com
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Serán  destinatarios/as  de  las  actuaciones  tanto  las  mujeres  víctimas  de  la 
violencia  de género,  como sus  hijos  e  hijas,  así  como menores  adolescentes 
víctimas de relaciones de pareja donde esté presente la violencia de género.

F) Retribuciones: Las retribuciones son las fijadas en la Resolución de concesión 
de  la  subvención  nominativa  otorgada  por  el  Instituto  de  la  Mujer  de 
Extremadura. Se percibirán dos pagas extras en los meses de junio y diciembre, 
por  igual  importe  a  las  reconocidas  mensualmente.  Las  pagas  pueden  ser 
fraccionadas y abonarse mensualmente.

SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes 
Bases, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas -LPACAP-.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-.
- Real  Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  por el  que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local -TRRL-.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.

- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura -LFPE-. 

TERCERA.- REQUISITOS DE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.

Para  tomar  parte  en  este  proceso  selectivo  será  necesario  reunir  en  la  fecha  de 
expiración  del  plazo  señalado  para  la  presentación  de  instancias,  las  siguientes 
condiciones.

A. Tener  nacionalidad española  o ser  nacional  de  unos de los  restantes  Estados 
miembros de la Unión Europea, a su cónyuge, siempre que no estén separados/as 
de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge, si no están separados/as 
de  derecho,  sean  menores  de  veintiún  años  o  mayores  de  dicha  edad 
dependientes. Los/as extranjeros/as incluidos/as en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de los/as trabajadores/as, 
así como los/as extranjeros/as con residencia legal en España, podrán acceder a 
las  Administraciones  Públicas,  como  personal  laboral,  en  igualdad  de 
condiciones que los/as españoles/as.

B. Tener cumplido los 16 años de edad y no exceder de la edad legal de jubilación.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL“SIERRA DE SAN PEDRO”
C/ Pizarro, 16 - Valencia de Alcántara 10500 (Cáceres) 
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C. Estar  en  posesión  del  título  de  Psicología  (Licenciatura  o  Grado),  y  haber 
obtenido  el  título  de  Máster  en  Psicología  Sanitaria  o  el  de  Psicólogo/a 
especialista en Psicología Clínica, o la inscripción de Psicólogo/a de un centro 
sanitario  inscrito  en  el  Registro  de  Centros,  Servicios  y  Establecimientos 
Sanitarios, que le/la habilite para realizar actividades sanitarias.

D. Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

E. No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado/a  o  inhabilitado/a.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no 
hallarse  inhabilitado/a  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a 
sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

F. Los nacionales de los demás estados a que hace referencia el apartado a) y los 
demás  extranjeros/as  deberán  acreditar,  además  de  su  nacionalidad,  los 
requisitos  a  que  así  mismo  hacen  referencia  los  apartados  anteriores.  Dicha 
acreditación se efectuará  mediante certificados expedidos  por  las  autoridades 
competentes. En el caso de la titulación académica deberá estar homologada por 
el Ministerio de Educación.

G. Carecer de antecedentes penales procedentes de delitos de naturaleza sexual.

H. Haber abonado los derechos de examen que se establecen en 50,00 euros

I. Estar en posesión de carnet de conducir tipo B. 

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público  -  TREBEP-,  y  91 de la  Ley 13/2015,  de  8 de abril,  de Función 
Pública de Extremadura -LFPE-, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en 
las  presentes  pruebas  serán admitidas  las  personas  con discapacidad en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes.

Los/as  aspirantes  discapacitados/as  deberán  presentar  certificación  expedida  por  el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que 
acrediten  tal  condición,  así  como  su  capacidad  para  desempeñar  las  tareas 
correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.
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El  órgano  de  selección  establecerá,  para  las  personas  con  discapacidad  que  así  lo 
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A 
tal  efecto  los/as  interesados/as  deberán  presentar  la  petición  correspondiente  en  la 
solicitud de participación en la convocatoria.

QUINTA.- INSTANCIAS Y ADMISIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES.

5.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, Anexo I 
deberán estar debidamente cumplimentadas. Los/as aspirantes manifestarán que reúnen 
todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas 
al  día  en  que  concluya  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  dirigirán  a  la 
Presidencia de esta Mancomunidad, y se presentarán en el Registro General del mismo 
o en los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  -LPACAP-, 
dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

5.2.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia,  dictará 
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia,  tablón  de  anuncios  de  la  Mancomunidad  y  en  su  sede  electrónica 
(https://mancomunidadsierrasanpedro.sedelectronica.es/),  con indicación de las causas 
de  exclusión,  así  como  el  plazo  de  subsanación  de  defectos  y  presentación  de 
reclamaciones que se concede a los/as aspirantes excluidos/as, que será de diez días 
hábiles.

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la 
lista provisional. En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo 
del primer ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurridos un mínimo de 10 días 
naturales desde la publicación.

De  no  presentarse  reclamaciones  la  lista  provisional  se  entenderá  elevada 
automáticamente  a  definitiva,  haciéndose  constar  tal  circunstancia  en  el  anuncio 
indicado en el párrafo anterior.

5.4.- Contra la Resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as interesados/as 
interponer el recurso potestativo de reposición previsto en el  artículo 123 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas  -  LPACAP-,  o  alternativamente  recurso  contencioso-
administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5.5.-  Los errores  de  hecho podrán subsanarse  en cualquier  momento,  de oficio  o a 
petición del/a interesado/a.
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SEXTA.-  DERECHOS DE EXAMEN.

1. Los  derechos  de  examen,  se  fijan  en  50,00  euros  para  todos  los  puestos  y 
categorías,  según  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  (BOP  de 
Cáceres  nº  225,  de  24  de  noviembre  de  2022)  y  serán  satisfechos  por  los 
aspirantes con motivo de la presentación de su instancia, a través de la siguiente 
cuenta bancaria cuyo titular es la Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro: 

Entidad: UNICAJA BANCO ES57 2103 2687 4400 3442 6190 especificándose 
Derechos de Examen; Nombre, Apellidos, DNI y la convocatoria y/o plaza por 
la que se opta.

2. Deberá acompañarse a la instancia de solicitud de participación en el proceso 
selectivo una copia del documento justificativo del abono de los derechos de 
examen. En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la 
tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud de participación.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora se concederán 
aquellas  exenciones  y/o  bonificaciones  contempladas  en  el  artículo  7  de  la 
misma. Para la aplicación de la exención y/o bonificación correspondiente los 
beneficiarios deberán aportar, en cada caso, la correspondiente documentación 
justificativa.

4. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes 
que hayan quedado definitivamente excluidos de las pruebas selectivas. A tales 
efectos, el reintegro se realizará previa solicitud del interesado.

5. No se procederá a la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión de participación en las pruebas selectivas por causa imputable a la 
persona interesada. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria 
supondrá  sustitución  del  trámite  de  presentación  en  tiempo  y  forma  de  la 
solicitud.

6.  La presentación  de la  solicitud  para participar  en la  convocatoria  supone la 
aceptación expresa y formal de lo establecido en las presentes bases.

SÉPTIMA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.

7.1.-  El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  empleados/as  públicos/as  de  la 
Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro y/o personal designado al efecto por la 
Junta  de  Extremadura,  las  Diputaciones  Provinciales  de  Cáceres  y  Badajoz  y/o 
Ayuntamientos,  preferentemente del  ámbito territorial  de la  Mancomunidad.  Actuará 
como Secretario del Tribunal el Secretario de la Mancomunidad o miembro de la misma 
en quien delegue.
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El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
de la mitad más uno/a de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará 
su funcionamiento a lo previsto en los artículos 97 y 98 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura -LFPE-.

Los/as miembros del tribunal de selección serán personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

6.2.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de 
selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría primera.

6.3.- En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se fijará la composición del órgano de selección a efectos 
de  poder  promover,  en  caso  de  que  proceda,  la  recusación  de  sus  miembros.  La 
composición del órgano de selección incluirá también la de los respectivos suplentes, 
que serán designados/as conjuntamente con los/as titulares. La resolución se anunciará 
en el tablón de anuncios de esta Mancomunidad y en su sede electrónica.

6.4.-  Para  aquellas  pruebas  que  lo  requieran  el  órgano  de  selección podrá  nombrar 
colaboradores/as,  especialistas  y ayudantes,  que estarán siempre bajo su dirección y 
control  directo,  limitándose al  ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección con voz, pero sin voto. Los/as asesores/as 
y especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que 
los/as miembros del órgano de selección.

6.5.- No podrán formar parte del órgano de selección quienes hayan impartido cursos o 
trabajos  para  la  preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

La  Presidencia de la Mancomunidad podrá requerir a los/as miembros del órgano de 
selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas 
de  abstención  legalmente  previstas.  Igualmente,  quienes  incurriesen  en  causa  de 
abstención deberán comunicarlo a la Presidencia en el plazo máximo de 5 días hábiles.

OCTAVA. DEL CALENDARIO DEL PROCESO SELECTIVO.

8.1.- La fecha de celebración del primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de anuncios de este Mancomunidad y en su sede electrónica. La 
fecha del segundo ejercicio en la sede electrónica, tablón de anuncios y lugar donde se 
hubiera celebrado el ejercicio anterior.

8.2.- Los/as aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos 
en su derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las 
pruebas o por la inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas. 
Tratándose de pruebas de carácter individual y sucesivo, el órgano de selección podrá 
apreciar las causas alegadas y admitir al/a aspirante, siempre y cuando las mismas no 
hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto de 
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aspirantes.

8.3.- El órgano de selección podrá requerir a los/as aspirantes en cualquier momento 
para que acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en 
defecto de éste, de otro documento oficial que acredite su identidad.

NOVENA.- DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES.

La  oposición  consistirá  en  la  realización  de  dos  pruebas  de  capacidad  y  aptitud 
eliminatorias y obligatorias para los/as aspirantes.

Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as de la 
oposición  quienes  no  comparezcan,  salvo  causa  de  fuerza  mayor  debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal 
podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su personalidad.

Los/as candidatos/as deberán acudir  provistos del DNI o, en su defecto,  pasaporte o 
carné de conducir.

El  ejercicio  de  las  pruebas  será  obligatorio  y  eliminatorio,  calificándose  hasta  un 
máximo  de  veinte  puntos,  siendo  eliminados  los/as  aspirantes  que  no  alcancen  un 
mínimo de diez puntos.

La puntuación del segundo ejercicio se hallará calculando la media aritmética de las 
puntuaciones otorgadas por cada uno de los/as miembros del Tribunal.

El orden de actuación de los/as aspirantes será el establecido previamente por el Órgano 
de selección.

DÉCIMA.- EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN.

La oposición consistirá en dos ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: Cuestionario tipo test:

Consistirá en la realización de un test de cien preguntas sobre las materias del temario,  
durante un tiempo máximo de noventa minutos. El test constará de cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta.

De total de preguntas:

- Veinticinco (25) preguntas estarán relacionadas con las materias que figuran en 
el bloque “Materias Comunes”.

- Setenta y cinco (75) preguntas estarán relacionadas con las materias que figuran 
en el bloque “Materias Específicas”.

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos el 65% del cuestionario, esto 
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es 65 preguntas,  que equivaldrán a  una nota aritmética de 5 puntos.  Cada pregunta 
acertada que exceda de este número será valorada con 0,14 puntos adicionales. En caso 
de invalidación de una pregunta, se mantendrá el porcentaje de aciertos necesario para 
superarlo.

Su puntuación máxima será de 10 puntos (100 preguntas correctas), siendo 5 puntos la 
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio (65 preguntas correctas).

SEGUNDO  EJERCICIO:  De  carácter  igualmente  obligatorio  y  eliminatorio  para 
todos/as  los/as  aspirantes  que  hayan  superado  la  prueba  anterior.  Consistirá  en  el 
desarrollo por escrito de dos temas. El tiempo concedido para la realización de este 
ejercicio será de dos horas.

Los temas serán extraídos al azar entre las dos partes del temario (Materias Comunes y 
Materias Específicas). Se desarrollará un tema del grupo de Materias Comunes y un 
tema de grupo de Materias Específicas. Es preciso obtener en cada uno de los temas 
desarrollados una puntuación de 5 puntos.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 
5 puntos.

Se valorarán los conocimientos del tema, el nivel de formación general, la composición 
gramatical y la concreción y claridad de exposición.

La calificación final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de la oposición. En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la 
nota obtenida en el primer ejercicio, en segundo lugar, la puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio. Si continúa el empate se resolverá por sorteo.

UNDÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS.

El órgano de selección elevará la lista a la Presidencia junto con el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar los/as aspirantes que hayan superado las dos pruebas. 
Quienes  no  reúnan  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  contratados  y  quedarán 
anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en que  pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

DUODÉCIMA.- CONTRATACIÓN.

12.1.- En el plazo de los diez días hábiles a contar de la publicación de la relación de 
aprobados en los tablones de anuncios de esta Mancomunidad, el/a aspirante que figure 
en primer lugar deberá presentar los siguientes documentos:

a) Copia auténtica del DNI.

b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera.

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o 
como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 

MANCOMUNIDAD INTEGRAL“SIERRA DE SAN PEDRO”
C/ Pizarro, 16 - Valencia de Alcántara 10500 (Cáceres) 

Web: www.mancomunidadsierrasanpedro.es
Tfno: 927 66 81 47   Fax: 927 58 24 84   Email: info@mancomunidadsierrasanpedro.com

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
M

PK
LR

G
N

XR
94

7J
YQ

C
AT

Z3
YA

XR
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

an
co

m
un

id
ad

si
er

ra
sa

np
ed

ro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

18
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
70

2
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de febrero de 2025

N.º 0030

Pág. 3421



                     

   

procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría 
profesional a la que se pretende acceder.

d) Informe médico, de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el 
ejercicio de las correspondientes funciones.

12.2.-  Si  dentro  del  plazo  fijado  y  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  no  presentase  la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos  señalados  en  la  Base  Tercera,  no  podrá  ser  nombrado,  dando  lugar  a  la 
invalidez de sus actuaciones y a la  subsiguiente nulidad de los actos  del  órgano de 
selección con respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

12.3.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Presidencia efectuará la 
correspondiente contratación.

DÉCIMOTERCERA- BOLSA DE TRABAJO.

La Presidencia dictará Resolución formando la bolsa de trabajo, de conformidad con la 
lista  elevada por  el  tribunal.  La misma estará  integrada por  aquellos  aspirantes  que 
hubieran aprobado la fase de oposición (con una puntuación mínima de 5 puntos en el 
primer  ejercicio  – cuestionario  tipo  test)  y  ordenado de  mayor  a  menor  puntuación 
obtenida en la totalidad del proceso selectivo. Será competencia de la Presidencia de la 
Mancomunidad la activación o no de la bolsa de empleo por razones del servicio. Esta 
bolsa  de  trabajo,  a  la  que  podrá  acudirse  directamente  cuando  resulte  necesaria  la 
contratación laboral de un psicólogo/a clínico/a.

Esta bolsa permanecerá vigente hasta tanto se constituya las derivadas de los procesos 
selectivos  de  la  siguiente oferta  de empleo público  para  la  especialidad o categoría 
profesional objeto de la presente convocatoria.

Las diversas necesidades que sea necesario cubrir a través de esta Bolsa, se notificarán a 
los/as  aspirantes  seleccionados/as  para  ser  contratados/as  temporalmente  como 
psicólogo/a  clínico/a,  mediante  cualquiera  de  las  modalidades  de  contratación  de 
personal previstas en la legislación laboral.

La bolsa de trabajo, se sujetará a las siguientes reglas:

1.-  El/a  aspirante  dispondrá  de  un  plazo  máximo  de  diez  días  hábiles  desde  el 
llamamiento  para  presentar  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los 
requisitos exigidos en la Base Tercera. En el supuesto de no presentarla en el indicado 
plazo, se entenderá que rechaza la oferta y se situará al final de la lista de inscritos. Si el 
rechazo se efectúa dos veces consecutivas, será excluido/a de la bolsa.

2.-  En  aquellos  casos  en  que  se  rechace  la  oferta  alegando  incapacidad  laboral 
transitoria o maternidad, se les mantendrá el orden que originalmente ocupaban en la 
bolsa.  La concurrencia de tales causas deberá quedar suficientemente acreditada por 
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cualquier medio admisible en Derecho.

3.- Quienes hayan sido contratados, una vez cesados, volverán a ocupar el mismo lugar 
que tenían en la bolsa.

DECIMOCUARTA- INCIDENCIAS.

El  órgano  de  selección  queda  autorizado  para  resolver  las  dudas  que  se  presenten, 
interpretar las bases de esta convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del proceso selectivo.

DECIMOQUINTA.- VINCULACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes Bases vinculan a la Mancomunidad, al órgano de selección y a quienes 
participen  en  las  pruebas  selectivas.  Tanto  las  Bases,  como  cuantos  actos 
administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación del órgano de selección 
podrán  ser  impugnados  por  los/as  interesados/as  en  los  casos,  plazos  y  forma 
establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.

Los/as miembros del órgano de selección serán personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

Contra  estas  Bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse, 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante la Presidencia de esta 
Mancomunidad, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -
LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la  presente  notificación,  de  conformidad con el  artículo  46 de  la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso 
contencioso-  administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido  su  desestimación  por  silencio.  Asimismo,  podrá  ejercitar  cualquier  otro 
recurso que considere pertinente.

Valencia de Alcántara, a fecha de la firma electrónica,

EL PRESIDENTE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Fdo.: José María Mayor de Mato
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ANEXO I
SOLICITUD DEL INTERESADO/A

D/Dña__________________________________________________________, con domicilio, en la 
C/_____________________________,  de  ______________________________,  Teléfono 
núm.:______________, en posesión del D.N.I. número_________________, por la presente,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en  su caso,  de  la  edad  máxima de jubilación  

forzosa.
 No haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones  
similares  a  las  que  desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Tener la titulación exigida en la convocatoria.
 Carecer de antecedentes penales procedentes de delitos de naturaleza sexual.
 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 

referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes

Por todo lo cual, SOLICITA que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 
refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015,  de 30 de octubre,  se  admita  esta  solicitud para  el  proceso de selección de  una plaza de  
Psicólogo/a general  sanitario adscrito al Programa de Atención Psicológica a mujeres víctimas de 
violencia de género de la Mancomunidad I. Sierra de San Pedro.

Deber de informar a los/as interesados/as sobre protección de datos.

         He sido informado/a de que esta Mancomunidad va a tratar y guardar los datos aportados en la 
instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  de  expedientes 
administrativos.

Responsable. Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro.

Finalidad  Principal. Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación. Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes  
públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto  
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Destinatarios/as. Los  datos  se  cederán  a  otras  administraciones  públicas.  No  hay  previsión  de 
transferencias a terceros países.
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Derechos. Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como cualesquiera  otros 
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional.

Información Adicional.  Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 
datos en la siguiente url www.mancomunidadsierrasanpedro.com.

EL INTERESADO

(Lugar, fecha y firma)

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL SIERRA DE SAN PEDRO.
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ANEXO II.- PROGRAMA

GRUPO I MATERIAS COMUNES.

Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido.  Principios 
generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Corona y el Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. La Administración Pública en el 
Ordenamiento Jurídico Español.

Tema  4.  La  organización  territorial  del  Estado.  Las  Comunidades  Autónomas. 
Organización política  y administrativa.  Financiación  y competencias.  El  Estatuto  de 
Autonomía de Extremadura: Título IV de la Organización Territorial.

Tema 5. Régimen Local español. Principios constitucionales. Fuentes del ordenamiento 
local.

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Título I. De los interesados en el procedimiento.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Título II. De la actividad de las Administraciones Públicas.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Título III. De los actos administrativos.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas:  Título  IV.  De  las  disposiciones  sobre  el  procedimiento 
administrativo común.

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las  Administraciones  Públicas:  Título  V.  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía 
administrativa.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: Título VI. De la iniciativa legislativa y la potestad para 
dictar reglamentos y otras disposiciones.

Tema  12.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre.  Disposiciones  generales.  Principios  de  la 
potestad sancionadora. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Procedimientos sancionadores.

Tema  13.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre.  De  la  responsabilidad  patrimonial  de  las 
Administraciones  Públicas.  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas:  Procedimiento  de 
responsabilidad patrimonial.
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Tema  14.  La  potestad  reglamentaria  de  las  Entidades  Locales.  Órganos  titulares. 
Reglamento  Orgánico  y  ordenanzas.  Distinción,  procedimiento  de  elaboración  y 
aprobación. La publicación de las normas locales.

Tema  15  El  Municipio:  concepto  y  elementos.  El  territorio  municipal.  Creación  y 
supresión de Municipios.

Tema 16. La población municipal: clasificación. El empadronamiento. Derechos de los 
vecinos. La participación vecinal en la Administración Local.

Tema 17. La organización municipal. El Alcalde-Presidente, los Tenientes de Alcalde, el 
Pleno  y  la  Junta  de  Gobierno  Local.  Las  Comisiones  Informativas.  Otros  órganos 
complementarios.  Los  grupos  políticos.  La  participación  vecinal  en  la  gestión 
municipal.

Tema  18.  Régimen  de  sesiones  y  acuerdos  de  las  Corporaciones  Locales.  Normas 
reguladoras.  Las  sesiones.  Sus  clases,  requisitos  y procedimientos  de constitución  y 
celebración. Los acuerdos de las Corporaciones Locales: Clases y formas de acuerdos. 
Sistemas de votación y cómputo de mayorías. Informes del Secretario y del Interventor. 
Actas y certificaciones.

Tema  19.  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público: 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y Deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Situaciones Administrativas.

Tema 20. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido  de  la  Ley  Haciendas  Locales:  Las  ordenanzas  fiscales.  Recursos  de  los 
municipios.

Tema 21.– La transparencia en la actividad pública y el acceso a la información pública: 
legislación estatal básica y de la Comunidad. Buen gobierno. Gobierno Abierto.
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GRUPO II. MATERIAS ESPECÍFICAS.

Tema 1.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral 
contra la violencia de género.

Tema 2.- Ley 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

Tema 3.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura.

Tema  4.-  Protocolo  Interdepartamental  para  la  Prevención  y  Erradicación  de  la 
Violencia contra la Mujer de la Junta de Extremadura.

a) Marco conceptual.
b) Itinerarios de Intervención.

Tema 5.-  Recursos  disponibles en la  Comunidad Autónoma de Extremadura para la 
atención a mujeres y menores víctimas de la violencia de género.

Tema 6.- Bases conceptuales y modelos explicativos de la violencia de género. 

Tema 7.- Valoración y diagnóstico de mujeres víctimas de violencia de género. 

Tema 8.- Síndrome de la mujer maltratada.

Tema 9.- La Terapia psicológica con mujeres víctimas de violencia de género.

Tema 10.- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
adolescencia frente a la violencia.

Tema 11.- VI Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Extremadura. 
2023-2026.

Tema 12.-Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual.  Tema  13.-Protocolo  actuación  sanitaria  ante  la  violencia  de  género  en 
Extremadura.

Tema  14.-Protocolo  para  la  Prevención  y  Atención  de  la  Violencia  Sexual  en 
Extremadura. Tema 

15.-Violencia de género contra las mujeres en la adolescencia.

Tema 16.- Concepto de familia. Su evolución a través de la historia. Características de 
la familia actual. Ciclo vital de la familia. Transiciones y crisis. Tipologías de familia.

Tema 17.- Características y aspectos prácticos para la intervención. Estilos educativos y 
parentales y efectos en los menores. La separación. Transiciones que implica desde el 
modelo ecológico. Adaptación positiva a la separación. La figura del psicólogo como 
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coordinador de parentalidad.

Tema 18. Formación y desarrollo del apego durante la infancia. El desarrollo evolutivo 
en la infancia. Características. El desarrollo evolutivo en la adolescencia. 
Características. Trastornos en la infancia: psicopatología y abordaje familiar.

Tema 19. La familia y la escuela como factores de integración y normalización social.

Tema  20.  El  absentismo  escolar:  Concepto,  tipo,  causas  y  motivos.  Principios  de 
actuación.

Tema 21. Psicoterapia. Conceptualización y modelos: modificación de conducta, terapia 
cognitiva, humanista-gestáltico.

Tema 22. Psicoterapia. Conceptualización y modelos: psicodinámico, sistémico. Tema 
23. Perfil y principios básicos de la Psicoterapia Breve.

Tema 24. Terapia familiar sistémica. Bases teóricas y modelos. Concepto y evaluación. 
Técnicas  de  intervención en  terapia  familiar.  El  trabajo  en  redes  en  la  intervención 
familiar.

Tema 25. Conceptualización del maltrato infantil. Factores de riesgo y consecuencias. 
Sistemas de detección del maltrato infantil. Indicadores. La intervención de los distintos 
profesionales en la detección.

Tema  26.  Los  menores  víctimas  de  malos  tratos  o  privaciones.  Concepto.  Tipo  de 
maltrato. Intervención psicosocial y psicoterapéutica en menores víctimas de maltrato. 
Intervención psicosocial en Violencia filioparental.

Tema  27.  Abuso  sexual  infantil.  Concepto.  Factores  de  riesgo.  Indicadores.  Mitos. 
Efectos. Características familiares.

Tema 28. Violencia de género, definición, modelos explicativos y abordaje terapéutico. 
Evaluación e intervención en violencia familiar.  Efectos del maltrato hacia la mujer. 
Recursos  para  mujeres  víctimas o  en  situación de  riesgo de  maltrato.  Evaluación e 
intervención en violencia familiar. Efectos de los malos tratos a la mujer. Recursos para 
mujeres en situación de riesgo.

Tema  29.  La  intervención  en  crisis.  Bases  teóricas  y  aplicación.  Intervención  con 
familias en situación de riesgo desde el ámbito municipal. Intervención con familias en 
cuyo seno se produce violencia. 60. Psicopatología. Sistemas de clasificación. Tipos de 
trastornos.

Tema 30. Procedimientos de recogida de información: técnicas de observación, técnicas 
objetivas,  los  auto-informes,  la  entrevista,  las  técnicas  subjetivas,  las  técnicas 
proyectivas.

Tema 31. El servicio específico de intervención a infancia y adolescencia. Funciones y 
protocolo de actuación. Elaboración y planificación de la intervención.
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Tema 32. El papel del psicólogo en el abordaje de situaciones de desprotección infantil 
desde  un  servicio  especializado.  Situaciones  de  desprotección  infantil:  fuentes  y 
métodos de recogida de información. Valoración y toma de decisiones.

Tema 33.  Indicadores  físicos  -conductuales  y  emocionales  de  los  distintos  tipos  de 
maltrato y abuso infantil. La evaluación de los factores de riesgo y severidad del daño 
en el abuso y los malos tratos infantiles.

Tema 34. Técnicas de valoración psicológica en la evaluación de los malos tratos en la 
infancia: La entrevista a adultos y menores.

Tema  35.  Características  del  menor  en  situación  de  riesgo.  Tipología  de  recursos, 
medidas de apoyo familiar.

Tema  36.  Acogimiento  familiar  en  casos  de  protección  del  menor,  características 
fundamentales de la evaluación psicológica.

Tema  37.  Características  y  formato  del  informe  psicológico  desde  el  ámbito  de  la 
intervención  psicosocial.  Instrumentos  de  evaluación  psicológica.  Entrevista  y 
clasificación general de test psicológicos.

Tema  38.  Atención  psicológica  en  procesos  de  duelo.  El  duelo  en  la  tercera  edad: 
características  y  acompañamiento.  Aspectos  Psicosociales  en  las  personas  mayores. 
Personas jubiladas. Personas con pérdidas de autonomía física o psicosocial.

Tema  39.  Intervención  psicosocial  con  población  inmigrante.  Duelo  migratorio, 
Síndrome  de  Ulises.  Intervención  psicosocial  con  personas  con  dependencia  y 
cuidadores/a.

Tema 40. Concepto de Salud. Habilidades para la vida según la OMS y su importancia 
para la prevención.

Tema 41. Conceptos básicos en la prevención de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos. Prevención Universal, selectiva e indicada. Definición de trastorno adictivo, 
adicción,  droga  y  adiciones  no  químicas  según  la  legislación  vigente.  Tolerancia, 
dependencia y síndrome de abstinencia.

Tema 42.  La prevención en el  ámbito comunitario.  La Comunidad como unidad de 
acción.

Tema 43. Concepto y características de la programación de la intervención comunitaria. 
Programas de promoción de la salud para la prevención del consumo.

Tema 44. La prevención en el ámbito familiar. Familia: funciones, concepto tipologías. 
Ciclo vital de la familia. Transiciones y crisis.

Tema 45.-. Los factores de riesgo y protección en la prevención del consumo de drogas 
y otros trastornos adictivos.
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Tema  46.-  Técnicas  de  intervención.  La  entrevista  motivacional.  Los  procesos  de 
cambio  en  conductas  adictivas.  Psicoterapia.  Conceptualización  y  modelos: 
modificación  de  conducta,  terapia  cognitiva,  humanista-guestáltico,  psicodinámico, 
sistémico.

Tema 47.- El proceso diagnóstico. La comunicación de resultados. El informe.
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